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E D I T O R I A L

Tradicionalmente, la Justicia Penal considera al delito como una 
infracción a la norma que rige la materia.  Así, cuando éste 
se materializa, la lesión es a la ley, y la principal víctima es el 
Estado.

La justicia restaurativa cambia el enfoque tradicional indicado, al 
considerar al delito como un daño realizado a una persona, única e 
identificable, y que también lesiona sus relaciones interpersonales.
Este nuevo paradigma considera que la víctima puede ser retribuida 
por su ofensor, y para ello centra su filosofía en valores y dinámicas 
especificas, como lo son: el encuentro, la reparación, la reintegración y 
la participación o inclusión.

Tony Marshall la define como “…el proceso a través del cual las partes 
o personas que se han visto involucradas y/o que poseen un interés en 
un delito en particular, resuelven de manera colectiva la forma de lidiar 
con las consecuencias inmediatas de éste y sus repercusiones para el 
futuro”.

La experiencia de los países que la han adoptado indica, que su eficacia 
e impacto social benéfico, la hacen una práctica exitosa, altamente 
recomendable.

Por ello, Nexo Jurídico dedica la presente edición a la reflexión y análisis 
de tan importante temática, con el objetivo de difundirla para bien de 
las víctimas, de la sociedad y de los tribunales de justicia.

Una vez más, el diálogo incide en nuestros tradicionales esquemas de 
justicia, para hacerlos más humanos.

Dr. Rodolfo Campos Montejo
Mag. Pdte. del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura
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En amena charla, el ilus
tre tabasqueño Agenor 
Gonzalez Valencia 
nos comparte visiones 

de su infancia, su juventud, su 
trayectoria, y sus satisfacciones 
de ayer y hoy. 

¿Cómo fue su infancia?
Mi infancia no fue de pañales de 
seda.  Mi infancia fue como la de 
cualquier otro niño de clase media 
baja. Nací en Villahermosa, en la 

calle de Galeana, en una casa que 
lleva el número 101, el 26 de febre
ro de 1932.

¿Cuál es su primer recuerdo de 
infancia? 
De alegría.  La casa me gustaba, 
porque tenía un techo de made
ra donde había una pintura que 
me llamó mucho la atención.  Era 
de un niño jugando con su perro. 
Yo no tenía perro, pero me hacía 
imagi naciones al respecto. Había 

creciente, pero para nosotros eso 
era algo normal. La gozábamos los 
niños, la disfrutábamos.  En tiem
pos de crecientes había tapanco 
y ahí el alimento se reunía,  y no
sotros, los niños, ahí guardábamos 
nuestros anzuelos para pescar, 
pescábamos sardinas. 

No era inundación, era creciente. 
Nosotros sabíamos hasta donde 
iba a llegar la creciente, porque 
había unos caracolitos, muy 

Jurista y literato
Dr. Agenor González Valencia

S E M B L A N T E

 Jesús Antonio Aquino Rubio.
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pequeños, que iban subiendo y 
hasta donde se quedaban hasta ahí 
llegaba el agua. Esos animalitos 
nos advertían hasta donde iba a 
llegar el agua.  Entonces, se hacían 
los tapancos tomando en conside
ración el mensaje de esos animali
tos. Toda la familia se preparaba 
para la creciente: el arroz, el frijol, 
la manteca…

¿Qué dejaban de hacer en ápoca 
de creciente?
La gente que vivía de la artesanía 
se dedicaba, desde sus casas, a 
seguir laborando. Había negocios 
en el centro que, lógicamente, ce
rraban, pero no había queja de nin
guna naturaleza.

¿Cómo se comunicaban cuando 
había creciente?
Por cayucos. El agua llegaba has
ta el correo, pero llegaba al límite 
donde uno podía convivir con el 
agua. Siempre hemos convivido 
con el agua. Aquí los vasos regula
dores eran extraordinarios, porque 
ayudaban a desfogar la ciudad, 
pero además, cuando pasaba la 
creciente, ahí se pescaba abundan
temente. Hasta conchas había ahí. 

Y recordando su infancia, cuáles 
eran sus juegos favoritos?
El trompo, las canicas…

Era usted bueno para las cani
cas…
Sí, era bueno.  También había los 
zancos, el salvapartido…

¿Cómo era el salvapartido?
Se ponía uno de los muchachos 
con la mano puesta en la frente 
hacía la pared y contaba hasta el 
51.  Después, buscaba a sus compa
ñeros, y al encontrarlos gritaba “51 
y medio”. Los que se escondían, en 
ocasiones, sorprendían al castiga

“…recuerdo 
que dejábamos 
la leche en la 

puerta, la dejaba 
mi abuela, 

con el billete 
aplastado. 
Llegaba el 
lechero y si 
habia que 

regresar cambio, 
ahí lo dejaba, 

nadie te lo 
tocaba”.

do, tomándole la base, gritando 51 
y medio! Eso lo obligaba a volver 
a contar.

¿Qué otros juegos practicaba de 
joven?
Hacíamos nuestros trompos. Iba
mos a buscar madera de guayaba 
y se la llevábamos al carpintero, al 
torneador y él hacía los trompos.  A 
veces los pintaba o a veces le qui
taba de alguna manera la cáscara 
quemada. La corteza era como una 
serpentina que iba quitando, en
tonces, lo que quedaba quemado 
le daba un color café, y lo hacíamos 
zumbar.

También jugábamos saltalía.  Cuan
do jugábamos con muchachas era 
mejor todavía.  Había muchachas 
que le enseñaban a uno, o hacía 
uno como que no sabía para que te 
enseñaran mejor todavía.   

¿Jugaban en el Grijalva?
Si Nos ibamos a bañar al río. 

Ahí había el playón.  Estaba en 
esta parte del malecón que da a la 
calle Ruiz Cortines. Ahí comprá
bamos el carbón de mangle y tinto. 
Llegaban los cayucos y ahí com
praba uno hasta latas de carbón. 
Disfrutábamos ir a buscar el car
bón, para nosotros era una alegría.  

¿Y en deportes? 
La natación. Ni el futbol, ni el beis
bol, solo natación. Nadábamos ahí 
en el río. Había una playa. Cruzaba 
yo el río Girjalva de orilla a orilla. 
¡Era anchísimo ¡

Sigue siendo anchísimo.
No, era el doble. La primera vez 
que me atreví a cruzarlo, empece 
a nadar sin ver hacía atrás. Pero 
cuando vine a ver que estaba yo en 
la mitad, voltee a ver hacía atrás y 
dije: ¿qué hago, cruzo o no cruzo?, y 
me aventé y cruce.  Eso me dio una 
lección: hay que atreverse. Siempre, 
siempre, hay que atreverse. 

¿Cuántos años tenía usted cuando 
lo hizo?
Doce o catorce años.  Llegaban 
mujeres lindísimas a bañarse ahí. 
Chabela del Campo, que fue una 
mujer extraordinariamente bella, 
ahí llegaba. Brillante Elías, llegaba 
también a bañarse.

Todos disfrutaban del malecón.
Así es. El agua era clara. No había 
cárcamo, el agua era clara y la 
gente pescaba y con gusto. En esa 
época de mi niñez, recuerdo que 
dejábamos la leche en la puerta, 
la dejaba mi abuela, con el billete 
aplastado. Llegaba el lechero y si 
habia que regresar cambio, ahí lo 
dejaba, nadie te lo tocaba.

Cómo han cambiado los tiempos.
Si.  Entonces no habían casas ce
rradas. Le ponían una aldabita 
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“La pobreza 
no es algo 
humillante. 

Hay dos clases 
de pobreza: 
pobreza de 
espíritu y 

pobreza de 
dinero”.

que podía levantar cualquiera y 
meterse hasta la cocina. Nadie 
robaba a nadie, es que no había 
tanta pobreza y, además, todos 
nos conocíamos, tanto los ricos 
como los pobres. Pero yo tuve la 
suerte de nunca tener complejo 
de inferioridad por no tener 
dinero. No me interesó, ni me in
teresa el dinero, hasta ahorita. Yo 
estoy feliz, tengo para vivir deco
rosamente y con eso estoy feliz. 

Don Agenor, qué bonito todo esto 
que nos cuenta porque nos hace 
reflexionar mucho y creo que es 
un ejercicio maravilloso y lo va 
a disfrutar mucho la gente que 
lea esta entrevista para conocerlo 
un poco más. Pero de la mano de 
su formación y estas escenas que 
nos regala con sus recuerdos, me 
obliga a preguntarle: usted en esa 
etapa de su niñez, de su juventud, 
donde todavía estaba creciendo 
en este lugar tan hermoso que es 
Villahermosa, ¿recuerda algún 
contexto político, o todavía no se 
fijaba en esas cosas?
No. La verdad yo no me fijaba 
en esas cosas de chamaco. No 
recuer do de Garrido absoluta
mente nada. 

¿Desempeñó algún trabajo de 
niño?
Mira, hay gente que se avergüen
za de su pasado o se apena de 
decir sus origenes. Si uno ha sido 
honesto en la vida y si uno estam
pa su huella y es huella positiva, 
no tiene uno porque apenarse. 
¿Qué acaso Juárez se apenó de 
haber sido pastor de ovejas?

La pobreza no es algo humillan
te. Hay dos clases de pobreza: 
pobreza de espíritu y pobreza 
de dinero. Yo tengo riqueza, soy 
millonario de espíritu, entonces 
eso para mí, con orgullo platico 
esto porque  muchachos de mi 
barrio que pudieron hacer lo que 
yo hice no lo hicieron y los veo 
luego pobres, dedicados al vicio, 
frustrados, amargados. 

¿Qué opina usted de la inclusión 
de juicios orales y del cambio 
del sistema penal?
Mira, va a ser algo bastante difí
cil porque ya en México lo hubo, 
cuando implementaron el fa

moso cuadrilátero de abogados 
defensores. El mejor orador hasta 
salía en hombros. Entonces digo, 
no nos debe conducir a eso el 
juicio oral, nos debe conducir a 
hacer planteamientos apegados 
a derecho, pero para eso hay que 
conocer la ley, el espíritu de la ley. 

Qué motivó al legislador a hacer 
determinado artículo. Por qué el 
artículo 5to constitucional, por 
qué el artículo 76, todo en ma
nos de la Constitución. El mejor 
abogado debe estudiar diaria
mente, como si fuera un religioso, 
la Constitución, todos los días, 
tres, cuatro artículos, interpretar
los, leerlos. La Constitución de 
Estados Unidos tiene siete artícu
los, la de nosotros tiene 136 y va 
cambiando de acuerdo a como 
cambia la política, entonces hay 
que estar siempre al corriente. Se 
le llama el estado del arte en la 
administración jurídica al estar 
al día, estar al corriente. Yo a mis 
alumnos les pido que en la vida 
no se aparten de tres diccionarios: 
uno, el de la lengua, otro el jurídi
co y otro el de filosofía. Porque el 
derecho no está en otro lado, está 
en el lenguaje. El derecho es puro 
discurso y se le da vida a través 
de los juicios y las determina
ciones judiciales.

Hay casos en que nosotros quisie
ramos, desde el punto de vista 
popular, que las autoridades 
dictaran una sentencia condena
toria respecto a determinadas 
gentes, pero por ejemplo, la corte 
no puede dictar sentencia con
denatoria así porque si y menos 
condenar a alguien que no ha 
sido escuchado.

Con sus años de experiencia 
como crítico, profesor e investi
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“…es necesario fomentar la 
educación de calidad.

Hemos perdido muchos elementos. 
Me da pena decirlo pero siento 

que a nuestros maestros de 
primaria debemos capacitarlos 

más, entenderlos más. Está bien 
la defensa de sus derechos pero 

no deben olvidar sus obligaciones 
como mentores, como maestros”.

gador ¿qué le cambiaría al país?
Es una pregunta muy difícil, pero 
creo que es necesario fomentar 
la educación de calidad. Hemos 
perdido muchos elementos. Me 
da pena decirlo pero siento que 
a nuestros maestros de primaria 
debemos capacitarlos más, en
tenderlos más. Está bien la de
fensa de sus derechos pero no 
olvidar sus obligaciones como 
mentores, como maestros.

Antes habían excesos por parte 
de los maestros hacia los alum
nos, que no se si lo hacían de 
mala fe, o por las circunstancias, 
pero eso de hincar niños sobre 
granos de maíz, no era lo mejor.

¿A usted lo castigaron alguna 
vez profesor?
Cómo no.

¿ Y qué castigos recuerda?
El del incarse en maíz, jalones 
de patilla, tirarnos el borrador, 
Mirar hacia la pared. Eso le crea 
traumas al niño, y afortunada
mente está superando. 

Pero hay materias que se han 
quitado, por ejemplo el civismo, 
la educación cívica es muy im
portante. 

¿Qué opiona de la carrera de 
derecho?
Es bellísima e importante porque 
nos permite vivir en sociedad. El 
ser humano no nació para vivir 
aislado, nació para tener convi
vencia. ¿Qué quiere decir con
vivencia? Vivir juntos. Hay que 
compartir nuestras vivencias. 

Yo usaba con mis alumnos de 
filosofía, un ejemplo de García 
Morente para explicar lo que es 
una vivencia: no es lo mismo leer 
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reseñas sobre París que está por 
lo menos 15 minutos en  sus cam
pos, o para que me entienda la ju
ventud de ahora, no es lo mismo 
ver una fotografía de Niur ka que 
tener a Niurka entre los brazos.

¿Qué oficios realizó de joven?
Quise ser mecánico, fui bolero, 
lava latas de panadería, alba
ñil, vende dulces, voceador de 
periódico…

¿Qué periódico vendía?
El hijo del garabato. 

El hijo del garabato, ¿se vendía 
bien?
Sí, y vendíamos también El ga
llo. Era un periodico de chistes 
en donde se levantaban falsos 
a todo el mundo. Yo iba con los 
periódico bajo el brazo dicién
do por ejemplo: ¡el gallo que le 
zumba el mambo a una mija de 
la calle Aldama! ¡el gallo que le 
zumba el mambo a un abogado 
de la calle Rovirosa!

Era divertido, para mi eso era 
diversión, no era nada que me 
afectara. Gracias a Dios nada de 
eso me afectó, me formó, me fue 
formando un carácter extraordi
nario. Por eso tuve la satisfacción 
de que me declararan, en sesión 
del cabildo, en el salón hermo
sísimo del ayuntamiento, ciuda
dano distinguido de Puebla. Eso 
fue como consecuencia de haber 
obtenido el premio nacional de 
poesía. 

¿Cuándo fue la primera vez que 
usted vio una transmisión de 
televisión? 
Tendría unos 28 años quizás.

¿Trabajo en radio?
Si y tuve un programa llamado 

“Hablemos de todo con todos”. 

¿Eso fue en qué época?
Ya tiene varios años, tendrá unos 
15 años quizá. Llegué a un mo
mento en que me dediqué a otras 
cosas, a escribir más que nada.

¿Cuándo voló por primera vez 
en avión?

Muy buena pregunta esa. Yo 
volé en avión hace como unos 30 
años. Fui de Villahermosa a a la 
Ciudad de México.

Para mí fue una experiencia grande, 
inmensa. Qué bueno que me lo re
cuerdas porque cuando me vi yo 
en el avión, vi las nubes y vi yo 
aquellas montañas abajo empecé a 
escribir:  “…las hormigas ignoran 
lo que es acariciar el universo con 
las mejillas llenas de luz. Mirar 
desde una nube las protuberancias 
del mundo, sentir el contacto de la 
vida y la muerte y una intuición 
sensible de eternidad. Yo niego la 
verdad porque la llevo dentro, cus
todiando mi sangre, estableciendo 
mi carácter. Hay un país de rocas 
bajo mis plantas, la montaña más 
alta no alcanza mi estatura porque 
yo soy el hombre, el ser que viste 
a diario ropa limpia y purifica el 
traje de su traje de paisajes aereos 
y lluvias…”

¿Usted escribe a máquina, a 
mano, o en computadora?
No, escribí a máquina, ahora lo 
 dicto en la computadora. Me deses
pera la computadora, van más 
rápidos mis pensamientos que la 
computadora. Me desespera, están 
los cambios, están esperando los 
cambios de la entrada, de la salida. 
Prefiero dictarle a mi asistente.

Cuando yo era niño, y me 
imagino que con usted pasó lo 
mismo, teníamos la idea que al 
llegar el año 2000 la humanidad 
iba a estar inmersa en una 
forma de vida tan avanzada, tan 
sofisticada, tan diferente que 
idealizabamos la fecha. ¿Pasaba 
lo mismo con usted?
Sí, pasaba lo mismo. Pero es que 
nosotros también estabamos in
fluidos por los comics.

“Me desespera 
la computadora, 

van más 
rápidos mis 

pensamientos 
que la 

computadora”.

8 NEXO JURÍDICO
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¿Qué leía usted de comics? 
Roldán el temerario, El mago 
maravilla, Dick Tracy, Memin 
Pingüín, La familia Burrón, el 
gato Félix.

¿Y a quién admiró de jóven? 
¿Quienes eran sus ídolos? Quizá 
algún cantante, quizá algún ac
tor de cine. 
Bueno, de cine Yul Bryneer, lo ad
miré mucho, Spencer Tracy. De 
mexicanos lógicamente Pedro In
fante, Maria Félix, Dolores del Río.

¿Cuál era más guapa?
María Félix, indudablemente. 
Pero de porte en general, Dolo
res del Río

¿Cómo se pretendían las parejas 
en esa época?
Yo a los muchachos les enseñé que 
mandaran telegramas amorosos. 
¿Qué trabajo les cuesta mandar 
un telegrama? ¿Cuánto dinero 
les cuesta? Un telegrama tiene 
que ser 10 palabras. “…Desde el 
fondo de mi alma el corazón te 
envío.”   10 palabras, no hay más 
que decir. Se volvió el telegrama 
amoroso más duplicado. 

¿Añora esos años? ¿La forma de 
vida?, ¿la intensidad con la que 
se vivía? 
Si, ahorita hay mucho estrés. Y yo 
disfruto esos recuerdos porque fue 
una evolución de mi vida extraor
dinaria. No me quedé al margen 
del camino. Mi abuela me ayudó 
muchísimo. Esa mujer para mí 
fue maravillosa. Hay tanto, en mi 
niñez, y muy importante. Yo iba a 
hacer el mercado, estabamos limi
tados de dinero porque mi abuelo 
fue patrón de barco y entonces 
vivíamos bien pero sufrió un acci
dente y quedó inválido. Entonces 
mi abuela lavaba ajeno, yo lleva

ba hasta ropa a entregar, boleaba 
zapatos, en fin, yo llebaba dinero 
a la casa hasta donde podía. En la 
hora del recreo a mi me manda
ban una canasta de empanadas 
para que yo vendiera y llevara 
dinero a la casa. 

¿En dónde estudió su primaria?
Mi primaria en la escuela Fran
cisco Sarabia. 

¿Y la secundaria?
La secundaria la estudié en Mé
rida. Me llevé en puras cajitas de 
madera mis herramientas de pe
luquería. 

Llegué allá al colegio becado y 
peluquero y teníamos médico, 
maestro de deporte, nos daban 
una cantidad modesta los do
mingos para salir, nos daban 
dos uniformes al año, nos daban 
un par de botas, nos daban cal
cetines, cepillo de dientes, pasta 
de dientes y nuestro desayuno 
mejor que en nuestra casa: pan, 
avena con leche y chocomilk. 

Nos proporcionaban las tres co
midas del día. Entonces yo ra
suraba a los muchachos y les 
cobraba 30 centavos o bien me 
pagaban con pan, entonces yo 
tenía siempre mi despensa, ya 
en la noche tomando agua y 
comiendo pan. Pasé los tres años 
de secundaria feliz ahí y aprendí 
a escribir a máquina.

¿Cuándo decidió que iba a estu
diar Derecho?
Cuando vine de Mérida que entré 
a trabajar como chalán me interesó 
estudiar Derecho. Uno de mis 
sinodales fue el maestro Alday.

¿A qué profesores recuerda con 
cariño profesor?

Al profesor Alday, al doctor Cor
dero, licenciado Campos Ramí
rez, al licenciado de la Cerda, 
propiamente esos son los más 
importantes para mí. Influyeron 
mucho en mi formación. 

¿Y qué proyectos tiene Agenor 
que no se han cumplido?
Ahorita pues todos los proyec
tos que pienso los he cumplido 
gracias a Dios. Me casé con una 
mujer muy inteligente, brillante 
y guapa. Tiene una personalidad 
extraordinaria. Nunca hemos 
tenido un problema serio, cada 
quien tiene sus fans. Ella tiene lo 
suyo, yo lo mío. Ella tiene sus ami
gos y amigas, yo tengo los míos. A 
veces tenemos amigos  comunes, 
no hay problema de celos que 
hayamos tenido alguna vez. Ella 
es una mujer tan inteligente.

Yo respeto mucho su privacidad 
también. Vamos a cumplir 50 años 
de casados ahora en diciembre. 

Muchas felicidades.  Agradezco 
sus palabras.  Gracias por com
partir momentos maravillosos 
de su vida.

9NEXO JURÍDICO
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R E P O R T A J E

Los presidentes del Poder 
Judicial de Tabasco, San 
Luis Potosí, Yucatán, 
Guanajuato y Tamauli

pas formaron parte del grupo de 
mexicanos que el 11 de abril del 
presente año inició una visita de 
trabajo a Colombia con el obje
tivo de conocer el sistema penal 
de ese país sudamericano.

Entre los asistentes se contó con 
la presencia de José de Jesús 
Gudino Pelayo, ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y 37 juristas, entre ellos 
los procuradores de Justicia de 
Campeche y San Luis Potosí y 
Carlos Natarén Nandayapa, di
rector general de Coordinación 
Interinstitucional de la Secretaría 
Técnica del Consejo de Coordi
nación para la Implementación 
del Sistema de Justicia Penal en 
México.

La visita que tuvo la duración de 
una semana permitió a los mexi
canos conocer los alcances de ese 

país en materia de implemen
tación de los juicios orales,  así 
como los retos que ha significado 
enfrentar a la delincuencia orga
nizada más agresiva de América 
Latina.

Los asistentes recorrieron la 
capital colombiana, Medellín y 
Cartagena de Indias, donde se 
entrevistaron con los titulares 
de la Suprema Corte de Justicia, 
la Defensoría y la Fiscalía nacio
nales y pudieron despejar sus 
dudas sobre la implementación 
del proceso penal acusatorio que 
tiene cuatro años de vigencia en 
esa nación.

La Fiscalía Nacional, la Defen
soría Nacional, la Suprema Corte 
de Justicia y los tribunales de ape
lación y juzgados, donde presen
ciaron audiencias de juicio oral, de 
detención, y de control de deten
ciones, similares a las que se hacen 
en Chile, en Oaxaca, Chihuahua 
y Nuevo León, fueron algunos de 
los puntos del recorrido. 

La visita de 
funcionarios 
mexicanos a 

Colombia permitió 
conocer los 

alcances de ese 
país en materia de 
implementación de 

los juicios orales,  
así como los retos 
que ha significado 

enfrentar a la 
delincuencia 

organizada más 
agresiva de 

América Latina.

VISITA DE TRABAJO A

COLOMBIA
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Con respecto al sistema acusa
torio de Colombia, el magistra
do Marcial Bautista Gómez se
ñaló que entre las bondades del 
sistema se encuentran el hecho 
de que dispone de una policía 
unificada y especializada en 
aspectos como la delincuencia 
organizada y que la Defensoría 
nacional cuenta con peritos en 
diversas ramas, lo que la coloca 
en igualdad de condiciones ante 
la Fiscalía nacional.

La visita permitió también cono
cer los problemas que tiene 
el país con la acumulación de 
juicios orales. Dado que existe 

una mala integración de las in
vestigaciones a cargo de la Fis
calía nacional, los defensores 
nacionales han optado por irse a 
juicios orales ante la posibilidad 
de que los ganen ante un juez 
por falta de pruebas irrefutables 
en contra de los inculpados.

Los trabajos en Colombia sirvie
ron de experiencia a los  mexicanos 
para incidir más en la capa
citación tanto de los agentes del 
Ministerio Público, los jueces y 
los policías como en la aplicación 
de la conciliación y mediación de 
asuntos que pueden resolverse 
sin la participación de un juez.

“Nos queda claro que la columna 
vertebral, el éxito de los juicios 
orales, es la capacitación para 
que se sustente una correcta in
vestigación que será presentada 
en un juicio oral”, finalizó Bau
tista Gómez.

La visita de funcionarios mexi
canos a Colombia permitió 
conocer los alcances de ese país 
en materia de implementación 
de los juicios orales,  así como 
los retos que ha significado en
frentar a la delincuencia orga
nizada más agresiva de América 
Latina.

Integrantes de la delegación mexicana

Participantes durante la sesión de trabajo
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 Diana Britto Ruiz*
A R T í C U L O

La tesis que quiero ilus
trar en este escrito es 
que existen dos visiones 
de la forma como se 

puede lograr e implementar la 
justicia restaurativa: la primera, 
ligada completamente al sistema 
jurídico, busca su aplicación en 
marcos jurídicos estrechos que 
la vuelven operativa a través 

de mecanismos. Y la segunda, 
se mueve en un contexto inter
disciplinar, en la que se busca el 
desarrollo de una filosofía y una 
nueva forma de comprender el 
delito que propende por trans
formar las bases de la injusticia y 
construir paz, y por ello su espa
cio de aplicación no se limita al 
ámbito jurídico.

La primera visión está avalada por 
la ONU1 en la definición que hizo 
de la justicia restaurativa según la 
cual: “Por programa de Justicia Res-
taurativa se entiende todo programa 
que utilice Procesos restaurativos e in-
tente lograr Resultados  restaurativos. 
Se entiende por Proceso: todo aquel 
en el que las víctimas, el delincuente 
y, cuando proceda, cualesquiera otras 

Mecanismos vs Procesos 

Justicia Restaurativa, 
Dos Visiones:

* Diana Britto Ruiz. Candidata a Doctora en Estudios Latinoamericanos  Universidad de Amsterdam – Holanda. Master en Estudios Políticos Universidad 
Javeriana de Cali – Colombia

 Master en Estudios de Paz y Conflictos – Universidad de Granada – España Psicóloga – Universidad del Valle Colombia. Integrante de los grupos de 
Investigación DEIS: Democracia Estado e Integración Social, en la línea de investigación sobre Justicia Restaurativa. Y Política, Género y Democracia de la 
Universidad Javeriana.

1. Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal. (Informe Secretario General Enero 7 / 2002)
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2.  GALTUNG, Johan. 1998. Tras la violencia, 3R: Reconstrucción, Reconciliación, Resolución. Afrontando los efectos visibles e invisibles de la guerra y la 
violencia. Colección Red Guernika. Bilbao.

personas o miembro de la comunidad 
afectados por un delito, participen 
conjuntamente de forma activa en la 
resolución de cuestiones derivadas del 
delito, por lo general con la ayuda de 
un facilitador. Y por Resultado: un 
acuerdo alcanzado como consecuencia 
de un Proceso Restaurativo.

La segunda visión se ilustra con 
experiencias como las de Nue
va Zelandia, Irlanda y Canadá 
en las que lo restaurativo se 
entiende de una manera más 
amplia, con trabajo interdisci
plinar y participación activa de 
agentes de la comunidad. Para 
la Red de Justicia Restaurativa 
de Nueva Zelandia: “Justicia 
restaurativa es un término genéri-
co, dado a los enfoques dirigidos 
a reparar daño causado, que van 
más allá de condenar y castigar el 
acto, y buscan conocer las causas 
y las consecuencias – personales, 
interpersonales y sociales – de las 
conductas ofensivas, de tal man-
era que promueve la aclaración de 
responsabilidad,  la recuperación y 
la justicia. La justicia restaurativa 
es un enfoque que basado en una 
actitud de colaboración y esfuerzo 
compartido para re-establecer la 
paz entre las personas implicadas 
y la comunidad, resuelve conflic-
tos en una variedad de escenarios: 
(la casa, la oficina, el colegio, el 
sistema de justicia, etc.)”.
  
Los aspectos que hacen la diferen
cia entre estos dos enfoques son: 

1. Cómo se entiende el conflicto 
y el delito en ellas

Para la Visión Mecanismos: el 
delito es un asunto entre víc

tima y victimario, no una situa
ción de interpele a la sociedad 
y sus dinámicas. En ese sentido 
lo que se busca es acompañar 
y/o pro piciar entre víctima y 
victimario una oportunidad de 
resolver el conflicto y volver a 
la sociedad.

Para la Visión Procesos: el deli
to es apenas la punta del iceberg 

de múltiples violencias pre
sentes en un episodio particu
lar. El delito, tiene historia  y no 
existirá verdadera reparación 
en tanto no se identifiquen y 
transformen las bases de la vio
lencia1. Este concepto puede ser 
expresado gráficamente así:

El delito es la violencia física, 
pero difícilmente podremos 
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 valores. Según McCold y Wachtel 
lo principios son:

1. El crimen lesiona las rela
ciones

2. El delito implica riesgos y 
oportunidades

3. Hay víctimas primarias y se
cundarias

4. Atiende las necesidades de 
 víctimas, victimarios y comu
nidad

5. Se da respuesta al crimen 
por la vía de la voluntad y la 
cooperación

6. La comunidad coopera, facili
ta y supervisa

7. El sistema jurídico sirve de 
garante

8. El énfasis está en la construc
ción de convivencia y no en la 
seguridad

9. Reconoce los sentimientos y 
les da trámite

lograr transformar la violencia 
y reparar adecuadamente el 
daño ocasionado por el delito 
si no se toman en consideración 
las bases que subyacen a éste.

2. Quiénes son parte del proceso

En la Visión Mecanismo: quienes 
protagonizan el proceso restaura
tivo son Víctima y Victimario/a, la 
comunidad y expertos/as acom
pañarán solamente si se requiere.

En la Visión Proceso: no es po
sible un verdadero proceso res
taurativo3 sin el acompañamien
to de la comunidad y personas 
entrenadas para ello. Asume que 
existe un desequilibrio de poder 
entre víctima y victimario/a que 
requiere la intervención de otras 
personas para poder modificarlo. 
Así se representa gráficamente:

Se entiende que en el compo
nente Comunidad además de 
las personas significativas de la 
comunidad, agentes del Estado, 
y expertas/os que acompañan el 
proceso.

3. El debate sobre si es una me
todología o una filosofía

Para la Visión Mecanismo: lo 
restaurativo está dado por la 
aplicación de mecanismos que 
buscan arreglos restaurativos 
(tipo conciliación / mediación).

Para la Visión Proceso: la Justi
cia Restaurativa es ante todo una 
filosofía que se expresa en princi
pios y valores que buscan cambiar 
la injusticia en la sociedad. Vea
mos cuáles son esos principios y 

3. McCOLD, P. y T. WACHTEL. 2003. “En busca de un paradigma: una teoría sobre justicia restaurativa”. Ponencia presentada en el XIII Congreso Mun
dial sobre Criminología, del 10 al 15 de agosto de 2003, en Río de Janeiro. International Institute for Restorative Practices. Disponible en http://iirp.org/
library/paradigm_span.html
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10. No hay un modelo único

Y en cuanto a los valores, según 
Annette Pearson:

1. Honestidad
2. Humildad
3. Recuperación de las rela

ciones
4. Aceptación de Responsabili

dad
5. Empoderamiento
6. Esperanza para el futuro

En síntesis, según la visión del 
proceso el eje central es la víctima 
y a través de la justicia restaura
tiva se procura reparar el daño y 
sanar las relaciones, pero ello no 
es posible si no se reconocen las 
bases culturales y estructurales 
de la violencia y se trabaja para 
transformarlas. En ese sentido, 
el papel de la comunidad es 
imprescin dible para el empodera
miento de las víctimas y la asun
ción de responsabilidades de los 
victimarios. Si se desarrolla a fon
do esta visión es posible generar 
capital social y paz sostenible.

Pese a que quiero abogar por 
la visión de procesos, debo de
jar en claro que incluso cuando 
se implementa una visión de 
mecanismos, como ha sucedido 
en algunos países latinoamerica
nos, a través de los mecanismos 
alternativos para la resolución 
de conflictos (mediación y con
ciliación) en el sistema penal, 
es posible hablar de grados y 
niveles de aplicación de la jus
ticia restaurativa. La mediación 
y la conciliación por sí mismas 
no son justicia restaurativa, pero 
pueden ser herramientas útiles 
si se tiene claro el marco teórico 
conceptual y ético de la justi
cia restaurativa. Desarrollar un 

modelo de Justicia Restaurativa 
implica la articulación de una se
rie de programas e instituciones 
que trabajen coordinadamente 
con cada uno de los componen
tes del modelo comunidades, 
víctimas y ofensores. 

Para finalizar quiero dejar algu
nos comentarios que considero 
pertinentes:

• Es una limitante para la apli
cación de justicia restaurativa, 
el insertarla dentro del mismo 
esquema punitivo, es necesario 
abrirle un marco de actuación 
que permita el despliegue de 
sus posibilidades.

• Es necesario hacer conciencia 
de las razones que motivan la 
inclusión de la justicia restau
rativa en los sistemas penales 
de nuestros países. Si se busca 
eficiencia y la celeridad que 
descongestionen los juzgados, 
se puede llegar a una forma de 
justicia restaurativa de muy 
baja intensidad que puede in
cluso desvirtuarla.

• Aplicar un modelo de justicia 
restaurativa en su mejor sen
tido implica una fuerte inver
sión de recursos financieros 
para: Preparar y mantener 
equipos de trabajo interdis
ciplinarios y que involucren 
agentes comunitarios; Crear  
las condiciones óptimas para 
el desarrollo de los procesos 
de justicia restaurativa (desde 
lo logístico hasta la articu
lación y sinergias institucio
nales); Campañas educativa y 
de sensibilización (ciudadanía 
– funcionarios – instituciones); 
Programas de evaluación y 
seguimiento.
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R E P O R T A J E

Como parte de la cáte
dra Rodolfo Luis 
Vigo, impulsada por 
el Tribunal Superior 

de Justicia, se presentó el viernes 
14 de mayo la conferencia magis
tral Responsabilidades Judiciales 
a cargo del doctor Alfonso San
tiago, profesor titular de la Uni
versidad de Buenos Aires.

Ante magistrados, jueces, aboga
dos y representantes del Ejército 
y la Marina, el especialista argen
tino desarrolló las cuatro respon
sabilidades clásicas de un juez: 
política, disciplinaria, penal y 
civil. A éstas agregó las responsa

bilidades ética, gerencial, cientí
fica, del Estado por error judicial, 
e internacional del Estado por 
actividad judicial.

Entre esas las nuevas responsa
bilidades, mencionó la ética con 
lo cual no se pretende suplir las 
responsabilidades disciplinarias 
sino ir mucho más allá para mo
tivar a que los jueces sean ex
celentes, brillantes.

En América Latina, estableció, 
estamos en un proceso de mejora 
y cambio institucional, y ante las 
circunstancias que diariamente 
nos muestran los medios de co

municación cobra relevancia la 
ética para mejorar la realidad, de 
manera que pensemos cuál es el 
bien y cómo hacerlo.

Y agregó que no se trata de que 
jueces y magistrados hayan per
dido legitimidad, sino que con la 
postmodernidad se cuestiona per
manentemente a las autoridades. 
De algún modo lo que antes se 
aceptaba sin mayor cuestiona
miento, hoy es inquirido para 
conocer su fuente de legitimidad.

El autor del libro Grandezas y 
miserias de la vida judicial mani
festó que del mismo modo que la 

“Los jueces y 

magistrados no 

han perdido 

legitimidad, lo que 

sucede es que con 

la postmodernidad 

se cuestiona 

permanentemente a 

las autoridades“.

responsabilidades
Judiciales

C O N F E R E N C I A

Alfonso Santiago, Universidad de Buenos Aires
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de la sociedad en una época en 
la que el servicio público es visto 
con escepticismo”, afirmó.

“Los jueces y magistrados no 
han perdido legitimidad, lo que 
sucede es que con la postmo
dernidad, se cuestiona perma
nentemente a las autoridades”, 
aseguró el doctor Alfonso San
tiago. 

con el correcto desempeño de sus 
integrantes, su capacidad ética y 
el conocimiento científico.

Por su parte, Rodolfo Campos 
Montejo, Presidente del Poder Ju
dicial, señaló que como parte de 
su gestión ha pugnado por que 
la ética sea el escudo y fortaleza 
de los jueces y magistrados. “As
piramos a recuperar el respeto 

legitimidad de los legisladores o 
del Poder Ejecutivo es el respal
do que tienen en el electorado, 
el respaldo de legitimidad social 
del Poder Judicial es la autori
dad moral y científica de sus in
tegrantes.

E indicó que el Poder Judicial 
puede mejorar su credibilidad 
y su autoridad ante la sociedad 

Público Asistente
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E N T R E V I S T A
 Jesús Antonio Aquino Rubio. 

Acerca de nuestro entrevistado:

•	Egresado	 de	 la	 Universidad	 Nacional	

Autónoma de México, donde recibió 

el título de Licenciado en Derecho con 

mención honorífica, presentando la 

tesis “El papel del derecho en el cam-

bio de estructuras. Derecho represivo y 

derecho promotor”.

•	Diplomado	 en	 Derecho	 Corporativo	

por la Universidad Iberoamericana. 

Diplomado en Teoría y Práctica de la 

Argumentación Jurídica por la Univer-

sidad Iberoamericana y diplomado en 

Mediación y Conciliación por el Insti-

tuto de Capacitación y Especialización 

Judicial y por el Instituto de Mediación 

de México. Tiene la Especialidad en 

Administración de Justicia Civil por la 

Universidad Autónoma del Estado de 

México.

•Ejerció	 su	 profesión	 como	 abogado	

postulante y mediante exámenes de 

oposición, ingresó al Poder Judicial del 

Estado de México, primero con el nom-

bramiento de juez de Primera Instancia 

y más adelante, como magistrado, inte-

grando la Primera Sala Civil del Distrito 

Judicial de Toluca.

•Se	desempeñó	como	director	del	Centro	

de Mediación y Conciliación del Poder 

Judicial del Estado de México.

•Actualmente	 es	 Magistrado	 del	 Tribu-

nal Superior de Justicia del Estado de 

México, integrado al Consejo de la Ju-

dicatura.

Héctor 
Hernández
Tirado

De larga formación humanista, y de activa par
ticipación en el movimiento de difusión y 
estudio de medios alternos de solución de 
controversias, nuestro entrevistado expone 

sus opiniones sobre la justicia restaurativa.
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¿Por qué se debe impulsar la 
Justicia Restaurativa en nues
tro País? 

Porque nuestros esquemas retri
butivos tradicionales de carácter 
penal han sido un esquema fa
llido a nivel nacional.

No se ha logrado el largo anhe
lo de la reinserción del infrac
tor a la sociedad a través de los 
mecanismos de derecho peni
tenciario en naturaleza de la 
pena. Además, el ofendido, la 
victima y la sociedad, no han 
sido reestablecidos a su lugar, 
no han sido reestablecidos en su 
dignidad, en su honor, y mucho 
menos reparados en los daños 
que naturalmente se causan a 
la victima, a su familia y a la co
munidad en general con motivo 
de un delito.

A pesar de ello, existe aún 
mucha resistencia en el tema. 
¿Qué sucede?

Yo veo la resistencia como una 
cuestión natural. Creo que no 
ha existido una familia, una 
comunidad, una sociedad o un 
estado que se resista al cambio.  
Lo veo como parte de un meca
nismo dialéctico de evolución, 
de superación, de empujar, de 
jalar, de avanzar, de detenerse 
a reflexionar. Yo creo que las 
disidencias que advertimos en 
todos los foros de justicia res
taurativa, de mediación y con
ciliación, son positivas porque 
nos permiten una pauta para el 
dialogo, para la discusión, para 
la disidencia, para la argumen
tación, para la filosofía y para 
empezar ha establecer las bases 
para convertir estas corrientes, 
estos movimientos, en esque

mas objetivos y entendibles para 
toda la gente.

La resistencia es y será, desde 
mi punto de vista, una mani
festación social, mental y 
 psicológica, sana, que obliga a 
los teóricos y a los prácticos a 
aclarar sus propuestas, inter
pretar las normas conforme a 
los valores y a los principios y la 
idiosincrasia imperantes. Creo 
que la disidencia y la resistencia 
son positivas en cuanto que ge
nera la posibilidad de cambio, 
de lucha, aclaración, y de inten
ción en términos generales.  

Otro fenómeno interesante en la 
percepción de la justicia restau
rativa, es considerar que se pre
tende negociar el Derecho, como 
si se tratase de una transacción 
puramente mercantil.

Efectivamente, pero es impor
tante subrayar que no es así.  La 
Justicia Restaurativa no promue
ve la impunidad, no es y no debe 
ser igual a impunidad. Es cierto 
que en el nuevo sistema penal, 
acusatorio adversarial una de 
la formulas de la conclusión del 
proceso es el perdón, el acuer
do reparatorio, pero quizás el 
perdón y el acuerdo reparatorio 
no deba ser visto desde la pers
pectiva de la negociación de la 
justicia sino desde la perspectiva 
de la justicia restaurativa que 
pretende precisamente el res
taurar las relaciones humanas, 
sociales, privilegiar la reparación 
de los daños materiales tangibles 
y reposicionar al ofensor y a la 
victima en la familia, en la socie
dad, en el estado de una manera 
proactiva, positiva, edificante 
para sí y para su entorno social. 

“…quizás el perdón y el acuerdo 
reparatorio no deban ser vistos desde 
la perspectiva de la negociación de la 
justicia, sino desde la perspectiva de 
la justicia restaurativa que pretende 
precisamente restaurar las relaciones 

humanas, sociales; privilegiar la 
reparación de los daños materiales 
tangibles; y reposicionar al ofensor 

y a la victima en la familia, en la 
sociedad, en el Estado de una manera 
proactiva, positiva, edificante para sí 

y para su entorno social”. 
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“…el ofendido, la victima y la 
sociedad, no han sido reestablecidos 
a su lugar, no han sido reestablecidos 
en su dignidad, en su honor, y mucho 

menos reparados en los daños que 
naturalmente se causan a la victima, 

a su familia y a la comunidad en 
general con motivo de un delito”.

Claro que hay muchos juristas, 
sociólogos, psicólogos que pien
san que a través de la justicia res
taurativa se va a dar el fenómeno 
de la negociación económica 
burda de la justicia. 

Este es un riego que hay que co
rrer, pero mientras existan agen
tes del ministerio público, jueces, 
magistrados y operadores de la 
justicia restaurativa conscientes, 
capacitados, respaldados en la 
filosofía y en la naturaleza misma 
de la justicia restaurativa, esto no 
podría darse en ningún contexto, 
ni privado, ni oficial.

El riesgo es que la justicia restau
rativa sea operada por agentes de 
ministerios públicos por jueces, 
magistrados, mediadores sin co
nocer las bondades de la media
ción, siendo importante que estén 
convencidos que los fines de la 
justicia restaurativa van más allá 
de ponerle un signo de pesos al 
delito y a sus consecuencias. 

Se busca restaurar las relaciones 
humanas y sociales afectadas por 
el delito además de la reparación 
real del daño, en tanto que rei
tero, la justicia restaurativa no es 
igual a impunidad.

Magistrado, para las personas 
que quisieran acercarse a este 
tema, ¿existe alguna bibliografía 
que nos pueda recomendar? 

Hay una bibliografía amplísima 
en materia de métodos alternos 
y medios de justicia restaurativa. 
Yo recomendaría como base ini
cial de una investigación o de 
cualquier lectura sobre justicia 
restaurativa, el libro del argen
tino Elías Newman que se llama  
“Justicia Penal y Justicia Res
taurativa”,  libro que considero 
extraordinario.

Los textos que existen en ingles 
son predominantemente de origen 
español y argentino. Yo recom
endaría mucho que las universi
dades, las facultades de derecho, 
los departamentos de derecho o las 
escuelas fueran introduciendo en la 
curricula información a los licencia
dos en derecho, en materias como 
psicología, sociología, antropología 
en ciencias de la comunicación,  el 
estudio de los métodos alternos 
de solución de conflictos donde se 
puede ver la bondad, la naturaleza 
y los fines de tales métodos y la pro
pia justicia restaurativa.  
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C O N A T R I B

El 3 de Junio del 2010, 
se reunieron en la ciu
dad de México, Distrito 
Federal, la Mesa Direc

tiva de la Comisión Nacional de 
Tribunales Superiores de Justicia 
de los Estados Unidos Mexica
nos (CONATRIB), y la Corte Su
prema de la República de Chile.

El objetivo de la reunión fue in
tercambiar experiencias y me
jores prácticas realizadas en el 
país sudamericano en la imple
mentación de los juicios orales.

La reunión, se erigió en trascen
dente foro para que los presi
dentes de tribunales estatales, 
de primera mano, cuestionaran 
y escucharan las experiencias 
de uno de los países referentes a 
nivel internacional en el tema.

Asistieron al evento por parte de 
la Corte Suprema de Chile, su 
Presidente, Ministro Milton Juica  
Arancibia; Lic. Jaime Rodríguez 
Espoz, Ministro de la Sala Pe
nal y el Lic. Roberto Contreras 
Olivares, Ministro de la Corte de 
Apelaciones de San Miguel, así 
como Germán Guerrero Pavez, 
Embajador de la república de 
Chile en nuestro país.

Completaron la comitiva chile
na la lic. Carla Troncoso Busta
mante, Jueza de Garantías; y el 
lic. Francisco Hermosilla Iriarte,  
Juez Oral en lo Penal.

Por parte de CONATRIB asis
tieron el Dr. Rodolfo Campos 
Montejo, Magistrado Presidente 
de la asociación y del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de 

CONATRIB – CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA DE

reunión de trabaJo

CHILE

De Izquierda A Derecha, el Dr. Edgar Elias Azar, Presidente 
del Poder Judicial del D.F.; Lic. German Guerrero Pavez, 
Embajador de Chile en Mexico; Dr. Rodolfo Campos Montejo, 
Presidente de CONATRIB; Ministro Milton Juica Arancibia, 
Presidente de la Corte Suprema de Chile; Lic. Alejandro Etienne 
Llano, Presidente del Poder Judicial de Tamaulipas y Lic. Max 
Gutierrez Cohen, Presidente del Poder Judicial de Sonora.

Dr. Rodolfo Campos, Presidente de CONATRIB, durante su intervención.
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Tabasco; el Magistrado Juan Ga
briel Coutiño Gomez, Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia 
y del Consejo de la Judicatura 
del Estado de Chiapas; el Magis
trado Ricardo Sánchez Márquez, 
Presidente del Supremo Tribu
nal de Justicia y del Consejo de 
la Judicatura del estado de San 
Luis Potosí; el Magistrado Max 
Gutiérrez Cohen, Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia del 
estado de Sonora; el Magistrado 
Alejandro Etienne Llano, Presi
dente del Supremo Tribunal de 
Justicia y del Consejo de la Judi
catura del Estado de Tamaulipas; 
el Magistrado Edmundo Román 
Pinzón, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y del Conse
jo de la Judicatura del Estado de 
Guerrero; así como el Magistrado 
Edgar Elías Azar, Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal.

Asimismo, estuvieron presentes 
el Magistrado Marcial Bautista 
Hernández, integrante de la Se
gunda Sala Penal del Estado de 
Tabasco; el M.D. Gary L. Arjona 
Rodríguez, Secretario Técnico de 
CONATRIB, el lic. Omar David 
Jiménez Ojeda, de la Secretaría 
Técnica para la Implementación 
de la Reforma Penal (SETEC), la 
lic. Angela Quiroga Quiroga, Di
rectora General de Instituto de 
Estudios Judiciales del Tribunal 
Superior de Justicia; y el M.M. 
Jesús Antonio Aquino Rubio, 
Asesor Jurídico de la Secretaría 
Técnica de CONATRIB.

La mesa de trabajo.
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CONATRIB | CIDE | FONDO 
JURICA | AMIJ | SETEC

C O N A T R I B

24 C O N A T R I B
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reunión de trabaJo

Con la finalidad de ana
lizar y los avances y 
beneficios del proyecto 
denominado “Diseño y 

Implementación de un Sistema de 
Indicadores para el Seguimiento y 
Evaluación de la Reforma Penal. 
Piloto: Estado de Chihuahua”, se 
reunieron la Comisión Nacional 
de Tribunales Superiores de Jus
ticia (CONATRIB), el Fondo Na
cional para el Fortalecimiento y 
Modernización de la Impartición 
de Justicia en México (Fondo Ju
rica), la Asociación Mexicana de 
Impartidores de Justicia (AMIJ), 
la Secretaría Técnica para la Im
plementación de la Reforma Pe
nal en el país (SETEC), y el Cen
tro de Investigación y Docencia 
Económicas (CIDE).

La reunión de trabajo se verificó 
en las instalaciones del CIDE el 

pasado 13 de abril, estando pre
sentes representantes de las ins
tituciones citadas.

El proyecto, primero en su  género 
en el país, tiene en sus objetivos 
obtener una serie de indicado
res reales sobre los avances del 
proceso de implementación de 
la reforma penal, su evolución, 
obstáculos, beneficios y logros, 
tomándose como referencia para 
ello uno de los estados líderes en 
dicho proceso: el estado de Chi
huahua, utilizando entre otras 
herramientas, un software espe
cializado para obtener los resul
tados.

Trascendió la propuesta realiza
da a la Secretaría Técnica para 
la Implementación de la Refoma 
Penal en el país, a quien se ofre
ció el proyecto con el objetivo de 

ser utilizado como auxiliar en 
sus objetivos a nivel nacional.

El proyecto, financiado por el 
Fondo Jurica y acompañado por 
AMIJ, es el primero de su tipo a 
nivel nacional y se presenta un 
avance del 30%.

El mismo, una vez concluido, 
aportará información muy im
portante, tangible y  comproba ble, 
con el cual se podrá determinar, 
entre otros aspectos, si las políti
cas públicas contenidas en los 
nuevos procedimientos están 
dando los resultados esperados, 
además de permitir el panorama 
necesario para realizar ajustes en 
la implementación, y proponer 
cambios normativos que poten
cialicen la eficacia de la imple
mentación. 
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En las instalaciones del 
Instituto Tecnológico y 
de Estudios Superiores 
de Monterrey (ITESM), 

campus Ciudad de México, se 
llevó a cabo el 2 de junio del pre
sente año, el Segundo Taller del 
Modelo de Planeación para la 
Implementación de la Reforma 
Penal Mexicana.

El mismo tuvo por objetivo, 
mostrar de manera directa a 
Presidentes de Tribunales y es
pecialistas, el producto final de
sarrollado por CONATRIB, en 
acompañamiento con AMIJ, con 
recursos del FONDO JURICA.

Así mismo, en cumplimiento a 
los acuerdos tomados en la 3ra. 
Reunión Plenaria Ordinaria de 
Presidentes verificada en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, se invitó a 
la Secretaría Técnica para la Im
plementación de la Reforma Pe
nal en el País (SETEC), con el ob
jetivo de analizar las bondades y 
beneficios de dicha herramienta, 
la cual fue donada gratuitamente 
a SETEC para coadyuvar en sus 
objetivos permanentes de im
plementación, y así maximizar 
el beneficio de un instrumento 
único en su tipo y pionero a nivel 
nacional.

Con nutrida participación, el even
to es producto de la agenda colabo
rativa interinstitucional generada 
entre CONATRIB, SETEC, AMIJ y 
FONDO JURICA.

C O N A T R I B

SEGUNDO TALLER DEL
MODELO DE PLANEACIÓN PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
REFORMA PENAL MEXICANA.

Exposición del Modelo de Planeación

Magistrado Marcial Bautista Gómez del estado de Tabasco
y representantes de diversos estados asistentes al taller.

Mag. Guadalupe Eugenia Quijano Villanueva, Presidenta del Poder Judicial de Campeche;
Especialistas De SETEC y del Fondo Jurica.
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C O N A T R I B

Del 28 al 30 de abril se 
llevó a cabo la XIII 
Reunión Nacional de 
Consejos de la Judi

catura y Organismos Similares 
en Ciudad Victoria, Tamaulipas.

El evento reunió a representantes 
de Consejos de la Judicatura, a re
presentantes del área de Informáti
ca, así como del área del Fondos 
Auxiliares de todos los tribunales 
estatales de justicia del país.

En mesas de trabajo, abordaron 
temas relativos a sus funciones, 
intercambiando experiencias y 
compartieron las mejores prácti

cas para enriquecer aquellas con
sideradas más exitosas.

El evento se enriqueció con la 
exce lente conferencia disertada 
por el ilustre jurista jalisciense Dr. 
Sergio García Ramírez, desarrolla
da en torno al Sistema Interameri
cano de Derechos Humanos.

En el marco del evento se realizó 
la 3ra. Reunión Plenaria Ordi
naria de Presidentes CONATRIB 
2010, donde se presentaron in
formes de trabajo de las comi
siones de Autonomía Presupues
taria, Narcomenudeo y Justicia 
para Adolescentes.

De igual manera, las unidades 
especializadas en Editorial, Ca
pacitación, Internacional y Pla
neación dieron cuenta de los 
avances en sus trabajos.

Los presidentes acumularon un 
total de 75 actividades de análisis, 
discusión, revisión y acuerdos.

Trascendieron la culminación 
y entrega final del proyecto de
nominado “Modelo de Planea
ción Para la Implementación de 
la Reforma Penal Mexicana”, 
desarrollado por el Instituto 
Tecnológico y de Estudios Su
periores de Monterrey (ITESM); 

de Consejos de la Judicatura 
y Organismos Similares

reunión nacional 
Xiii 
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     “… celebro, señores 
presidentes de tribunales, 
señores magistrados, la 
gran batalla que ustedes 

están librando por la 
independencia de sus 

tribunales, yo digo que es 
una batalla honorable y 
que el pueblo mexicano 

espera que ganen…  
Entiendo que el estado 

mexicano no está 
ofreciendo resistencia a 
la batalla, pero tampoco 

toda la diligencia que 
sería deseable.” 

Dr. sergio garCía raMírez

Foto oficial

Lic. Alejandro Etienne Llano, Presidente del Poder Judicial de Tamaulipas; Ing. Eugenio Javier Hernandez Flores, 
Gobernador Constitucional de Tamaulipas; y Dr. Rodolfo Campos Montejo, Presidente de Conatrib.
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Desahogo de la Reunión Plenaria

Presidium de la ceremonia inaugural
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“… es indispensable que 
todos los Poderes Judiciales 

sigamos el ejemplo de 
Tamaulipas, Yucatán, y un 
reducido grupo de Estados 

que tienen autonomía 
presupuestaria. Y que 
entendamos a ésta, no 
como un privilegio del 
órgano impartidor de 

justicia, sino como una 
garantía del ciudadano sin 
la cual no es posible hablar 
de un Estado de Derecho 

robusto y fortalecido.”
Dr. sergio garCía raMírez

el Acuerdo de Ratificación de 
Proyectos signado entre CONA
TRIB, AMIJ y el Fondo Jurica; los 
lineamientos para la realización 
del “Programa Comparativo 
de Derecho y Cultura Fletcher 
School of Law & Diplomacy”, la 
aprobación del “Reglamento de 
la Red Mexicana de Cooperación 
Judicial para la Protección de la 
Niñez”; y el convenio de colabo
ración signado entre CONATRIB 
y la Universidad Austral de Ar
gentina, entre otros.

Emotivos fueron los recono
cimientos entregados al Dr. Al
fredo Orellana Moyao, Secretario 
Técnico del Fondo Juríca; al Dr. 
Rolando De Lassé Cañas, Secre
tario Ejecutivo de AMIJ, por su 
invaluable apoyo a CONATRIB, 
quienes han demostrado en todo 
momento su preocupación por 
acompañar eficientemente los 
proyectos de la asociación.

Igualmente importante fue el re
conocimiento otorgado al ITESM 
por conducto del Dr. Mario Ál
varez Ledezma, quien realizó un 
extraordinario trabajo al frente 

del proyecto “Modelo de Planea
ción Para la Implementación de 
la Reforma Penal Mexicana”.

Para culminar la sesión, el 
 Magistrado Alejandro Etienne 
Llano, Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia del estado de 
Tamaulipas, expuso la vanguar
dia implementada en el sistema 
judicial de su estado, a través de 
los mecanismos de Notificación 
Personal Electrónica, Centrales 
de Actuarios con rutas GeoRefe
renciadas, así como el sistema 
Tribunatel, mismos que ofreció 
compartir generosamente con 
sus homólogos.

Finalmente, el Dr. Rodolfo 
Campos Montejo, Magistrado 
Presidente de CONATRIB y del 
Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tabasco, agradeció a 
los asistentes su compromiso, y 
reconoció al magistrado Etienne 
Llano, a nombre de todos los 
Presidentes, el profesionalismo, 
avances tecnológicos y magnifico 
evento logrado en Ciudad Victo
ria, Tamaulipas. 

Presidium de la ceremonia inaugural Servidores Judiciales que asistieron al evento
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C O N A T R I B

En el marco de los trabajos 
conjuntos desarrollados 
por la Comisión Nacio
nal de Tribunales Supe

riores de Justicia de los Estados 
Unidos Mexicanos (CONATRIB), 
y la Agencia Española para la 
Cooperación y el Desarrollo Inter
nacional (AECID), se llevó a cabo 
del 13 al 15 de mayo del 2010, en la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, 

el “Segundo Foro Regional de In
tercambio de Experiencias en los 
Procesos Orales de los Estados de 
la República Mexicana”.

Con la participación de integran
tes de los poderes judiciales, pro
curadurías de justicia, consejerías 
jurídicas, defensorías de oficio, 
legislaturas y universidades de 
Campeche, Chiapas, Guerrero, 

Oaxaca, Quintana Roo, Veracruz, 
Yucatán y Tabasco, el Foro brindó 
un espacio único para analizar 
y discutir las mejores prácticas, 
principales problemas y solu
ciones desarrolladas por los esta
dos que ya han implementado la 
reforma penal.

La inauguración estuvo a cargo 
del Dr, Rodolfo Campos Mon
tejo, presidente de CONATRIB, 
acompañado del M.D. Miguel 
Alberto Romero Pérez, repre
sentante del Gobernador Cons
titucional del Estado, Químico 
Andrés Rafael Granier Melo, 
y de la Directora del Proyecto 
AECID, María del Mar Perales 
Gallegos.

Estuvieron presentes los Magis
trados Edmundo Román Pinzón, 
Presidente del Tribunal Superior 

SEGUNDO FORO REGIONAL

aecid - conatrib

Ceremonia inaugural

Panelistas

30 NEXO JURÍDICO
L O C U S  R E G I T  A C T U M 31NEXO JURÍDICO

L O C U S  R E G I T  A C T U M



31NEXO JURÍDICO
L O C U S  R E G I T  A C T U M

General de Justicia del Estado; 
y el M.D. Jesús Manuel Argáez 
de los Santos, presidente de la 
Comisión Estatal de Derechos 
Humanos.

Por parte de la academia es
tuvieron la M.D. Enma Estela 
Hernández Domínguez, repre
sentante de la Maestra Candita 
Gil Jiménez, Rectora de la Uni
versidad Juárez Autónoma de 
Tabasco, así como del Dr. Emilio 
de Ygartua y Monteverde, Rector 
de la Universidad del Valle de 
México, campus Villahermosa.

Completaron presídium la lic. 
Leticia del Carmen Gutiérrez 
Ruiz, Presidenta del Colegio de 

de Justicia y del Consejo de la Ju
dicatura del Estado de Guerrero, 
Arturo León de la Vega en repre
sentación del Magistrado Héctor 
Anuar Mafud Mafud, Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia 
y del Consejo de la Judicatura del 
Estado de Oaxaca; Guadalupe Eu
genia Quijano Villanueva, Presi
denta del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Campeche; 
Juan Gabriel Coutiño Gómez, 
Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia y del consejo de la Ju
dicatura del Estado de Chiapas, y 
la lic. Fabiola Rodríguez Zurita, 
representante del Magistrado 
Angel Francisco Prieto Méndez, 
Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Ju
dicatura del estado de Yucatán.

También estuvieron presentes el 
Lic. José Carlos Ocaña Becerra, 
Presidente de la Junta de Coordi
nación Política del Congreso del 
Estado; el lic. Cesar Rojas Rabelo, 
representante del Lic. Jesús Ali de 
la Torre, presidente municipal de 
Centro; del Lic. Manases Silván 
Olán, representante del lic. Ra
fael González Lastra, Procurador 

Notarios de Tabasco; el lic. José 
Luis González Martínez, Presi
dente de la Barra de Abogados de 
Tabasco, así como la lic. Vanessa 
Pintado Nazar, Directora de la 
Defensoría de Oficio del estado.

El evento fue todo un éxito, de 
nutrida asistencia y elevada dis
cusión e intercambio, el cual 
culmino con la entrega de un re
conocimiento a la Directora del 
Proyecto AECID, María del Mar 
Perales Gallegos, por la calidad de 
su gestión en el programa, y otro 
al Tribunal Superior de Justicia y 
el Consejo de la Judicatura del Es
tado de Oaxaca por su destacado 
avance en la implementación de 
los Juicios Orales.

Asistentes al foro

Dra. María del Mar PeralesFoto oficial
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C O N A T R I B

Con el objetivo de anali
zar el Acuerdo emiti
do el 26 de abril del 
2010 por la Secretaría 

de Gobernación en el Diario Ofi
cial de la Federación, por el que 
se establecen las directrices para 
la aplicación de recursos desti
nados a la implementación de la 
Reforma del Sistema de Justicia 
Penal a favor de los Estados y del 
Distrito Federal para el ejercicio 
fiscal 2010, la Comisión Nacio
nal de Tribunales Superiores de 
Justicia de los Estados Unidos 
Mexicanos (CONATRIB) y la 
Secretaría Técnica para la Imple
mentación de la Justicia Penal 
(SETEC), organizaron un taller 
dirigido a especialistas de todos 
los poderes judiciales estatales.

Se llevó a cabo el día 04 de junio 
del 2010, en el Salón Juárez del 
Conjunto Bucarelli de la Secre
taría de Gobernación, con la asis
tencia de representantes de todos 
los poderes judiciales del país.

En el mismo, se aclararon dudas y 
establecieron puentes de diálogo 
para comprender los procedimien
tos concretos necesarios para que 
los tribunales estatales puedan 
 acceder a dichos beneficios.

Encabezó la reunión por parte de 
SETEC, el lic. Felipe Borrego Es
trada, y en representación del Dr. 
Rodolfo Campos Montejo, Presi
dente de CONATRIB, el M.D. 
Gary L. Arjona Rodríguez, titu
lar de la Secretaría Técnica.

Taller para asignación de recursos para 
la implementación de la Reforma Penal 

CONATRIB - SETEC

Mtro. Hugo Alejandro Concha Cantú,
Coordinador De Asesores de SETEC
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El pasado 20 de Mayo 
del 2010, se verificó la 
reunión de trabajo entre 
la Comisión Nacional 

de Tribunales Superiores de Jus
ticia (CONATRIB), la Agencia de 
los Estados Unidos para el De
sarrollo Internacional (USAID), 
y Management Systems Interna
tional (MSI).

El objetivo de la reunión fue es
trechar lazos de colaboración en 
beneficio de los Tribunales de 
Justicia del país, en temas de ca
pacitación y asesoría sobre la im
plementación de la reforma pe
nal, justicia restaurativa, justicia 

alternativa y derechos humanos, 
entre otros. 

Con el personal interés del Dr. 
Campos Montejo, Presidente 
de CONATRIB y de Rodger 
D. Garner, Ministro Consejero 
para el Desarrollo y Director 
de USAID México, por elaborar 
una agenda común, este primer 
acercamiento promete generar 
una productiva relación colabo
rativa en dichos temas.

Asistieron a la reunión Luis 
David Ortiz Salinas, Director 
General MSI México; Gary L. 
Arjona Rodriguez, Secretario 

Técnico de CONATRIB; Daniel 
González, Coordinador de la 
Reforma Judicial, MSI México; 
Alejandro Ponce de León 
Gómez, Subdirector de Reforma 
de Justicia Penal, MSI México; 
Cecilia Real, Especialista en 
Estado de Derecho USAID
México; Christian Ortega, Asesor 
en Justicia Penal MSI México; 
Carlos Rios, Especialista en 
Derechos Humanos MSI México; 
Robert Kahn, Asesor de la Oficina 
de Democracia USAIDMexico 
y Jesús Antonio Aquino Rubio, 
Asesor Jurídico de la Secretaría 
Técnica de CONATRIB.

C O N A T R I B

CONATRIB | USAID | MSI
reunión de trabajo

Christian Ortega, Alejandro Ponce, Carlos Ríos, Daniel González, Luis David Ortíz,
Gary L. Arjona Rodríguez, Cecilia Real, Robert Kahn y Jesús Antonio Aquino Rubio.
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C O N A T R I B

Teniendo como escenario 
la antigua Escuela Na
cional de Jurispruden
cia, ubicada en el Cole

gio de San Idelfonso, se firmó el 
“PACTO NACIONAL POR EL 
ACCESO A LA JUSTICIA”.

El evento verificado el 24 de 
mayo del año actual, reunió a 
los once apartados de la ASO
CIACIÓN MEXICANA DE IM
PARTIDORES DE JUSTICIA 
(AMIJ), así como a Colegios y 
Barras de Abogados, e institu
ciones educativas.

El pacto busca fomentar el ac
ceso a la justicia, la cultura de la 
legalidad y la confianza de los 
ciudadanos en las instancias ju
risdiccionales a fin de garantizar 
sus derechos así como fortalecer 
los mecanismos de colaboración 
para mejorar de manera continua 
el intercambio de información, 
capacitación, investigación, ex

periencias y buenas prácticas en 
la implementación de proyectos 
y programas entre los órganos 
impartidores de justicia.

Emotivos mensajes fueron pro
nunciados desde el pódium, ini
ciando la Magistrada María del 
Carmen Alanís Figueroa, Presi
denta del Tribunal Electoral y en 
representación de la justicia elec
toral federal y local.

Posteriormente, participó el Dr. 
Rodolfo Campos Montejo, Presi
dente de CONATRIB y del Poder 
Judicial de Tabasco, en represen
tación de todos los poderes judi
ciales, quien  recalcó que el pac
to, debe ser un instrumento que 
“facilite la implementación de 
una agenda judicial común para 
que sean saciadas las expecta
tivas sociales con respecto a la 
capacidad operativa de quienes 
imparten justicia de acuer do a 
criterios coherentes con la reali

Pacto nacional
POR EL ACCESO A LA JUSTICIA

“Este acto que 
simboliza, por 

un lado, la 
determinación 
de los órganos 
impartidores 

de justicia por 
sumar esfuerzos 

en un plano 
de igualdad; 
y por otro, el 

reconocimiento 
de que el acceso 

a la justicia 
es aún tarea 

inconclusa en el 
México actual.”

Ceremonia inaugural
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dad actual que demandan una 
justicia de calidad, humana, 
restaurativa, congruente con la 
problemática social y cercana a 
la gente”.

Les siguieron los representantes 
de Colegios, Barras y Academias; 
de la Justicia Administrativa Fed
eral y Local; de la Justicia Labo
ral Federal y Local, así como un 
representante del observatorio 
ciudadano de la justicia.

El mensaje final estuvo a cargo 
del Ministro Guillermo I. Or
tiz Mayagoitia, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el cual mencionó la 
puesta en marcha de acciones 
específicas en beneficio del que
hacer jurisdiccional en el país. 
De la misma forma, subrayó 
los proyectos e iniciativas de la 
AMIJ para el fortalecimiento de 
la impartición de justicia y el 
acercamiento de esta a los jus

ticiables, citando como ejemplo 
la Carta de Derechos y Obliga
ciones de los Usuarios de la Jus
ticia en México.

El evento destacó la voluntad de 
todos los reunidos por implemen
tar acciones concretas en beneficio 
del acceso a la justicia, trascendién
dose la firma del documento.

Por parte de CONATRIB, destacó 
la asistencia de los Presidentes de 
Tribunales de Justicia del País.

“… hay que 
tener cuidado, 
para no dejar 

que la de hoy se 
convierta en una 
lista de buenas 

intenciones 
incumplidas; que 

sólo quede en 
la teoría o en el 
discurso, pero 

que no se refleje 
en la realidad.”

RCM

El evento fue transmitido por el 
CANAL JUDICIAL en cadena 
nacional, y en todas las casas de 
la justicia federal en las 32 enti
dades del país.

Al momento de la firma

El Dr. Rodolfo Campos con los ministros José Ramón Cossío y Guillermo Ortíz Mayagoitia
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C O N A T R I B

El 27 de mayo se verificó 
en las instalaciones del 
Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo 

de la Judicatura del Estado de 
Tabasco, la Segunda Reunión 
de trabajo entre la Asociación 
Mexicana de Impartidores de 
Justicia (AMIJ), el Fondo Na
cional para el Fortalecimiento y 
Modernización de la Impartición 
de Justicia en México (Fondo Ju
rica), y la Comisión Nacional de 
Tribunales Superiores de Justicia 
(CONATRIB).

La reunión estuvo presidida por 
el Dr. Rodolfo Campos Montejo, 
Presidente de CONATRIB y del 
Poder Judicial Tabasqueño; el Dr. 
Alfredo Orellana Moyao, Secre
tario Técnico del Fondo Jurica; 
el Dr. Rolando De Lassé Cañas, 

2ª Reunión de Trabajo
AMIJ | CONATRIB | FONDO JURICA

Mesa de trabajo
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PROyECTOS ANALIZADOS EN LA REUNIÓN:

1 Centro Nacional de Control de Confianza Judicial para las Entidades 
Federativas.

2 Sistema de Gestión de quejas y Actas Administrativas.

3 Sistema Integral de Evaluación de Carrera Judicial.

4 Sistema Nacional de Información y Documentación Judicial Virtual.

Secretario Ejecutivo de AMIJ, 
y del M.D. Gary L. Arjona Ro
driguez, Secretario Técnico de 
CONATRIB.

Asistieron a la misma, el Dr. Ra
fael Minor Molina, Prosecretario 
Técnico del Fondo Jurica; Ber
tha Monje Cedeño y Mercedes 
Sánchez Vega de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; 
los Consejeros del Estado de Ta
basco, César Madrigal Martinez, 
Leticia Camacho Arias, Lorenzo 
Guzmán Vidal, Francisco E. Bar
tilotti Cahero, Mario Díaz López, 
Joel Antonio Román Acosta y el 
Secretario del Consejo Andres 
Madrigal Sanchez.

También estuvieron presentes el 
L.A.E. José Bulnes Zurita, Teso
rero de CONATRIB, Lic. Romeo 
Notario Marcín, de Presupuesto 
del Tribunal de Tabasco, Lic. 

Danko Duran Duran de AMIJ, 
Lic. Hortencia Díaz Aguilar del 
Centro de Información y Docu
mentación Jurídica, así como el 
M.M. Jesús Antonio Aquino Ru
bio, Asesor Jurídico de CONA
TRIB.

Se analizaron diversos proyectos 
presentados por CONATRIB ante 
el Fondo Jurica, con el acompa
ñamiento de AMIJ, para efectos 
de impulsar su correcto desarro
llo, analizando entre otros aspec
tos su alcance, costos, tiempos de 
desarrollo y beneficios. Dr. Rolando de Lassé Cañas

Asistentes a la reunión

Dr. Cesar Humberto Madrigal Martinez, Secretario Andres Madrigal Sanchez, y Dr. Francisco 
Enrique Bartilotti Cahero, Integrantes del Consejo de la Judicatura del estado de Tabasco.
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C O N A T R I B

El 09 de junio tuvo veri
ficativo en la ciudad de 
México, Distrito Fede
ral, la Segunda Sesión 

de la Comisión Interinstitucional 
en Procuración e Impartición de 
Justicia, para continuar los traba
jos y acuerdos del Plan General 
de Acción en Narcomenudeo.

La bienvenida y objetivo de la reu
nión la realizó el lic. Francisco Javier  
Molina Ruiz, Subprocurados de 
Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo de la Procura
duría General de la República.

La relatoría del seguimiento de 
compromisos estuvo a cargo de 
la Dra. Erika Santoyo Morales, 
Directora General de Políticas 
Públicas y Coordinación Inter
institucional y Titular del Secre
tariado Técnico de la Comisión 
Interinstitucional en Procuración 
e Impartición de Justicia (CNPJ).

El Dr. Bernardo Espino del Castillo 
Barrón, Coordinador General de 
Delegaciones de la Procuraduría 
General de la República, moderó 
las propuestas de conformación 
del Plan General de Acción.

Por parte de CONATRIB estu
vieron presentes el Dr. Rodolfo 
Campos Montejo, Presidente 
de la asociación y del Poder Ju
dicial del Estado de Tabasco; el 
lic. J. Apolonio Betancourt Ruiz, 
Magistrado Presidente del Poder 
Judicial del Estado de Durango; 
el Lic. Valentín Echeverría Al
manza, Magistrado Presidente 
del Poder Judicial del Estado 
de Hidalgo; el lic. Arturo Bal
tazar Calderón, Magistrado de la 
Cuarta Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado 
de Tamaulipas; el Dr. Israel Al

Sesión de la Comisión
Interinstitucional en
Procuración e Impartición
de Justicia. 

2ª
PLAN DE ACCIÓN EN NARCOMENUDEO

Mesa de trabajo
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varado Martínez, Consejero de la 
Judicatura del Distrito Federal; 
el Lic. Miguel Ricardo Quintana 
Tinoco, Magistrado del Supremo 
Tribunal de Justicia y del Consejo 
del Poder Judicial del Estado de 
Sonora.

En dicha reunión, el Dr. Cam
pos Montejo expresó en el tema 
de capacitación en materia de 
narcomenudeo, que esta debe 
ser continua, señalando las bon
dades del uso de sistemas de 
videoconferencias, porque de 
esa manera la capacitación llega 

a un mayor número de personas, 
y con menor costo.

Entre los principales acuerdos 
arri bados, destaca el del Institu
to Nacional de Ciencias Penales 
(INACIPE), quien a partir de 
agos to del año en curso, iniciará 
procesos de capacitación a distan
cia, externando el compromiso de 
dirigir el primero de ellos a la ma
teria de narcomenudeo.

Destacó también la necesidad de 
generar diagnósticos integrales 
en materia de narcomenudeo 
que permitan sustentar acciones 
y propuestas que genere esa 
Comisión, desde las perspec
tivas de salud, normativa, de 
infraestructura y financiera; rei
terando el compromiso relativo 
a la necesidad de impulsar la 
conformación de Comisiones 
Estatales en cada una de las en
tidades federativas donde par
ticipen las instituciones respon
sables de atender la materia de 
narcomenudeo, para generar in
formación que aporte elementos 
al diagnóstico nacional que están 
conformando.El subprocurador Molina junto a la Dra. Erika Santoyo

Procurador General de Justicia de Campeche Lic. Renato Sales Heredia;
y su homólogo del estado de Hidalgo, Lic. José Alberto Rodríiguez Calderón.

Lic. J. Apolonio Betancourt Ruiz, Presidente del Poder Judicial de Durango; Dr. Israel Alvarado 
Martinez, Consejero del D.F. y Dr. Rodolfo Campos Montejo, Presidente de CONATRIB.
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C O N A T R I B

En cumplimiento a los 
acuerdos derivados del 
IX Encuentro Nacional 
de Presidentes de Tri

bunales Superiores de Justicia y 
Procuradores Generales de Justi
cia, celebrado los días uno y dos 
de octubre de dos mil nueve, en 
la capital del Estado de Guana
juato, así como de la Sesión Ex
traordinaria del Consejo de Co
ordinación de la Conferencia Na
cional de Procuración de Justicia 
celebrado el día diez de diciem

Mesa de trabajo
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La Procuradora General de Justicia de Oaxaca y su homólogo de Guanajuato

Dr. Edgar Elias Azar, Presidente del Poder Judicial del D.F.;  Dr. Israel Alvarado Martinez, Consejero del D.F.
y Dr. Edmundo Roman Pinzón, Presidente del Poder Judicial de Guerrero. 
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bre de dos mil nueve, en la ciu
dad de México, Distrito Federal; 
se realizó el pasado 16 de junio 
del año actual, la Primera Se
sión de la Comisión de Estudio y 
Análisis sobre el Modelo de Jus
ticia para Adolescentes.

En dicha reunión, la presentación 
del Modelo de Justicia para Ado
lescentes, así como su diagnóstico, 
fortalezas y áreas de oportunidad, 
fue presentado por el Dr. Rodolfo 
Campos Montejo, Magistrado 
Presidente de la Comisión Nacio
nal de Tribunales Superiores de 
Justicia (CONATRIB), y del Tribu
nal Superior de Justicia y del Con
sejo de la Judicatura del Estado de 
Tabasco; por la Maestra María de 
la Luz candelaria Chiñas, Procura
duría General de Justicia del Es
tado de Oaxaca; por el lic. Carlos 
Zamarripa Aguirre, Procurador 
General de Justicia del Estado de 
Guanajuato y el Dr. Israel Alvara
do Martínez, Consejero de la Judi
catura del Distrito Federal.

Se establecieron los parámetros 
de operación, organización y 
funcionamiento de la Comisión 
de Estudio.

La lectura de acuerdos y firma de 
minuta estuvo a cargo del M.D. 
Gary L. Arjona Rodriguez, Secre
tario Técnico de CONATRIB.

Los principales resultados de la 
reunión son:

1. Se instaló formalmente la 
Comisión de Estudio y Análi
sis sobre el Modelo de Justicia 
para Adolescentes. 

2. Dicha comisión quedó in
tegrada por Comisión las 
Presidencias de los Tribu
nales Superiores de Justicia 
de Aguascalientes, Chiapas, 
Distrito Federal, Guanajuato, 
Guerrero y Tabasco, así como 
las Procuradurías Generales 
de Justicia de Guanajuato, 
Oaxaca, Puebla, Tamaulipas 

y Sonora, la Fiscalía General 
del Estado de Coahuila y la 
Procuraduría General de la 
República.

3. El objeto de la comisión es de
sarrollar un diagnóstico y una 
propuesta de adecuación al 
modelo de justicia para ado
lescentes, el cual se acompa
ñará al exhorto conjunto que 
emitan la Comisión Nacional 
de Tribunales Superiores de 
Justicia de los Estados Unidos 
Mexicanos (CONATRIB) y la 
Conferencia Nacional de Pro
curación de Justicia (CNPJ) 
al Congreso de la Unión para 
que expida la ley federal de 
justicia para adolescentes, que 
considere la necesidad de ade
cuación al modelo vigente, y 
que prevea las partidas presu
puestales necesarias y la ade
cuación de los tiempos para su 
instrumentación.

De la Comisión De 
estuDio y análisis 
sobre el moDelo 
De JustiCia para 
aDolesCentes

1ª sesión

Mesa de trabajo
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 María Raquel Barajas Monjaras
A R T í C U L O

El fenómeno criminológi
co ha sido atendido por 
el Estado a través de di
versos modelos, los que 

se han desarrollado de acuer do 
a la noción que se tenga del de
lito y de su autor, conforme a la 
política criminal imperante. 

En el sistema penal convencio
nal se considera al delito como 
una lesión a una norma jurídica, 
donde la víctima es el Estado, se 
centra en la sanción, la que debe 
ser proporcional al daño, una vez 
que se determina la culpabilidad 
del agente, se busca la readapta
ción del infractor y la prevención 
del delito. Dicha concepción del 
delito tiene implícito el principio 
de justicia retributiva.

Este modelo de justicia ha sido 
severamente criticado, porque no 
ha tomado en cuenta a la víctima, a 
pesar de ser quien resiente el daño 
de manera concreta, no el Estado 
como ente abstracto; ni la pena es
tatal soluciona ningún conflicto a 
la víctima o a la comunidad.

Dichos cuestionamientos han 
permitido que surja una nueva 
concepción del delito, conside
rándolo más que una violación 
a una regla general de conducta, 

Justicia 
Restaurativa

como un ataque de una persona 
a otra, porque no interesa tanto 
el derecho abstractamente viola
do sino el hecho concreto de que 
una persona fue lesionada por 
las acciones ilícitas de otra y que 
ese daño debe ser reparado.

Esta visión se funda en un sistema 
de justicia restaurativa, que se ha 
desarrollado como una nueva 
forma de entender el fenómeno 
criminal, para responder de 
mejor manera a determinados 
problemas penales conforme a 
la experiencia acumulada, lo que 

origina un cambio de paradigma 
en la forma de comprender y 
atender el delito.

La reciente incorporación de la 
justicia restaurativa como una 
forma de atender el delito y las 
consecuencias que este produce 
en la comunidad, se sustenta en 
ideas muy antiguas; ya el Código 
de Hammurabi preveía la resti
tución para algunos delitos contra 
la propiedad; la Ley de las Doce 
Tablas preceptuaba que el ladrón 
condenado pagaba el doble del 
valor del bien robado, tres veces 

Magistrada María Raquel Barajas Monjaras. Licenciada en Derecho y Maestra en Ciencias Jurídico Penales por la Universidad de Guanajuato. 
Maestra en Impartición de Justicia Civil por la Universidad Iberoamericana, Campus León.  Con destacada trayectoria docente y jurisdiccional, 
actualmente es Presidenta del Supremo Tribunal y del Consejo de la Judicatura del estado de Guanajuato. 
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el valor si el bien era encontrado 
en su casa, y cuatro si había obs
taculizado la persecución. En 
Inglaterra, en el año 600 d. C., el 
rey de Kent,  Etherlbet, desarrolló 
un sistema detallado de baremos 
para la valuación del daño; por 
mencionar algunos ejemplos.

Por lo tanto, la justicia restaura
tiva existe desde hace muchos 
 siglos en pueblos de diversas 
culturas, estas tradiciones tam
bién existían en Canadá, Nueva 
Zelandia y en otros países, donde 
el fenómeno, pesé al monopolio 
estatal de la justicia, sigue fun
cionando.

La concepción actual de la jus
ticia restaurativa, deviene de un 
movimiento plural de carácter 
internacional en el campo de la 
victimología y la criminología, 
surge como una crítica al 
carácter represivo y retributivo 
del sistema de justicia tradicio
nal y como un nuevo esquema 
para atender y entender al delito 
por el Estado.

Los expertos en estas áreas del 
conocimiento evaluaron los 
sistemas de justicia penal y re
flexionaron sobre la eficacia de 
las penas, principalmente la de 
prisión, concluyendo que estos 
sistemas no beneficiaban a nin
guno de los que se ven afectados 
por la comisión de un hecho con
siderado por la ley como delito, 
y propusieron establecer la lla
mada justicia restaurativa en los 
sistemas penales, para procurar 
el balance entre la víctima, el in
fractor y la comunidad. 

Asimismo, en el Undécimo Con
greso de las Naciones Unidas so
bre prevención del delito celebra

do en Bangkok, Tailandia, en abril 
del 2005, los Estados participantes 
realizaron diversas recomenda
ciones, entre ellas, el desarrollo y 
la utilización en los sistemas de 
justicia penal del principio de jus
ticia restaurativa.

Algunos autores han definido 
a la justicia restaurativa de la 
 siguiente forma: el italiano Cere
tti, afirma que la justicia restau
rativa es el paradigma de una 
...justicia que comprende la víctima, 
el imputado y la comunidad en la 
búsqueda de soluciones a las con-
secuencias del conflicto generado 
por el hecho delictuoso con el fin de 
promover la reparación del daño, la 
reconciliación entre las partes y el 
fortalecimiento del sentido de segu-
ridad colectivo. 

Por su parte, Tony Marshall, 
criminólogo británico, propone 
como definición: “Justicia res-
tauradora es un proceso en el que 
todas las partes implicadas en 
un determinado delito, resuelven 
colectivamente cómo manejar las 
consecuencias del delito y sus im-
plicaciones para el futuro”.

De los conceptos citados se colige 
que, la justicia restaurativa, es 
una nueva forma para entender 
el conflicto penal, se centra en los 
daños que provoca a la víctima 
u ofendido y en las necesidades 
que estos daños provocan en ella. 
Involucra activamente a la víc
tima u ofendido, el agresor o in
culpado y a la comunidad, para 
hablar de los daños causados y la 
forma en que deben repararse. 

La justicia restaurativa, de acuerdo 
con Nancy Flemming Tello,  está 
estructurada bajo los siguientes 
principios: 

1. El crimen causa daño a las per
sonas y  a las comunidades.

2. Causar un daño conlleva una 
obligación.

3. La obligación principal es 
reparar el daño.

El crimen causa daño a las per
sonas y las comunidades. El cri
men causa daño a una persona 
en particular y, también a la co
munidad, porque rompe las rela
ciones; por lo tanto, no es sólo 
una ofensa al Estado como un 
ente abstracto y una violación 
de la ley, es un daño que se ha 
causado a una persona y que 
conlleva dolor, pérdida, entre 
otros sentimientos.

Causar daño conlleva obliga
ciones. Para la justicia restaura
tiva es imprescindible que el im
putado entienda plenamente que 
es lo que ha hecho y como esto 
ha impactado a la víctima y a las 
personas cercanas a él mismo, 
para que responda de sus actos.
La obligación principal es repa
rar el daño. La justicia restaura
tiva pondera la reparación del 
daño, de una forma que sólo la 
víctima u ofendido puede solici
tar, porque sólo ella sabe que es 
lo que necesita para sentir que el 
daño está reparado.

La justicia restaurativa tiene una 
visión más amplia del hecho 
que la ley considera como delito 
porque considera que si bien éste 
afecta a la sociedad, también afir
ma que ello no debe ser la única 
razón para resolver qué debe ha
cerse, porque el delito es más que 
la violación a una regla legal de 
conducta, al constituir una vio
lación o ataque de una persona a 
otra persona. No interesa tanto el 
derecho abstractamente violado 
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si no el hecho concreto de que 
una persona fue lesionada por las 
acciones ilícitas de otra, y es ese 
daño es el que debe ser reparado.

Por lo tanto, la justicia restaurativa 
estima que el delito debe ser con
siderado no sólo como un ilícito 
cometido contra la sociedad, un 
comportamiento que viola el or
den constituido y que, por lo tan
to, re clama una pena a cumplir; 
sino debe también estimarse como 
conducta intrínsecamente dañosa 
y ofensiva que puede provocar a 
la víctima privación, sufrimiento, 
dolor y hasta la muerte, por lo que 
ella tiene derecho a solicitar algu
na forma de reparación del daño 
provocado.

De acuerdo a la concepción del 
delito que plantea esta doctrina, 
la justicia restaurativa se presen
ta como un modelo alternativo 
de atención al ilícito penal, que 
en lugar de considerar al hecho 
delictuo so, su autor y el castigo, 
parte de la idea trascendental para 
la sociedad de atender a la víctima 
y el daño que le fue ocasionado.

El principio de justicia restaura
tiva ha impactado a los académi
cos y operadores de los sistemas 
penales, propiciando así un cam
bio de visión respecto del delito 
y sus consecuencias, como forma 
de lograr un equilibrio entre la 
víctima, el inculpado y la socie
dad. De tal manera que, esta con
ceptualización ha sido introdu
cida en la legislación positiva, no 
sólo en otras partes del mundo, 
sino también en nuestro país.

En efecto, la justicia restaurativa es 
un principio que orienta a la refor
ma constitucional publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 

18 de junio del 2008, que modificó 
en forma estructural y sustancial el 
sistema procesal penal. En efecto, 
dicha enmienda propone un pro
ceso acusatorio y oral, cuyo objeto 
lo señala la fracción I del inciso A) 
del artículo 20, al establecer: […] I. 
El proceso penal tendrá por objeto el 
esclarecimiento de los hechos, proteger 
al inocente, procurar que el culpable 
no quede impune y que los daños 
causados por el delito se reparen […].

Lo anterior pone de manifiesto 
que se previene un proceso pe
nal que contiene el principio de 
justicia restaurativa, al estimar 
prime ramente la atención a la 
víctima y la reparación del daño.

En el Estado de Guanajuato al 
armonizar la Constitución Local 
con la Federal en relación a la re
forma penal de mérito, se recoge 
ese principio, como se observa 
en el artículo 10, que señala: […] 
De igual forma, le serán aplicables 
los principios generales previstos en 
el Apartado A del artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos […]. 

Lo mismo acontece en la ley pro
cesal que regulará el proceso 
penal y acusatorio en el Estado, 
cuya iniciativa se ha presentado 
y está pendiente de aprobarse, en 
dicho documento el numeral 28 
dice: “El proceso penal se orienta por 
el principio de justicia restaurativa, 
entendido como todo procedimiento 
en el que la víctima u ofendido y el 
inculpado o sentenciado, participan 
conjuntamente, de forma activa, en 
la resolución de las cuestiones deri-
vadas del delito, en busca de un re-
sultado restaurativo.

Se entiende por resultado restaurati-
vo, el acuerdo encaminado a atender 

las necesidades y responsabilidades 
individuales y colectivas de las partes 
y a lograr la integración de la víctima 
u ofendido y del inculpado a la comu-
nidad, en busca de la reparación, la 
restitución y el servicio a la comuni-
dad. Se emplearán preferentemente 
la mediación y la conciliación, como 
mecanismos alternativos de solución 
de controversias para lograr resulta-
dos restaurativos.”

Los preceptos citados revelan que 
el Estado Mexicano ha establecido 
una nueva política criminal, sus
tentada en la justicia restaurativa, 
eligiendo un modelo alternativo 
de atención al fenómeno crimi
nológico que prioriza las necesi
dades de la víctima  de un hecho 
considerado por la ley como delito 
y la reparación del daño, con miras 
a restaurar la armonía social.

Esta implantación del proceso 
penal acusatorio en nuestro 
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país, conlleva no sólo un cam
bio pro cesal, sino va más allá, 
porque trasciende en la forma de 
entender  la justicia, se atiende el 
delito y sus consecuencias con 
una visión  sustentada en  el 
principio de justicia restaurativa, 
en lugar del de justicia retribu
tiva, generando así un cambio de 
paradigma en la justicia. 

1. El sistema penal convencional 
considera al delito como una le
sión a una norma jurídica y una 
ofensa al Estado, se centra en la 
sanción, que debe ser proporcio
nal al daño causado. 

2. Este modelo de justicia puni
tiva ha sido cuestionado porque: 
margina a la víctima, a pesar de 
ser la que resiente las consecuen
cias del hecho considerado por 
la ley como delito. No es satis
factorio para ninguno de los que 
intervienen en el drama penal, la 

víctima después de haber sido 
dañada es víctima del sistema, 
el imputado entra en un sistema 
que lo excluye y estigmatiza; el 
Estado cuenta con un sistema 
ineficiente, lo que genera en la 
sociedad una sensación de injus
ticia y seguridad.

3. La inconformidad con el 
sistema de justicia penal que se 
rige por el principio de justicia 
retributiva, permitió una nueva 
concepción del delito, en la que 
ya no se considera a éste úni
camente como una violación a 
una regla general de conducta, 
también se ve en relación a la 
persona que resintió el daño por 
el ilícito, y que aquél debe ser 
reparado. Esta forma de com
prender el delito se funda en el 
principio de justicia restaurativa 
que tiene como eje a la víctima y 
la reparación del daño.

4. La justicia restaurativa se en
tiende como todo procedimiento 
en el que la víctima u ofendido y 
el inculpado o sentenciado, par
ticipan conjuntamente, de forma 
activa, en la resolución de las cues
tiones derivadas del delito, en bus
ca de un resultado restaurativo.

5. La noción del delito que se 
orien ta por la justicia restaurativa, 
es una nueva forma de entender el 
fenómeno criminal, que permite 
reconocer que existen distintas 
opciones de respuesta a éste, para 
lograr un equilibrio entre la vícti
ma, el inculpado y la sociedad.

6. El principio de justicia res
taurativa se ha aceptado tanto 
para los estudiosos del derecho 
penal, como para los creadores 
de las normas jurídicas, lo que 
ha propi ciado que éste  oriente 
las leyes que regulan los  nuevos 
sistemas de justicia penal.

7. La justicia restaurativa es guía 
de la reforma constitucional publi
cada en el Diario Oficial de la 
Fede ración el 18 de junio del 2008, 
al prever un proceso acusatorio 
y oral, cuyo objeto es el esclareci
miento de los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable 
no quede impune y que los daños 
causados por el delito se reparen.

8. El Estado Mexicano ha estable
cido una nueva política criminal, 
sustentada en la justicia restaurati
va que reconoce los derechos de la 
víctima de un delito y la reparación 
del daño, como objeto fundamen
tal del nuevo proceso penal. Lo 
que origina un cambio de paradig
ma en la forma de comprender y 
atender el delito.
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R E P O R T A J E

El viernes 23 de abril, 
Genaro David Góngora 
Pimentel, ex presidente 
de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN) ofre
ció la conferencia titulada “La 
reforma al artículo 97 en materia 
de protección a las garantías indi
viduales”, la cual fue auspiciada 
por el Tribunal Superior de Justi
cia y el Colegio de Bachilleres de 
Tabasco.

El ministro en retiro se pronun
ció en contra de la posibilidad 
de que el Senado de la República 
suprima la capacidad de inves
tigación del máximo tribunal 
del país en materia de violación 
grave a las garantías individua
les y la transfiera a la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH). 

Señaló que esta capacidad se tra
ta de un análisis legal que hacen 
los 11 ministros de la Corte y no 
sólo un individuo, que es el dig
no ombudsman y consideró que 
es más difícil que se convenza y 
se presione a 11 personas que a 
una sola. Aunque es una batalla 
perdida, estoy en contra de que 
se le quite esta facultad a la Su
prema Corte, expuso. 

En el marco de la conferencia, 
Góngora Pimentel también ex
plicó que existe jurisprudencia 
del más alto tribunal del país 
para que el Ejército intervenga 
en el combate a la delincuencia. 

Y comentó que el secretario de 
la Defensa Nacional, Guiller
mo Galván Galván aseguró el 
pasado 7 de abril que el Ejército 

conFerencia:
LA REFORMA AL ART. 97 
CONSTITUCIONAL

El ministro en 
retiro, Genaro 

Góngora Pimentel, 
se pronunció 

en contra de la 
posibilidad de que 

el Senado de la 
República suprima 

la capacidad de 
investigación del 
máximo tribunal 

del país en materia 
de violación grave 

a las garantías 
individuales.
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permanecerá en las calles entre 
cinco y diez años más, lo que 
compromete la actuación no sólo 
del gobierno de Felipe Calderón 
sino también de su sucesor. 

El presidente del Poder Judi
cial, Rodolfo Campos Montejo, 
agradeció la participación de 
quien inició su retiro apenas el 
30 de noviembre pasado y con 
respecto a la abolición de la fa
cultad investigadora de la Corte 

en materia de violación grave 
de garantías individuales señaló 
que mueve conciencias y nos 
hace pensar sobre la necesidad 
de preservar esta facultad. 

El evento contó con la asistencia 
de Miguel Romero Pérez, conse
jero jurídico del gobierno estatal 
y los ex presidentes del Tribunal 
de Justicia, Guadalupe Cano de 
Ocampo y Fernando Sánchez de 
la Cruz, mientras que el director 

del Colegio de Bachilleres, Jorge 
Abdo Francis, fungió como mo
derador de la charla.

El ministro en retiro, Genaro 
Góngora Pimentel, se pronun
ció en contra de la posibilidad 
de que el Senado de la Repúbli
ca suprima la capacidad de 
investigación del máximo tri
bunal del país en materia de 
violación grave a las garantías 
individuales.

El conferencista, ex ministro Genaro Góngora Pimentel Presidium

Autoridades y público asistente
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Con el propósito de 
efectuar una revisión 
crítica de las bases 
filosóficas de la justicia 

penal restaurativa, así como de
terminar la importancia de ésta 
en el proceso penal acusatorio, 
entre otros objetivos, del 10 al 13 
de marzo de 2010 se realizó en el 
Puerto de Acapulco, Guerrero, el 
I Congreso Nacional de Justicia Res-
taurativa y Oralidad; evento orga
nizado por el Poder Judicial del 
Estado de Guerrero, la Academia 
Mexicana de Justicia Restaura
tiva y Oralidad A.C., el Instituto 

de Mediación de México S.C. y la 
Universidad de Sonora.

El congreso estuvo precedido 
por un precongreso, que se llevó 
a cabo los días 8 y 9 de marzo de 
2010, de manera simultánea, en las 
ciudades de Acapulco de Juárez, 
Chilapa de Álvarez, Chilpancingo 
de los Bravo y Taxco de Alarcón. 

Tanto en el congreso como en el 
precongreso participaron impor
tantes académicos procedentes 
de varios países, y se abordaron 
diversos temas, todos por igual 

importantes para la sociedad ju
rídica en general y, sobre todo, 
para los cultivadores de la justi
cia restaurativa.  

En este sentido, el presente tra
bajo pretende poner en contexto 
el congreso mencionado, sus con
clusiones y perspectivas. Para 
ello, se hace una aproximación al 
tema de la justicia restaurativa, y 
se abordan las conclusiones del 
congreso. Finalmente,  se trata 
de resaltar la importancia de este 
evento, pero, sobre todo, de la 
semilla que, a favor de la cultura 

A R T í C U L O

I Congreso
Nacional

de Justicia
Restaurativa

y Oralidad

 Edmundo Román Pinzón

LAS BASES DE UNA
NUEVA CULTURA

DE LA PAZ

Magistrado Edmundo Román Pinzón. Obtuvo el título de licenciado en Derecho en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Autónoma de Guerrero. Es Maestro en Derecho Penal por el Instituto Nacional de Ciencias Penales (INACIPE) y el Instituto de Administración 
Pública en el Estado de Guerrero (IAPG).  Doctor por el Instituto Internacional del Derecho y del Estado IIDE.  De basta trayectoria en el servicio 
público judicial, actualmente es Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Guerrero.
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de la paz, se ha sembrado en este 
congreso.

LA JUSTICIA RESTAURATIVA.
UNA APROXIMACIÓN.

Tradicionalmente, la figura 
principal del drama penal lo ha 
sido el delincuente, y a su estu
dio se han dedicado numerosos 
trabajos jurídicos, criminológi
cos, psicológicos, médicos, an
tropológicos, y de otras áreas del 
conocimiento, olvidándose de 
la víctima. Este olvido tenía una 
explicación: con el surgimiento 
del humanismo, la pena ya no 
es venganza; ésta persigue, ante 
todo, la prevención general de la 
criminalidad. 

Desde otra perspectiva, la crimi
nología tradicional asumía al 
delincuente como su objeto fun
damental de estudio y por ello 
centraba su atención en la elabo
ración de modelos explicativos 
del delito, tratando de compren
der científicamente las causas de 
éste, ocupando en este análisis la 
víctima un papel marginal, nada 
podía aportar a la explicación 
científica del hecho delictivo. El 
Derecho Penal centra su interés 
en el delito como ente jurídico, 
importa básicamente el hecho 
delictuoso, y la justa retribución 
al responsable del mismo, y, por 
tanto, se desinteresa de la perso
na del delincuente, y con mayor 
razón a la víctima, la cual queda 
marginada como un testigo si
lencioso1. 

El Ministerio Público se apropió2 
del conflicto y de los derechos de 
la víctima u ofendido, al privarlo 

de la posibilidad de que ejercit
ara la acción resarcitoria en con
tra del inculpado.

Es a partir de la década de los 
cincuentas en que comienzan a 
aparecer una serie de estudios 
empíricos, resultando relevantes 
por la determinación de los pro
cesos de victimización, y, con
secuentemente, en el estudio y 
posterior reconocimiento de los 
derechos de las víctimas.

En este contexto, ante la crisis del 
derecho penal y de la ejecución 
de la pena, debido a factores in
trínsecos y extrínsecos de orden 
pragmático, cuyo análisis excede
ría los límites de este trabajo, se 
busca una transformación del 
sistema de justicia penal. En una 
primera aproximación, se plantea 
la necesidad de crear nuevas for
mas de procurar y administrar 
justicia, que permitan resolver, 
fundamentalmente, los conflic
tos leves o de poca importancia, 
de manera breve, eficiente, y sin 
el alto costo que representan los 
juicios contenciosos, y, al mismo 
tiempo, que no se distraigan los 

tribunales del conocimiento de 
litigios de un mayor impacto 
social; se propone una justicia 
alternativa al proceso judicial 
contencioso. 

En un segundo momento, se es
boza una nueva concepción de 
la justicia penal; ésta no se limita 
ya a la aplicación de los métodos 
alternativos de solución de con
troversias (mediación y concilia
ción), sino busca una efectiva res
tauración del daño causado por 
el agresor. Es la llamada justicia 
restaurativa. Ésta parte de una 
nueva concepción del fenómeno 
criminal, pues éste no solamente 
lascera los derechos de la víctima, 
sino que representa una herida a 
la comunidad en su conjunto. La 
justicia restaurativa persigue una 
efectiva reparación hacia la víc
tima y, al mismo tiempo, ofrece 
la posibilidad de que el agresor 
tome conciencia del daño que ha 
causado y de las consecuencias 
en la vida de su víctima.3 

En esta lucha de la víctima por 
el reconocimiento y la efecti
vización de sus derechos, el 

1  Rodríguez Manzanera, Luis, Victimología. Estudio de la víctima, 10ª ed., México, Porrúa, 2007, pp. 34. 
2  Expresión utilizada por Narvaja, Sebastián Rodrigo y Dalma, Gustavo Alfredo, “¿Y si la víctima fuera una persona?”, en XVI Congreso Latinoamericano, 

VIII Iberoamericano y I Nacional de Derecho Penal y Criminología, Lima, Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 2004, p. 689.
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Consejo Económico Social de las 
Naciones Unidas, emite un docu
mento de fecha 7 de enero de 
2002, denominado: “Princi pios 
básicos sobre la utilización de 
programas de justicia restaura
tiva en materia penal”. En éstos 
plantea la adopción de progra
mas de justicia restaurativa por 
parte de los Estados signantes, y 
define al “proceso restaurativo”, 
como todo aquel:

“en que la víctima, el delin
cuente, y cuando proceda, 
cualesquier otra persona o 
miem bro de la comunidad 
afectados por un delito, partici
pen en forma activa en la reso
lución de cuestiones derivadas 
del delito, por lo general, con la 
ayuda de un facilitador. Entre 
los procesos restaurativos se 
puede incluir a la mediación, la 
conciliación, la celebración de 
conversaciones y las reuniones 
para decidir sentencias”.

Y al resultado restaurativo como 
el:

“acuerdo alcanzado como con
secuencia de un proceso res
taurativo. Entre los resultados 
alcanzados se pueden incluir 
respuestas y programas como 
la reparación, la restitución 
y el servicio a la comunidad, 
encaminados a entender las 
necesidades y responsabili
dades individuales y colecti
vas de las partes y a lograr la 
reintegración de la víctima y el 
delincuente”. 

Desde esta perspectiva, se trata 
de una nueva dimensión del pro
ceso penal y de la pena; se pre

tende, a partir de los métodos de 
la mediación y la conciliación, al
canzar el saneamiento de las des
garraduras que produce el deli
to, no sólo en la víctima, y en el 
propio delincuente, sino también 
en la sociedad en su conjunto. Se 
busca entablar nuevas relaciones 
entre las partes del conflicto, 
no solamente para alcanzar un 
acuer do resarcitorio, sino una 
verdadera reconciliación.4 Una 
solución real del conflicto.

EL I CONGRESO NACIONAL 
DE JUSTICIA RESTAURATIVA 

Y ORALIDAD. RETOS Y 
PERSPECTIVAS.

Como se dijo antes, el congreso 
estuvo precedido por un pre
congreso, en el que participaron 

1,065 personas, y donde se de
sarrollaron talleres y mesas re
dondas. Al congreso asistieron 
1,351 participantes de 24 estados 
de la República mexicana; se de
sarrolló a base de conferencias 
magistrales, mesas redondas, 
foros de análisis dialéctico y diá
logos filosóficos, contándose con 
la presencia de destacados ex
pertos nacionales y extranjeros, 
de 8 países, entre otros, Sergio 
García Ramírez (México), Jorge 
Pesqueira Leal (México), Fernan
do Díaz Colorado (Colombia), 
Álvaro Márquez (Colombia) y 
Lyra Monroe (Estados Unidos de 
América). Se trataron, entre otros 
temas, “La Construcción de la 
Justicia Restaurativa en Materia 
Penal desde la Perspectiva de las 
Naciones Unidas”, “La Partici

3  Neuman, Elías, La mediación penal y la justicia restaurativa, México, Porrúa, 2005, p.44 
4  Ibidem, p.55
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pación de la Ciudadanía en los 
Procesos Penales Restaurativos”, 
“La Justicia Penal Restaurativa 
Comunitaria y Prevención del 
Crimen”, “La Justicia Restaura
tiva y Adolescentes en Conflicto 
con la Ley Penal”. 

El congreso señalado constituye un 
hito en la vida académica de Méxi
co no sólo porque es el  pri mero de 
su tipo y por la convocatoria que 
se tuvo, sino por los resultados 
alcanzados y, sobre todo, porque 
sienta las bases de una nueva cul
tura de pacificación.    

Entre las conclusiones alcanza
das, destacan:

a) La justicia penal restaurati
va, además de priorizar a las 
víctimas o los ofendidos por 
el delito y el daño, también 
atiende las necesidades y pre
tende lograr la reinserción de 
aquellos que han cometido 
una conducta lesiva.

b) La justicia restaurativa consti
tuye un proceso constructivo y 
preventivo, donde se llega a un 
compromiso auténtico de hacer 
lo necesario para impedir que 
se produzca el delito en el fu
turo; derivado de la intimidad 
que las partes establecieron, de 
manera previa, en encuentros 
asistidos por personal califica
do para ello, y que reúne a los 
afectados por un delito grave en 
una comunidad de dolor alre
dedor de lo que ha sucedido. 

c) Se propone el diseño de políti
cas públicas para operar los 
procesos restaurativos como 

estrategia eficaz para prevenir 
la comisión de delitos graves y 
el restablecimiento de la paz y 
armonía sociales. 

d) Los investigadores, legis
ladores, organizaciones de 
gobernadores, de tribunales 
de justicia y de procuradurías 
deben comprometerse a anali
zar y evaluar las aportaciones 
derivadas de la realización de 
este congreso, en materia de 
oralidad y justicia restaurativa.

En este sentido, el I Congreso Na
cional de Justicia Restaurativa y 
Oralidad, además de brindar un 
panorama general sobre los temas 
abordados, contribuyó a esclare
cer muchas de las dudas y confu
siones en torno a la naturaleza de 
la justicia restaurativa y su ope
ración dentro del sistema penal; 
quedando claro, por tanto, que no 
es un mecanismo alternativo per se, 
sino un nuevo enfoque filosófico 
sobre el derecho penal, que apues
ta por la restauración efectiva del 
daño causado tanto en lo indivi
dual como en lo colectivo y que, 
en todo caso, los métodos, como 
la mediación y la conciliación, son 
fuertes aliados en la búsqueda de 
esta efectiva sanación.  

Se pretende también que esta 
propuesta no sólo quede en el 
discurso, sino que, en un futuro 
no muy lejano, nuestro actual 
sistema de justicia penal encuen
tre, en esta nueva vertiente, la 
mejor alternativa para solucionar 
y prevenir conflictos, obligación 
que corre a cargo tanto de auto
ridades como de los académicos 
e investigadores, y sociedad en 

general. Se trata de una apuesta 
por la reparación y no por el cas
tigo; por la solución del conflicto 
desde las partes que lo origi
naron, utilizando el diálogo y la 
mediación, y reconociendo que 
el delito es un hecho concreto 
que afecta a sujetos concretos, 
buscando la reconciliación y la 
sanación de sus propiciadores; 
pues, finalmente, la justicia res
taurativa parte de las consecuen
cias humanas de los conflictos 5. 

Desde el punto de vista me
todológico, se busca propiciar 
un genuino encuentro entre las 
partes involucradas en el drama, 
que ellas, a través del diálogo en
cuentren una efectiva solución 
al conflicto, curando las heridas 
que éste haya generado en ellos 
y en la propia comunidad. 

Esta es una visión filosófica del 
derecho penal y sus consecuen
cias, que busca un cambio de 
paradigma: la autocomposición 
de fondo del conflicto, en donde 
tanto las partes, como la socie
dad salgan ganando.  

Si la justicia restaurativa apuesta 
por la reparación y curación del 
daño como resultado de un conflic
to o de cualquier ofensa, partiendo 
de validar la historia de las perso
nas que han sido dañadas, es de 
esperarse que el primer congreso 
de justicia restaurativa haya sem
brado las bases para hacer efectiva 
esta  nueva filosofía del derecho 
penal y sus consecuencias. Es una 
apuesta por la cultura de la paz, 
por sobre el encono y la violencia 
que genera el conflicto.

5  Díaz Colorado, Fernando y Gutiérrez de Piñeres B., Carolina, Aproximaciones a la justicia restaurativa [en línea], México, Asociación Latinoamericana 
de Psicología Jurídica y Forense, 2010, [citado 30/06/2010], Formato html, Disponible en internet: http://psicologiajuridica.org/psj167.html, ISSN 1692
0759.  
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que se presentan ante esa instan
cia y cuando esto no sea posible, 
acudir ante el arbitraje médico.

Al respecto, comentó que en lo 
que va del año se han presentado 
24 quejas, 75 por ciento de las 
cuales ya han sido resueltas me
diante conciliación y el resto está 
en fase de conciliación.

Actualmente, Cecamet mantienen 
negociaciones preliminares con la 
Procuraduría de Justicia para que 
los agentes del Ministerio Público 
le propongan a la gente recurrir 

Como parte del proceso 
de acercamiento del 
Poder Judicial con la so
ciedad tabasqueña, fue 

puesto en marcha el cursotaller 
sobre mediación impartido a espe
cialistas en medicina y leyes de la 
Comisión Estatal de Conciliación 
y Arbitraje Médico (Cecamet).

Lorenzo Guzmán Vidal, titular 
de la Comisión de Carrera Judi
cial y Capacitación del Consejo 
de la Judicatura, señaló que con 
esta colaboración se demues
tra el intenso trabajo realizado 
en materia de capacitación por 
parte del Poder Judicial.

Esto ha permitido que los equi
pos que se han integrado para 
capacitar en mediación salgan 
a apoyar a otras instituciones, 
como en este caso la Cecamet, 
cuyo presidente, Armando León 
Bernal, agradeció este auxilio que 
contribuirá a eficientar su labor.

Armando León Indicó que el 
objetivo fundamental de la 
comisión estatal es lograr que se 
resuelva por medio de concilia
ción el 90 por ciento de los casos 

a la conciliación por medio de la 
Comisión antes de iniciar una in
vestigación.

Indicó que hace falta enten
dimiento entre el personal de 
salud y el público usuario de los 
servicios, por lo que recomendó 
mejorar las técnicas de comuni
cación que hacen a la gente que
jarse de los servicios, cuando la 
mayor parte de las veces es mal
trato lo que padecen.

Por su parte, Guzmán Vidal se
ñaló que el siguiente paso será 
capacitar en mediación a inte
grantes del Instituto de Edu
cación para Adultos (IEAT) y 
a maestros de Cárdenas, a los 
cuales ya se empezó a instruir en 
una primera etapa.

En lo que va del año se han pre
sentado 24 quejas ante la Ceca
met, 75 por ciento de las cuales 
ya han sido resueltas mediante 
conciliación. El resto está en fase 
de conciliación.

R E P O R T A J E

Curso Mediación
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E N T R E V I S T A

 Jesús Antonio Aquino Rubio. 

Líder, visionario y em
prendedor, comprometi
do por mejorar el sis tema 
penitenciario. Ha partici

pado activamente en proponer 
modelos para mejorar los procesos 
de reintegración  social, siendo un 
referente mundial en la materia, 
así como en protección de derechos 
humanos. 

¿Cuál es el principal objetivo 
de la Justicia Restaurativa?

En términos amplios, busca la 
recuperación de la víctima, y 
retornar pacíficamente a la so
ciedad, a la persona que ha de
linquido. 

¿Por qué es importante apoyar 
la implementación de la Justi
cia Restaurativa?

Primero que nada, porque es 
ancestral, es anterior incluso a 
cualquier otra manifestación de 
la justicia de forma organiza
da y segundo porque es una 
visión. Es una nueva  forma de 
ver e interpretar la justicia y 
que realmente sirva para sanar 
a las personas, no solamente 
para penalizarla.

mario 
díaz Vélez
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¿Por qué hemos tardado tanto 
en adoptar a nuestros sistemas, 
un proceso exitoso ancestral?

Hay muchos factores. Pertene
cemos a una cultura poco dis
puesta a aceptar cambios y hay 
muchos intereses que giran al
rededor del aligeramiento en 
la ración de justicia. Intereses 
económicos, políticos, eso ha 
dificultado lógicamente la im
plementación. 

¿Cómo ha funcionado el 
proyecto que usted maneja ac
tualmente en su tierra natal?

Nosotros tenemos en Argentina 
la justicia restaurativa implemen

tada hace ya siete u ocho años si 
es que a diez. 

Yo me dedico específicamente al 
cuidado de las personas que es
tán de intramuros en las cárceles 
y aquellos que están cumpliendo 
su pena en libertad con progra
mas, procesos restaurativos pen
dientes, mediante los cuales se 
pretende motivarlos a un cambio 
de vida.

¿Cómo ha sido el apoyo de la 
sociedad a la implementación 
de la Justicia Restaurativa en 
Los Ríos, Argentina?

Muy complicado. Exige realizar 
mucha docencia, hay que dar 

“es ancestral, es 
anterior incluso 
a cualquier otra 
manifestación 

de la justicia de 
forma organizada y 
segundo porque es 
una visión. Es una 
nueva  forma de 
ver e interpretar 
la justicia y que 
realmente sirva 
para sanar a las 

personas, no 
solamente para 

penalizarla”.

muchas explicaciones, hay que 
convencer, difundir sus benefi
cios, implica mucho trabajo.

¿Cómo algo tan bueno puede 
ser tan difícil de implementar?

Es una pregunta bien complicada. 
Yo pienso con toda honestidad 
que lo que influye acá son los in
tereses que corren alrededor del 
crimen. Obstaculizan todo tipo 
de reducción de la criminalidad 
y están insertos dentro de esa 
política globalizada  de utilizar  a 
la pobreza como medio de domi
nación.

¿Cómo ve el paradigma aquí en 
México? 

Lo veo bien. A la gente la veo 
comprometida, con ganas de 
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Acerca de nuestro entrevistado:

•Desde	 1996	 coordina	 en	 Argentina	 un	
equipo interdisciplinario que realiza estu-
dios de factibilidad y adaptación del Mé-
todo APAC en los penales del Estado de 
Entre Ríos, Argentina, en sintonía con 
profesionales del Ministerio de Gobierno, 
del Servicio Penitenciario y del Superior Tri-
bunal de Justicia del Estado de Entre Ríos, 
así como de la Universidad Nacional del 
mismo.

•Director	 Ejecutivo	 de	 la	 Fraternidad	 Car-
celaria Argentina y Formador de Líderes 
en los Equipos de Servicio para Latinoa-
mérica de Prison Fellowship International, 
ONG con status consultivo de la ONU en 
cuestiones de criminología, con sede en 
Washington.

•Desde	 2001	 hasta	 2005	 fue	 Miembro	 de	
la Junta Mundial de Directores de Prison 
 Fellowship International en representación 
de la Legión Latinoamericana de esta ONG.

•Capacitador	para	los	países	latinoamerica-
nos afiliados a Prision Fellowship Interna-
tional en la metodología de APAC desde 
el año 2002, habiendo intervenido en el 
proceso de implantación de varios em-
prendimientos de cárceles con esta meto-
dología en Brasil, Chile y Costa Rica.

•Formador	 de	 líderes,	 desde	 el	 año	 2003,	
en la implementación de los Programas de 
Justicia Retaurativa de Prison Fellowship 
International, especialmente APAC y AR-
BOL SICOMORO, en Colombia, Costa Rica, 
México, Ecuador, Chile, Perú, Venezuela y 
Argentina.

•Desde	 enero	 de	 2004	 pertenece	 al	 Gabi-
nete de Asesores del Ministerio de Justicia 
del Estado de Entre Ríos de la República de 
Argentina, en el Área de Política Peniten-
ciaria y Derechos Humanos.

•Desde	diciembre	de	2004	 y	hasta	 el	 pre-
sente, es Director del Patronato de Libera-
dos de Entre Ríos, teniendo a su cargo la 
responsabilidad de Programas de Pre y Post 
Egreso carcelario y de la contención de los 
penados que acceden a los beneficios del 
cumplimiento de penas en libertad.

hacer las cosas. Lo que hay que 
superar es la inercia. Reclaman 
los derechos pero no los ejercit
an. Los derechos son luminares, 
están en la Constitución, en las 
leyes, pero para que se hagan 
efectivos hay que ejercitarlos. 
La acción de la comunidad es 
fundamental para lograr instalar 
el sistema restaurativo. 

La comunidad no solo debe limi
tarse a protestar y a pedir más 
cosas, es necesario que se mueva, 
que actúe. Deben exigir a los leg
isladores, a la gente que encabe
za las instituciones, a las perso
nas que están en condiciones de 
resolver, motivarlos a que hagan 
las cosas. 

Por ultimo para todos los estu
diantes que leen esta revista, 
para todos los docentes que em
piezan a involucrarse en el tema 
y para los operadores jurídicos 
que ya están manejándolo ¿que 
lectura nos recomienda?

Primero, que utilicen la pagina 
internacional que pueden con
sultar, que es de la organización a 
la cual yo pertenezco, a la intrac
arcelaria internacional, ubicada 
en www.pfi.org, ahí se encuen
tran todos los programas que 
se ejecutan a través del mundo, 
hay noticias, ahí están mis datos 
personales para quienes quieran 
consultarlos.

¿Algún mensaje final para 
quienes desean impulsar la Jus
ticia Restaurativa?

No es un camino fácil, pero brinda 
enormes beneficios.  Fundamen
talmente recomiendo capacitarse, 
y actuar decididamente.
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R E P O R T A J E

El 27 de abril en insta
laciones del Tribunal 
Superior de Justicia, el 
presidente del Poder 

Judicial, Rodolfo Campos Mon
tejo, dirigió una reunión general 
con jueces penales, mixtos y de 
paz, con los que se homologaron 
criterios en la aplicación de las 
leyes para hacer la justicia más 
cercana a la gente y a sus necesi
dades.

En la reunión se trató, como 
primer punto, la necesidad de un 
reforzamiento en las medidas de 
austeridad en el Poder Judicial, 
y se explicó que entre estas me
didas se encuentran la reducción 
de gastos en servicio telefónico, 
papelería, energía eléctrica y 
consumibles de informática.

Con la presencia de consejeros de 
la Judicatura y magistrados del 

área penal, el presidente del Tri
bunal Superior de Justicia llamó a 
sus compañeros a cuidar su fuente 
de trabajo y procurar un mejor tra
to para la ciudadanía que acude a 
 ellos en busca de una solución a 
sus problemas jurídicos.

Señaló que la sociedad espera un 
trabajo coordinado de jueces y 
magistrados y que sus fallos es
tén impregnados de un profun
do sentido social. Y detalló que 
en la actualidad el derecho penal 
privilegia el derecho de las vícti
mas y el de las salidas alternas a 
la solución de conflictos como la 
mediación y la conciliación.

Por otro lado, recomendó a los 
jueces ser muy escrupulosos en 
su labor y sus fallos, para evitar 
que el Consejo de la Judicatura 
aplique sanciones administrati
vas o de otra índole.

Reunión con Jueces
y Magistrados

El presidente del 
Tribunal de Justicia 
de Tabasco expresó 

que la sociedad 
espera un trabajo 

coordinado de 
jueces y magistrados 

y que sus fallos 
estén impregnados 

de un profundo 
sentido social. 

En la actualidad 
el derecho penal 

privilegia el derecho 
de las víctimas.
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Por su parte, el magistrado Luis 
Ortiz Damasco expuso la necesi
dad de cumplir satisfactoria
mente con los requerimientos de 
los juzgados federales para evitar 
que estos ordenen la reposición 
de procedimientos que lo único 
que provocan es retrasar la ad
ministración de justicia.

En la reunión también se tocaron 
temas como la renuncia de los 
derechohabientes a la reparación 
del daño en un caso de homici
dio, así como la necesidad de 
dictámenes y diligencias para 
individualizar penas, es decir, 
establecer sanciones cuando los 
delitos los cometen varias perso
nas, y determinar la reparación 
de daños a las víctimas.

El presidente del Tribunal de 
Justicia de Tabasco expresó que 
la sociedad espera un trabajo 
coordinado de jueces y magis
trados y que sus fallos estén 
impregnados de un profundo 
sentido social. En la actualidad 
el derecho penal privilegia el 
derecho de las víctimas.

Consejera Leticia Camacho Arias

Jueces, Magistrados y Consejeros asistentes a la reunión

Magistrado Luis Ortiz Damasco dirigiendo su mensaje.
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No debemos olvi
dar que estamos en 
deuda con los ado
lescentes, es un reto 

que debemos enfrentar y com
prometernos como Estado y so
ciedad a promover una auténtica 
reintegración del adolescente 
a su familia y a su comunidad, 
procurar que efectivamente la 
privación de su libertad sea el 
último recurso y en consecuen
cia, crear figuras jurídicas que 
sustituyan en lo posible el inter
namiento del adolescente, con 
mecanismos efectivos que le den 
atención, contención y oportu
nidades cuando sea puesto en 
libertad,  y todo ello necesaria
mente, redunda en la creación e 
implementación de medios alter
nos de solución de conflictos.

Sabemos que estos medios alter
nos de solución de conflictos, no 
pretenden ni pueden sustituir la 
impartición de justicia de los Tri
bunales, ni significa que el Esta
do pierda su papel de garante de 
los derechos en el funcionamien

la justicia restaurativa 
para adolescentes en 
méxico.

A R T í C U L O

M. en D. MARTHA CAMARGO SÁNCHEZ. Magistrada penal, especializada en justicia para adolescentes y directora de los centros de mediación 
y conciliación del poder judicial del estado de México. Doctorante en Derecho Judicial, integrante del claustro académico de la escuela judicial, de 
la CONATRIB y de la REJEM, miembro de la asociación internacional de magistrados de la juventud y la familia.

una imperiosa necesidad.

 Martha Camargo Sánchez
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to del sistema de justicia. Lo que 
implica su existencia, es darle al 
adolescente y a los ciudadanos 
involucrados, la opción entre dos 
caminos, que pueden contribuir 
a que exista un sistema judicial 
más eficaz y más humano, en 
donde las personas tengan ac
ceso a la justicia de manera más 
satisfactoria y den solución a sus 
conflictos de acuerdo con sus va
lores, principios e intereses.

Es por ello necesario considerar 
que, para encontrar formas al
ternas de justicia que verdade
ramente puedan contribuir al 
interés superior del adolescente, 
y  cumplan con una de las prin
cipales garantías consagrada en 
nuestra Constitución, es conve
niente para México, adoptar y 
desarrollar a profundidad los 
procesos, programas y métodos 
que nos proporciona el Sistema 
de Justicia Restaurativa.

Breves antecedentes del sistema 
de justicia para adolescentes en 
México

Es importante destacar que en 
México, el sistema de justicia para 
adolescentes de corte garantista 
es muy reciente, data apenas del 
12 de marzo de 2006, es sorpren
dente si, pero hace solo cuatro 
años que se dio la reforma fede
ral, a pesar de que el Estado Mexi
cano había firmado y ratificado la 
Convención de los Derechos del 
Niño desde septiembre de 1990, 
sin embargo, por 15 años más 
se siguió un sistema tutelar y es 
hasta la última reforma al artículo 
18 Constitucional, que el Poder 
Judicial se responsabiliza de la 
situación jurídica de los menores 
de edad en conflicto con la ley y 

finalmente se les reconocen todas 
las garantías y derechos consagra
dos en la Constitución, Tratados 
Internacionales y Leyes Federales 
y Estatales, por lo que es una obli
gación ineludible para los Estados 
de la República Méxicana, velar 
por el irrestricto cumplimiento de 
estas garantías y derechos a favor 
de los adolescentes, sustentados 
en un sistema restaurativo y en el 
principio del Interés Superior del 
Adolescente.

Nuestro compromiso como Es
tado Parte en la O.N.U. hacia la 
justicia restaurativa

A pesar de que nuestro sistema 
de justicia para adolescentes en 
México es tan joven, estamos bus
cando el rumbo que  quere mos 
seguir, y que es precisamente 
difundir a todos los niveles, en 
todos los sectores y por todos 
los medios de comunicación, la 
cultura de la paz y del perdón 
como un compromiso de los 
tres Poderes, a través de la justi
cia restaurativa, y de esta forma 
cumplir con los compromisos 
que adquirimos como Estado 
Mexicano al momento en que 
nos adherimos a la Organización 
de las Naciones Unidas el 7 de 
noviembre de 1945, así como a 
los objetivos que como Estado 
Parte tenemos la obligación de 
cumplir en el Consejo Económi
co y Social de las Naciones Uni
das, de instaurar y difundir el 
sistema de justicia restaurativa 
en México, ya que como muchos 
países, nos comprometimos a 
elaborar toda clase de políticas, 
procedimientos y programas de 
justicia restaurativa que respeten 
los derechos, las necesidades y 
los intereses tanto de las vícti

mas, como de los delincuentes, 
las comunidades y de toda parte 
que se encuentre interesada en el 
conflicto.

Conceptos, enfoques y benefi
cios de la justicia restaurativa

El sistema de Justicia Restau
rativa, tiene aproximadamente 
veinte años de haberse puesto 
en práctica reiterada, durante los 
cuales ha sido implementado con 
éxito en diversos países, en los 
cinco continentes, ello nos lleva 
a considerar la  viabilidad para 
su implementación y aplicación 
en México.

En este nuevo sistema, tanto el 
ofendido, como el adolescente 
y la propia comunidad dañada, 
intervienen buscando soluciones 
para reparar la relación destruí
da por la realización de una 
conducta antisocial, dándole la 
mayor importancia a la victima, 
a la reparación del daño y a la 
sociedad misma, y sobre todo, 
otorgándole al adolescente la 
oportunidad de restaurar el vín
culo social roto por su conducta. 

Pretende reunir frente a frente al 
menor de edad con la víctima a 
través de diversas pláticas restau
rativas, que les permiten conec
tarse y empezar a construir un 
ambiente de confianza en cada 
uno de los participantes, con la 
ayuda de expertos facilitadores.

Con los programas de justicia 
restaurativa, todos los involu
crados, tienen la oportunidad 
de expresar sus sentimientos y 
percepciones respecto a la con
ducta antisocial cometida. Así, al 
llevarse a cabo diversas pláticas 
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restaurativas, permiten sanear 
en el pasivo las emociones nega
tivas que incuban odio, el que, 
si no es tratado correctamente, 
puede acrecentarse día con día 
e incluso llevar a la búsqueda de 
una venganza o un castigo. Asi
mismo, se puede lograr la supe
ración de traumas y frustraciones 
en el adolescente, que si no se 
eliminan de fondo, es probable 
que lo lleven a cometer nuevas 
conductas antisociales. De igual 
manera el menor de edad puede 
entender con mayor facilidad la 
trascendencia y las consecuen
cias de sus actos, al enfrentarse 
con el problema, y  sembrarle 
un código de valores éticos, so
ciales y de respeto por las demás 
personas, lo que evidentemente 
hará al adolescente un mejor ser 
humano. 

Ello es acorde con lo que señala 
Howard Zehr, considerado el 
abuelo de la Justicia Restaura
tiva quien estableció que “La 
justicia restaurativa es un pro
ceso dirigido a involucrar, den
tro de lo posible, a todos los 

que tengan un interés en una 
ofensa particular, e identificar y 
atender colectivamente los da
ños, necesidades y obligaciones 
derivados de dicha ofensa, con 
el propósito de sanar y enmen
dar los daños de la mejor man
era posible”. 1 

Para una mejor comprensión 
de la importancia del sistema 
de justicia restaurativa, de las 
partes que intervienen y de los 
beneficios que se alcanzan con su 
implementación, se han conden
sado en el siguiente esquema:

Esquema del funcionamiento 
en el sistema de  justicia restau
rativa 

Víctima, victimario y comunidad, 
fueron afectados por la comisión 
de un delito o una conducta an
tisocial. La justicia restaurativa a 
través de un experto facilitador, 
se encarga de unirlos voluntaria
mente en el momento en que el 
victimario acepta su responsabili
dad. Se dan encuentros pacíficos 
y respetuosos que les proporcio

nan empatía. Entre todos los par
ticipantes buscan soluciones para 
reparar los daños ocasionados, 
para entender y resolver las cau
sas que condujeron a la comisión 
del delito y para sanar las heridas 
ocasionadas. Ello permite la rein
corporación tanto del victimario 
como de la víctima a su comuni
dad y trae aparejada la elevación 
del nivel de seguridad ciudadana, 
ya que se resuelve el fondo de los 
problemas y ello evita la reinci
dencia y previene la comisión de 
otras conductas. 

Comentarios y reflexiones fina
les en torno a la justicia restau
rativa

Tomando en cuenta que la Jus
ticia Restaurativa como todo un 
sistema, permite redimensionar 
las relaciones dañadas por la 
comisión de una conducta an
tisocial realizada por un menor 
de edad, sin que tengan que uti
lizarse vías jurisdiccionales, y 
además nos ayuda a resolver los 
problemas de fondo que se pro
vocaron con la infracción de una 

1  ZEHR Howard. El pequeño libro de la Justicia Restaurativa. Editorial Cood Books 2007. P. 45
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norma, se estima que debe ser un 
imperativo que en todos los Es
tados de la República Mexicana, 
se implemente el Sistema de Jus
ticia Juvenil Restaurativa en toda 
su extensión, que permita a los 
adolescentes en conflicto con la 
ley, contar con mecanismos que 
logren en primer lugar una real 
reintegración del menor a la fa
milia y a la sociedad, en segun
do lugar prevengan la comisión 
de conductas antisociales en los 
menores de edad, así como evi
tar su reincidencia, y en tercer lu
gar permitan sanar las causas y 
efectos que produce la comisión 
de una conducta antisocial en to
dos los involucrados.

Se considera además, que es de 
suma importancia Involucrar 
en este proceso de creación, di
fusión e implementación, no solo 
al Poder Judicial, sino también a 
la Procuraduría General de Justi
cia de cada Estado, la Defensoría 
Pública,  la Dirección de Preven
ción y Readaptación Social, los 
Ayuntamientos, Organismos no 
gubernamentales,  Instituciones 

Educativas y de Salud, así como 
Asociaciones Civiles.

Y por supuesto, se debe extender 
el conocimiento de este Sistema 
Restaurativo en todo el país, tan
to a los operadores especializa
dos en Justicia para Adolescentes, 
como a los Servidores Públicos de 
los tres poderes de Gobierno, y a 
la población en general, a través 
de congresos, pláticas, mesas de 
trabajo, radio y televisión, trípti
cos, medios cibernéticos y todas 
las herramientas que podamos 
utilizar para llegar a los diversos 
sectores de la población, ya que 
es prioritario procurar desde el 
inicio un cambio cultural sobre 
la imagen del adolescente y su 
problemática emocional y fami
liar, así como respecto a las figu
ras del perdón, la reconciliación 
y el olvido, lo que sin duda al
guna será en beneficio de nuestra 
sociedad mexicana.
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En el mundo contemporá
neo se escucha hablar 
frecuentemente de fenó
menos tales como glo

balización de economías, política, 
derecho cultura; en fin, de todas 
las áreas que tienen re lación con 
el hombre. De esta forma, se reali
zan cuestionamientos en pro o en 
contra de esta globa lización, rela
cionadas primordial mente pri
mordialmente con la autonomía, 
la identidad, la sobe ranía y al
gunos otros conceptos que se 
están transformando a la reali
dad jurídica y social imperante 
en el mundo, en donde el factor 

económico permea las relaciones 
entre estados y particulares.

El ser humano esta viviendo en 
la era de las comunicaciones, 
para las contrataciones o celebra
ciones de actos jurídicos en casi 
parte del mundo basta acceder 
a una red de telecomunicaciones 
para concretar relaciones labo
rales, financieras o recreativas, 
todas con las correspondientes 
consecuencias jurídicas que traen 
aparejadas. La utilización de los 
medios electrónicos no es priva
tiva de los bancos o las casas de 
bolsas, actualmente se encuen

tran al  alcance de la población 
en general, y dada la tendencia 
del mundo globalizado, cada día 
un mayor número de empresas, 
comerciantes, profesionistas o 
prestadores de servicios, tanto 
privados como públicos, deberán 
incorporarse a esta tecnología, 
por lo que es indispensable le
gislas al respecto, ya que las nor
mas de las legislaciones civiles 
y mercantiles actuales que rigen 
las negociaciones entre ausentes, 
no pueden ser aplicadas en for
ma estricta, sino por analogía, a 
estos nuevos medios de contra
tación.

1 Robles Farías, Diego, la valides de los contratos celebrados por medios electrónicos, Revista de Derecho Privado, Número 18, Sección de Doctrina, 1995, 
p. 63.

La Contratación
Por medios electrónicos 
y la Globalización

G L O B A L I D A D  y  D E R E C H O

 Lorenzo Guzmán Vidal* 

* Lorenzo Guzmán Vidal. Doctor en Derecho por el IUP, Doctorante en Derecho por la UJAT, Maestro en Derecho Penal por la 
UJAT; Presidente de la Comisión de Capacitación y Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco.
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En la era globalizada en la que 
actualmente se vive y con moti
vo de la significativa utilización 
que  de los medios electrónicos 
se hacen en las contrataciones, 
algunos doctrinarios han llegado 
a considerar que la estructura de 
las obligaciones parece derrum
barse1, debido a que conceptos 
tradicionales como documento y 
firma autógrafa, dejan de ser re
levantes para los contratos elec
trónicos empleados por personas 
ubicadas en distintos lugares del 
país o del mundo, en donde el 
componente electrónico es uno de 
los principales elementos vincu
lantes a la globalización con la in
terdependencia de las economías 
nacionales y la influencia de las 
corporaciones transnacionales 
que realizan operaciones a través 
de las fronteras2.

Las contrataciones por me
dios electrónicos siguen siendo 
polémicas, una de las principales 
criticas que se realiza es precisa
mente la dificultad para explicar 
la forma en que ha de integrarse 
la voluntad de las partes que uti
lizan esos sistemas tecnológicos.

En la actualidad, en nuestro 
sistema jurídico mexicano, exis
ten algunas normas que regu
lan la figura de la contratación 
por medios electrónicos, las de 
los códigos civiles, las de los 
códigos de comercio, las de las 
legislaciones de los sistemas fi
nancieros y las de la legislación 
de protección al consumidor3, 
empero, la prestación de los ser
vicios por medios electrónicos, 
parece requerir por ahora, el uso 
de marco normativo, primordial

2 Díaz Cayeros Alberto, Estado constitucional y globalización, pp. 121123.
3  Artículos 1805, 1806, 1811 del Código Civil Federal; 49, 78, 80 del Código de Comercio; 52, 68 de la Ley de instituciones de Crédito; 85 de la Ley de Pro

tección al Consumidor, hhttp://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/2010
4 Artículo 52 de la Ley de Instituciones de Crédito, Leyes federales, http//www.diputados,gob.mx/LeyesBiblio/2010

mente cuando estos servicios se 
establecen a largo plazo, y cele
brar a su amparo múltiples ope
raciones. Esta figura jurídica se 
considera de gran importancia, 
ya que rompe con una tradición 
jurídica de gran arraigo en nues
tro medio, como lo es la uti
lización de la firma autógrafa 
como exteriorización del con
sentimiento, ya que mediante la 
utilización de equipos y sistemas 
automatizados que reglamentan 
algunas normas jurídicas4, se 
establece la posibilidad de crear 
medios de identificación que 
sustituyan a la firma autógrafa, 
con la consecuente factibilidad 
de que produzcan los mismos 
efectos que las leyes otorgan a 
los documentos.
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El segundo Curso sobre 
Transparencia y Acceso 
a la Información Pública 
fue impartido al perso

nal del Poder Judicial por el Ins
tituto de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (ITAIP) 
el 11 de junio en el auditorio del 
Tribunal Superior de Justicia.
 
La transparencia es un compo
nente fundamental de la vida 
democrática, ya que fortalece 
la rendición de cuentas y la 
confian za en las instituciones del 
Estado, aseguró el presidente del 
Poder Judicial, Rodolfo Campos 
Montejo, al inaugurar el curso.

Tenemos, dijo, el compromiso 
de garantizar a la población la 
eficacia de las normas y proce
dimientos que regulan el acceso 
a la información y a la protección 

de los datos personales, para lo 
cual se cuenta con una página 
electrónica completa que cumple 
con todos los estándares nacio
nales e internacionales, además 
de un comité de transparencia 
plural integrado por magistra
dos, consejeros, jueces y personal 
administrativo.

Campos Montejo relató que desde 
hace más de dos años —cuando 
entró en vigor la Ley de Transpa
rencia y Acceso a la Información 
Pública— se implementó una 
amplia labor de mejora continua 
para fortalecer disciplina y trans
parencia en el quehacer institu
cional del Tribunal Superior de 
Justicia y el Consejo de la Judica
tura. Por esta razón se utilizó un 
sistema de control y evaluación 
de indicadores de gestión judicial 
y administrativa.

Por su parte, Gilda María Ber
ttolini Díaz, presidenta del ITAIP, 
relató que aunque Tabasco llegó 
al final a este tema —la ley fue 
aprobada en diciembre de 2006 y 
publicada dos meses más tarde 
cuando en Sinaloa se empezó 
desde 2001—, se ha avanzado 
bastante y ahora existen cerca de 
cien unidades de Transparencia 
en el Poder Ejecutivo, una en el 
Poder Judicial y una más en el 
Poder Legislativo.

En el curso de la charla, Ber
ttolini Díaz precisó que incluso 
a aquellas personas que usan 
seudónimos se les debe respon
der, dado que esa es una de 
las características de la ley ta
basqueña que da la posibilidad a 
cualquier persona, se encuentre 
donde se encuentre, de reque
rir información y que esta se le 

R E P O R T A J E

II CURSO DE TRANSPARENCIA 
y acceso a la inFormación 

Pública
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proporcione en un plazo de cinco 
días hábiles.

Por su parte, el consejero Benedic
to de la Cruz López, se refirió a los 
plazos y términos en los que de
ben contestarse los requerimien
tos de información, y advirtió 
que en caso de no atenderlos, los 
funcionarios públicos pueden 
recibir sanciones estipuladas en 
el Código Penal y la Ley de Res
ponsabilidades de los Servidores 
Públicos.

Lilian Brown Herrera, titular de 
la Unidad de Transparencia del 
Poder Judicial, exhortó a jue
ces, magistrados y consejeros a 
contribuir a generar una nueva 
cultura de respeto hacia las ga
rantías individuales y sobre todo, 
al derecho de todo ser humano a 
ser y a mantenerse informado en 
aquellos asuntos que sean de su 
interés.

Gilda Berttolini Díaz, presidenta 
del ITAIP, dijo que aunque Tabasco 
llegó al final a este tema se ha 
avanzado bastante y ahora existen 
102 unidades de Transparencia en 
los poderes Ejecutivo, Judicial y 
Legislativo.

“…aunque 

Tabasco llegó al 

final a este tema, 

se ha avanzado 

bastante y 

ahora existen 

102 unidades de 

Transparencia 

en los poderes 

Ejecutivo, Judicial 

y Legislativo”.
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A R T í C U L O

La  justicia restaurativa 
pretende fomentar una 
actitud de diálogo en
tre víctima y victimario 

para alcanzar una solución pací
fica a la controversia. Esta es la 
nueva posibilidad que ofrece a 
todos los ciudadanos el artícu
lo 17 de nuestra Constitución 
Política al prever la aplicación 

de los mecanismos alternativos 
para la solución de controver
sias, pues se ha considerado que 
estos serán un pilar de desahogo 
de trabajo para los tribunales una 
vez establecido el sistema penal 
acusatorio. 

La razón es que se considera im
posible que bajo los juicios orales 

se resuelvan todos los procesos 
de cualquier índole. 

Ahora bien, el modelo de justicia 
restaurativa que surge desde los 
años 70 en norteamérica como 
una forma de mediación entre 
víctimas y victimarios, es duran
te los últimos veinte años que se 
ha diseminado por toda Améri

UNA PROPUESTA DEL ESTADO A LA SOCIEDAD
en México:

* Director del Centro de Justicia Alternativa Penal del Poder Judicial del Estado de Sonora

LA JUSTICIA RESTAURATIVA
 Jesús Salvador Guirado López*
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ca Latina y específicamente en 
México empieza aparecer en le
gislaciones locales de casi todos 
los Estados de la República.

De hecho, las Naciones Unidas 
desde el 07 de enero del 2002,  ha 
tenido a bien llamarla proceso 
restaurativo y definiéndola como 
“todo proceso en que la víctima, el 
delincuente y, cuando proceda, 
cualesquier otra persona o miembro 
de la comunidad afectados por un 
delito, participen en forma activa en 
la resolución de cuestiones deriva-
das del delito, por lo general con la 
ayuda de un facilitador”.

Sin embargo, es preciso enfatizar 
que la justicia restaurativa es un fin 
no un vehículo. Y existen diferen
tes instrumentos para alcanzarla, 
donde los mas conocidos son la 
mediación penal, la conciliación, 
la celebración de conversaciones 
y reuniones para decidir senten
cias, etc. que son propuestos por 
leyes tan diversas como lo son las 
culturas en el mundo, pero el ob
jetivo es el mismo. 

En nuestro país, el instrumento 
comúnmente practicado en los 
distintos centros de justicia al
ternativa de los Estados para la 

búsqueda de la justicia restau
rativa es la mediación penal. 
Es importante destacar en este 
aspecto, que a través de la me
diación penal puede obtenerse la 
reparación del daño a la víctima 
y el perdón al inculpado, y con 
ello, pudiera entenderse por re
suelta la controversia entre las 
partes. Pero debe aclararse que la 
justicia restaurativa vas más allá 
en su objetivo, y también busca 
en un momento dado la restau
ración de las relación entre las 
partes y la reinserción del victi
mario a la sociedad en calidad de 
un individuo que ha reconocido 
el error de sus acciones. 

Debe decirse que para la justicia 
restaurativa la culpa del autor 
no es un aspecto esencial, sino 
más bien el reconocimiento de 
su responsabilidad en los hechos 
cometidos. 

De hecho hay quienes pueden 
definirla como una respuesta 
sistemática frente al delito que 
enfatiza la sanación de las heri
das causadas o reveladas por el 
mismo en víctimas, delincuentes 
o comunidades. Es un modelo 
de justicia integral porque se ob
tiene asegurando todas las necesi

dades: la necesidad de la víctima, 
del inculpado y de la sociedad.

La razón es la misma, se trata de 
un proceso reparador que impli
ca un modelo de justicia de gran 
civilidad frente a distintos esque
mas sociales bastante primitivos 
que rigen en la actualidad. Quizá 
podríamos decir que la justicia 
restaurativa pretende recobrar 
un nuevo pensamiento moral 
desde el Estado a la sociedad. 

Ciertamente la justicia restau
rativa que descansa en el prin
cipio de oportunidad, implica 
un reto en nuestro país, frente a 
un modelo retributivo encami
nado a la represión o al castigo, 
que descansa en el principio de 
legalidad, y que es un esquema 
jurídicocultural con el cual con
vivimos desde de la constitución 
de la República. Y seguramente 
la resistencia de quienes han sido 
absorbidos por las bondades de 
este tradicional sistema de justi
cia será importante. 

Porque si bien en otros países del 
mundo, la práctica de la justicia 
restaurativa surge de la sociedad 
al Estado, en México, la iniciativa 
ha estado desde los órganos de im
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partición y procuración de justicia, 
es decir, es un modelo construido 
del Estado a la sociedad.  

Cabe destacar que de manera in
formal en nuestro país, comuni
dades originarias como las que ha
bitan la Costa Chica del Estado de 
Guerrero, y que seguramente exis
ten otras mas, han implantado im
portantes sistemas restaurativos, 
de los cuales se debe tomar ejem
plo. Esto en referencia a los siste
mas de aplicación de sanciones 
que más allá de la represión, por 
sus características pretenden la re
integración efectiva del victimario 
a la comunidad a través de proce
sos restauradores.

Pero es innegable que los obje
tivos en este nuevo concepto de 
justicia, pertenecen a una nueva 
sociedad, en la cual la víctima 
retoma un papel protagónico en 
la controversia para obtener la 
reparación del daño y el inculpa
do asume una responsabilidad 
directa en la construcción de la 
solución convenida. 

El fin, como se ha dicho, es ob
tener un resultado restaurativo, 
que será el acuerdo construido 
por las partes para atender las 
necesidades y responsabilidades 
individuales y colectivas de las 
partes, en su caso, aunado a la 
mencionada reintegración de la 
víctima y el victimario a la comu
nidad bajo un proceso de benefi
cio social.

Ahora bien, efectuar la práctica 
de procesos restaurativos, im
plica una nueva forma de valorar 
la justicia en cuanto a resultados. 
Esto es, porque si bien es cierto 
que bajo el mecanismo de la me
diación penal puede obtenerse 
un acuerdo para la reparación 
del daño de una manera rápida 
o inmediata; bajo el proceso res
taurativo el esquema es diverso, 
porque los resultados no se ob
tienen primordialmente bajo la 
cultura del papel, sino a través de 
procesos comunicativos orales, 
mediante los cuales las partes van 
elaborando paulatinamente la 
solución de acuerdo a sus necesi

dades y posibilidades. Y ello, de
berá modificar los esquemas de 
valoración de resultados que no 
siempre aparecen en un plazo o 
en una fecha determinados. La 
justicia restaurativa no está en 
una carrera contra el tiempo.

Es decir, mientras un proceso de 
mediación penal puede concluir 
con resultados a corto plazo, los 
resultados restaurativos pueden 
obtenerse en ese o en un mayor 
plazo. Son dos procesos distintos 
que de ninguna manera deben 
confundirse. 

Ambos procesos, se encuentran 
en aplicación en la mayoría de 
los Estados de la República, 
donde los ciudadanos acuden a 
los centros de justicia alternativa 
a fin de encontrar una justicia 
rápida, gratuita, ágil y efectiva, 
en la solución a sus conflictos. 
Pero también quizá deba recono
cerse que aún estamos en un pro
ceso inicial de aprendizaje en la 
aplicación sistemática de estos 
mecanismos alternativos. Y que 
la adquisición de esta cultura se 
logrará a través de la difusión y 
capacitación que se lleve a cabo 
por parte de las instituciones del 
Estado hacia todos los servidores 
públicos, la intervención de aso
ciaciones y organismos no gu
bernamentales a través de mesas 
de análisis e información hacia la 
gente y  el apoyo de las institu
ciones académicas que deberán 
integrar en los planes de estudio 
de las carreras que corresponda, 
estos temas tan primordiales con 
carácter de asignatura.

Solo así  podrá  lograrse que to
dos quienes habitamos este país, 
podamos acceder a este modelo 
superior de justicia.   
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Con la propuesta para 
la firma de un conven
io de colaboración, el 
Colegio de Abogados 

de Tabasco sostuvo una reunión 
de trabajo con el presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, 
Rodolfo Campos Montejo, y los 
titulares de las seis salas penales 
y civiles, a los que ofreció im
pulsar vínculos de cooperación 
en los que se privilegie más la 
actua ción jurídica que la política 
o la propaganda.

En la reunión celebrada el 18 de 
mayo, Campos Montejo señaló 
que esta institución siempre ten
drá las puertas abiertas para los 
integrantes de la agrupación, a los 
que ofreció conformar un taller 
introductorio al sistema de juicios 
orales, de manera que sus 60 agre
miados se familiaricen con esta 
nueva forma de operar la justicia. 

Y comentó que con el apoyo de la 
Agencia Española de Cooperación 
Internacional se ha trabajado en la 
implementación del Sistema Acu
satorio Adversarial.

Después de presentar a toda 
la junta directiva, en funciones 
desde el 20 de febrero pasado, 
el nuevo dirigente del Colegio, 
Marco Tulio Sedano Herrera, ob
servó que parte de su labor será 
trabajar para que se reivindique 
la profesión del abogado.

Pretendemos ser un organismo 
fuerte, útil a la sociedad. No que
remos ser una carga para el go
bierno, sostuvo al informar que 
brindarán asesorías gratuitas en 
el ánimo de dar frutos y que por 
esos frutos la historia nos juzgue.

Entre los asistentes, el abogado 
Evaristo Torres Almeida puso en 

consideración la situación actual 
de instituciones como el Ejército, 
el Poder Judicial y otras que se 
han debilitado paulatinamente, 
por lo que convocó a la acción de 
todos para revalorizarlas.

A la reunión acudieron los aboga
dos Fermín Contreras Sánchez, 
Agustín Cruz Sánchez, Jorge Ar
turo López Cruz, Joel Antonio 
García Castelán y Noé Priego Villa, 
así como los magistrados Felicitas 
del Carmen Suárez Castro, Mar
garita Vera Aguayo, Rufino Pérez 
Alejandro, Nicolás Triano Rueda, 
Eduardo Antonio Méndez Gómez 
y Leonel Cáceres Hernández.

Pretendemos ser un organismo 
útil a la sociedad. No queremos 
ser una carga para el gobierno, 
señaló Marco Tulio Sedano He
rrera, presidente del Colegio de 
Abogados de Tabasco.

reunión con el coleGio de

ABOGADOS
“Pretendemos 

ser un 
organismo útil a 
la sociedad. No 
queremos ser 

una carga para 
el gobierno, 
señaló Marco 
Tulio Sedano 

Herrera, 
presidente del 

Colegio de 
Abogados de 

Tabasco”.

R E P O R T A J E
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Acerca de nuestra entrevistada:
•	Licenciada	en	Derecho	por	la	Univer-

sidad Nacional Autónoma de Méxi-
co, obtuvo el título respectivo el 17 
de julio de 1970 con la tesis “Una 
revolución en la Interpretación del 
Derecho”.

•	Cursó	el	posgrado	en	Política	Social	
y Administración en el University 
 College of Swansea, Gran Bretaña.

•	Es	Doctora	Honoris	Causa	por	la	Uni-
versidad Autónoma de Morelos y por 
la Universidad Autónoma de Nuevo 
León.

•	Primera	Mujer	Notaria	Pública	en	la	
Historia del Distrito Federal (1984).

•	Ministra	Numeraria	del	Tribunal	 Su-
perior de Justicia del Distrito Federal 
de marzo de 1993 a Enero de 1995.

Mostrando gran sen
cillez, un trato afa
ble y disposición, 
la Ministra Olga 

María del Carmen Sánchez Cor
dero de García Villegas, comparte 
con nosotros reflexiones persona
les,  profundiza en su visión 
 actual de la justicia y su papel en 
la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a quince años de servicio. 

Ministra, bienvenida a Tabasco.

Gracias, me siento honrada y fe
liz porque el pueblo tabasqueño, 
es un pueblo muy calido como su 
temperatura, muy cariñoso, un 
gran anfitrión. 

No tengo más que palabras de 
agradecimiento para ustedes.

El servicio público es muy de
mandante, se sacrifica tiempo de 
familia, tiempos personales, por 
una labor social que muchas ve
ces o no siempre es reconocida 
en la medida en que impacta. 

¿Qué reflexión tiene usted al 
respecto después de 10 años de 
servicio como Notaria Pública; 
cerca de dos años como Magis
trada en el Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal y 15 
años de servicio como Ministra 
de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación?

Te puedo decir que no soy la mis
ma. Fui una al ingresar al Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito 
Federal, otra al irme formando 
como juzgadora, otra al ingresar 
a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y en este momento 
soy diferente a como seré cuando 
cumpla mi plazo Constitucional 
para estar como Ministra.

Ha sido una evolución personal 
interesante, ¿Cuál considera 
con esa experiencia, debe ser 
la principal función del Juez 
Cons titucional?

En este momento estoy conven
cida, que un juez Constitucional 

E N T R E V I S T A

Ministra

 Jesús Antonio Aquino Rubio

olga maría del carmen 
sánchez cordero de 

García Villegas



73NEXO JURÍDICO
L O C U S  R E G I T  A C T U M

tiene como prioridad, como fun
ción predominante y preferente, 
la protección de los derechos 
fundamentales de los ciudada
nos, esto no me cabe duda.

¿No son demasiadas tareas las 
que actualmente deben cumplir 
los Ministros de la Corte? 

Por supuesto que tenemos otras 
muchas tareas y tenemos tam
bién muchos asuntos diferentes 
y diferenciados como pudieran 
ser la distribución de compe
tencias entre los órganos de go
bierno, entre los poderes públi
cos, en la vía de la controversia 
constitucional que básicamente 

es el diferendo entre órganos de 
gobierno o niveles de gobierno 
en razón de sus atribuciones y de 
sus competencias. Que dicho sea 
de paso también impacta a la po
blación de alguna manera. 

Pero no obstante eso, creo que a 
través de la acción de constitu
cionalidad o a través del propio 
amparo contra leyes sobre todo, el 
amparo en revisión, el amparo di
recto y revisión, y el amparo contra 
leyes, el juzgador constitucional 
esta muy obligado y es la Consti
tución la que lo determina así, a 
vigilar, a custodiar y a garantizar 
que se ejerzan plenamente los 
derechos de los ciudadanos.

En mi vida como juzgadora, 
cuando la autoridad invade 
atribuciones de otro poder, o 
bien la autoridad o las autori
dades violan derechos funda
mentales, garantías individuales, 
mi  deber es fungir plenamente 
como juzgador Constitucional, 
para proteger y remediar estas 
situaciones. 

La Suprema Corte de Justicia 
tiene nuevas atribuciones que 
le dio la Reforma y se tendrán 
siempre reformas constituciona
les y leyes muy buenas, donde 
se den amplias atribuciones a 
los juzgadores, sin embargo, lo 
que verdaderamente importa 
son los que integramos los tri
bunales, los que estamos dis
puestos a aplicar la ley,  pero 
aplicarla justamente.

Entonces ¿también se pueden 
aplicar injustamente las leyes?

En mi experiencia personal he vis
to como una ley, una misma nor

ma, puede aplicarse injustamente 
o puede aplicarse justamente. 

¿Cómo sucede eso?

Una misma norma con una inter
pretación puede ser constitucio
nal y con una diferente interpre
tación puede ser inconstitucional. 

¿Como puede una misma nor
ma pueda ser constitucional o 
inconstitucional?

Si se interpreta de una determi
nada manera, si hay una interpre
tación conforme a la Constitución, 
la norma es constitucional; pero 
si hay una interpretación de 
esta misma norma contraria a la 
 Constitución, la norma es incons
titucional. 

Depende si se llega a interpretar 
de una u otra forma.

¿Qué se debe hacer para que la in
terpretación de las normas sea justa, 
con la interpretación co rrecta, con 
la interpretación  constitucional?

El juez constitucional tiene una 
labor interpretativa de lo más 
delicado y una responsabilidad 
fundamental, porque no perdien
do de vista que tiene que pro
teger derechos fundamentales, 
puede proteger esos derechos 
fundamentales con una interpre
tación conforme a una norma o 
bien declararla inconstitucional.

Es muy interesante, porque vas 
formándote y vas viendo las aris
tas de las normas, vas interpretan
do la norma,  la vas aplicando y 
dependiendo de la interpretación 
que le des, y del acto concreto 
de aplicación, vas protegiendo 

Fotografías: Cesar Collado Palacios 
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derechos fundamentales y vas in
terpretando la norma conforme a 
la Constitución.
 
¿Cuando llego a la Suprema 
Corte tenía esto tan claro?

Por su puesto que no. No lo tenía 
tan claro.

Existen grandes avances en ma
teria de equidad de género, pero 
quisiera saber ¿como fue su in
greso, su relación y su trato en 
la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, conviviendo única
mente con Ministros?

Por diez años estuve como la 
única mujer en la Suprema Corte.  
Ahora estamos dos mujeres, pero 
cuando ingrese y durante diez 
años que tuve puros hombres de 
compañeros, ellos fueron muy 
caballerosos, muy gentiles diría 
yo, con mi persona. 

Pero cuando estábamos en las 
discusiones de pleno, cuando to
dos éramos iguales, ahí éramos 
juzgadores, y no había miramien
tos, es decir, yo era uno de ellos y 
así quería que me contemplaran, 
así quería que ellos se dirigieran 
a mi  y yo a ellos, era la más jo
ven, por muchos años más joven 
—por ejemplo, don Juventino Cas-
tro y Castro es treinta años mayor 
que yo—.

En las discusiones del Tribunal 
Pleno yo no quería que me vie
ran ni como la más pequeña, ni la 
más joven de todos, ni tampoco 
como la única mujer. Yo quería 
que me vieran como su par. 

Quería que mis consideraciones 
y argumentos los tomaran tan 
fuertes y tan en serio como cual

quiera de los argumentos de 
cualquiera de mis restantes com
pañeros.   

La gentileza, la caballerosidad y 
la sensibilidad expresada hacia 
mi persona, no tenía que reñir 
con el respeto a mi posición ju
rídica y al voto que emitiese en 
una discusión, en una decisión. 

Había que diferenciar clara
mente mi condición de mujer por 
una parte y la caballerosidad que 
 ellos tenían hacia mí, así como el 
respeto que yo daba a sus opi

niones y que también quería le 
dieran a las mías, como par.

¿Fue difícil?

No fue difícil,  pero recuerdo una 
anécdota que compartiré contigo.

Un día le pregunté a uno de los 
Ministros Mayores:  “...dime una 
razón válida por la que no se ha teni-
do alguna presidenta en la Suprema 
Corte, en todos los años de existencia 
de esta Suprema Corte..” y recuer
do perfectamente sus ojos bri
llantes, contestándome con una 
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sonrisa, un poco picara diría yo: 
“…¿que no te has dado cuenta que 
a nosotros los hombres no nos gusta 
que nos manden las mujeres?

¿Alguna vez ha derramado al
guna lágrima en la Suprema 
Corte?

En la soledad si. Por supuesto.
Hay asuntos de un desgaste emo
cional brutal. 

¿Cómo le afectan esos asuntos?

Me producen tristeza, y sentirme 
compungida por el impacto emo
cional. Eres un ser humano y, como 
tal te afecta, te afecta muchísimo. 
Hay muchas cosas, muchos asun
tos, muchos eventos que he vivido, 
que han sido retos, no solamente 
jurídicos, porque el reto jurídico es 
muy importante y el reto consti
tucional también, pero lo más im
portante, lo mas interesante, es el 
reto humano, la sensibilidad con 
que se tratan las cuestiones.

¿Cuáles materias y casos tienen 
mayor contenido emocional?

Los casos de Violencia intrafami
liar, en materia de interés supe
rior de  los menores, en materia 
de divorcio express, los casos, 
sobre todo en materia familiar y 
materia penal, porque están en 
juego menores de edad, la liber
tad de las personas, el patrimo
nio, la custodia de los hijos.

¿Nos puede dar algunos ejem
plos de ello?

Hay casos en donde por  alguna 
razón los jueces no tomaron 
en cuenta las pruebas ni las 
valoraron adecuadamente y sim
plemente le dieron la custodia al 

padre –por ejemplo, y esos niños 
quieren desesperadamente vi
vir con la madre, le escriben a la 
madre en  el mail, le llaman por 
teléfono, la madre viene deses
perada diciendo: “…no hay jus-
ticia en este país, mis hijos quieren 
vivir conmigo, el juez le dio la custo-
dia a su padre, me esta demandando 
a la perdida de la patria potestad..”, 
y los niños menores, de seis, siete 
y ocho años, preguntan a la ma
dre “…¿cuándo voy a vivir contigo 
mama?, ¿cuándo voy a dejar de vivir 
con mi papá?, mi papá es malo…”.  

Así, cosas terribles. Y la madre no 
tiene accesos a ellos. Matanzas 
como la de Acteal por ejemplo, 
en donde básicamente acribilla
ron a una serie de indígenas mu
jeres y a sus hijos, en donde había 
pruebas a veces reales y a veces 
ilegalmente y artificialmente 
creadas para inculpar gente ino
cente,  porque tenían que dar 
una respuesta a las autoridades 
ante la masacre de Acteal. 

Esta persona ni siquiera estuvo 
en el evento como algunos de 
los indígenas que a mi me toca
ron en el amparo. Uno de ellos 
iba al nacimiento de su hijo y 
 llevaba ya diez años en la cárcel, 
iba a conocer a su hijo después 
de haber salido de la cárcel,  diez 
años después. 

Yo te podía platicar muchísimos 
casos, muchísimas situaciones 
que he conocido durante los casi 
veinte años en el Poder Judicial, 
cuatro en el Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, y 
quince en la Suprema Corte del 
País, cualquier cantidad de ca
sos y juicios que he conocido y 
resuelto con unas cargas emocio
nales tremendamente fuertes.

Después de tantos triunfos, re
conocimientos, años de esfuerzo 
y destacada labor de servicio, en 
su función de Ministra ¿se que
da con ganas de algo?, ¿Siente 
dentro de usted que exista algo 
pendiente?.

Quisiera avanzar más, mucho 
más rápido en la formulación 
de tesis, en el conocimiento y 
resolución de casos, en la pro
tección de derechos. El tiempo 
pasa rapidísimo, es un tiempo 
limitado, que no te das cuenta 
como pasa, y quieres hacer más, 
dejar esos precedentes para que 
los jueces también tengan man
era de defender sus resoluciones 
a través de los precedentes de la 
Suprema Corte y de la Jurispru
dencia. 

No te da el tiempo, el tiempo es 
muy corto, el tiempo sí se va volan
do. Cuando yo era joven mi madre 
me decía “tienes la vida por delante”.  
Pero hoy yo no le digo eso a mis hi
jos, yo les digo: “vive la vida porque 
la vida se te acaba.”
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R E P O R T A J E

El gobernador Andrés 
Granier Melo inauguró 
el 15 de junio la remo
delación de la Casa de 

Justicia de Jalapa, refrendando 
así su compromiso con una im
partición de justicia eficaz y efi
ciente, que siga combatiendo con 
decisión la impunidad, que lle
gue cada vez más a los sectores 
vulnerables y se mantenga cerca 
del pueblo.

Acompañado por el presidente 
del Tribunal Superior de Justicia 
(TSJ), Rodolfo Campos Montejo 
y el presidente municipal de ex
tracción perredista, Luis Fran
cisco Deyá Oropeza, Granier 
destacó que a partir de ahora 
la impartición de justicia se for
talece y dignifica en Jalapa. A 

partir de ahora será más pronta 
y confiable para todos.

Por su parte, Campos Montejo 
indicó que la rehabilitación del 
Centro de Justicia es parte de la 
estrategia por rescatar y dignificar 
los espacios donde se imparte jus
ticia. Estamos procurando cons
truir el nuevo rostro del Poder 
Judicial, que necesariamente pasa 
por el rescate de nuestros edificios 
y nuestra meta es hacer de todos 
nuestros juzgados y demás espa
cios, lugares dignos, funcionales 
y ordenados, manifestó.

En la rehabilitación de esta Casa 
de Justicia se invirtieron un millón 
622 mil pesos en la sustitución in
tegral del techado, construcción 
de anexo de bodega de objetos 

JALAPA
INAUGURACIÓN DEL CENTRO 

DE JUSTICIA DE

“La rehabilitación 
del centro de 

justicia de Jalapa 
es parte de la 
estrategia por 
dignificar los 

espacios donde 
se imparte 

justicia. Estamos 
procurando 

construir el nuevo 
rostro del Poder 

Judicial”.
RCM
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de delito, ampliación del archivo 
judicial, instalación de protec
ción y portón principal, relleno 
del patio, rehabilitación de barda 
perimetral y área de plaza princi
pal y habilitación de dos centros 
de conciliación en los juzgados de 
paz y mixto.

Deyá Oropeza destacó el apoyo 
que el gobernador del estado 
brindó al desarrollo del muni
cipio. Esta es una gran oportu
nidad para reconocer el valioso 
apoyo de Andrés Granier y sus 
colaboradores para impulsar el 
progreso de Jalapa, enfatizó el 
alcalde.

Finalmente, la mecanógrafa del 
juzgado mixto, Teresa Pérez 
Cadena, agradeció contar con 
ins talaciones dignas, porque an
tes lo hacían en condiciones de
plorables. Sostuvo que de esta 
manera se contribuye a consoli
dar el prestigio y respeto de la 
institución, y aseguró que los 
trabajadores continuarán sirvien
do por una justicia de calidad, 
hones ta y transparente.

La rehabilitación del centro 
de justicia de Jalapa es parte 
de la estrategia por dignificar 
los espacios donde se imparte 
justicia. Estamos procurando 
construir el nuevo rostro del 
Poder Judicial, señaló Rodolfo 
Campos Montejo.

Antes de la remodelación

Fachada

Oficina del juez

Interior de los juzgados
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A R T í C U L O

Las iniciativas de reformas 
constitucional con el ob
jeto de reformar el siste
ma de justicia en materia 

penal, contempló las reformas y 
adiciones a los artículos 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 73, 115 y 123.

Después de amplios y acalorados 
debates en el seno de las Cámaras 
de Senadores y de Diputados de 
las propuestas del Poder Judicial 
de la Federación, de la Comisión 
Nacional de Gobernadores, de 
la Comisión Nacional de Tribu
nales Superiores de Justicia y de 
las instituciones especializadas 
así como de la crítica de expertos 
en la materia, fueron aprobadas 
este mismo mes por el constitu
yente permanente y enviadas a 
las legislaturas locales para que 
queden en definitiva elevadas al 
rango que les corresponda.

En lo que a nuestro tema se refie
re el artículo 17 experimentó tres 
adiciones.

• Estableció en el contexto de la 
regulación de los juicios orales 
a que se refiere el artículo 20 
del mismo ordenamiento, que 
las sentencias que pongan fin 
a este tipo de procedimientos 
deberán ser explicadas en au
diencia pública previa citación 
de las partes.

• Se revalorizó la importancia 
del defensor de oficio al esta
blecerse el servicio profesional 
de carrera de la Defensoría 
Pública y  un ingreso al menos 
equiparable al de un Agente 
del Ministerio Público

• La obligación de regular tanto 
en la esfera Federal como en la 
local los mecanismos alternati
vos de solución de conflictos.

En efecto, el artículo 17 que legiti
ma la existencia del sistema de ad
ministración de justicia en México, 
establece en el párrafo tercero:

“las leyes preverán mecanismos 
alternativos de solución de con

troversias en la materia penal, 
regularan su aplicación, asegu
raran la reparación de daño y es
tablecerán los casos en los que se 
requieran supervisión judicial.”   
 
De la lectura del párrafo antes 
mencionado, se desprende que 
los mecanismos alternativos de
berán regularse en todas las ma
terias, y el énfasis que se hace 
en la materia penal tiene como 
sustrato la integración a nuestra 
doctrina penal de la justicia pe
nal restaurativa cuya etiología 
hunde sus raíces en culturas an
cestrales de nuestro planeta.

Para comprender claramente los 
valores que subyacen al párrafo 
tercero del artículo 17 analice
mos sucintamente las exposicio
nes de motivos de las iniciativas 
presentadas a partir del 19 de Di
ciembre del año 2006.

Precisamente el 19 de Diciembre 
del año 2006, Diputados de los 

ELEMENTOS PARA 
LA INTERPRETACIÓN 
AUTÉNTICA DEL TERCER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.

 Jorge Pesqueira Leal

Dr. Jorge Pesqueira Leal. Licenciado en Derecho, con especialidad en Sociología Política, Antropología Criminal y Psicoterapia Familiar Sistémica.  
Doctor en Derecho y en Sociología, con Maestría en Políticas de Seguridad Pública y estudios en Criminología y Mediación. Presidente del 
Instituto de Mediación de México, S.C.
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grupos parlamentarios del PRI, 
PAN, PRD, y Verde Ecologista de 
México, presentaron iniciativas 
de decreto de reforma entre otros 
artículos al 17 Constitucional, 
iniciativa que oportunamente fue 
enviada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales y de Justicia.

En la exposición de motivos de la 
iniciativa mencionada se plantea 
la necesidad de incorporar al sis
tema de justicia medios alternos 
de justicia penal que permitan:

• Primeramente resolver el con
flicto generado por la comisión 
de delitos.

• Seguidamente asegurar la re
paración del daño a la víctima 
siempre bajo supervisión judi
cial.

Así mismo el día 9 de Marzo del 
año 2007, el Presidente de la Re
publica Lic. Felipe de Jesús Cal
derón Hinojosa, envió a la Cá
mara de Senadores iniciativa de 

reforma en la que al referirse a 
la necesidad de regular mecanis
mos alternativos de solución de 
conflictos, esgrimió en esencia 
los siguientes tres argumentes.

a) También se propone promover 
mecanismos alternativos de 
solución de controversias, que 
en muchas ocasiones resultan 
más apropiados para los fines 
de la justicia que la imposición 
de una pena de prisión, al res
tituir al agraviado en el pleno 
goce de sus derechos y recons
truir el orden social quebranta
do por medio de la restitución 
y no de la represión.

b) La existencia de esos mecanis
mos alternos de solución de 
controversias permiten que 
el estado mexicano centre sus 
capacidades institucionales 
en la investigación y persecu
ción de los delitos que dañan 
la estructura social, el orden 
y la paz públicos, a su vez es 
una forma de despresurizar 
el sistema de justicia y lograr 
justicia pronta, completa e im
parcial en tiempos breves, lo 
que generara satisfacción a la 
sociedad y a las victimas.

c) Se adiciona un último párrafo 
para que los mecanismos al
ternativos de solución de con
troversias, sean eje toral del 
sistema de justicia en general 
y, por supuesto del penal. 

Esto implica la adopción de la jus
ticia restaurativa sobre la represi
va, a efecto de que la capacidad 
del Estado, en la investigación, 
persecución y sanción de los deli
tos se centre en lo que realmente 
afecta en la sociedad Mexicana.

El 25 de Abril del año 2007, los 
grupos parlamentarios de los par

tidos de la Revolución Democrá
tica, del Trabajo y Convergencia, 
plantearon mediante iniciativa, la 
necesidad de establecer resolucio
nes alternativas de conflictos, ya 
que de esa manera el Ministerio 
Publico, estaría en condiciones de 
evitar un gran numero de perse
cuciones penales innecesarias por 
el escaso interés de estas para la 
seguridad publica.

De nueva cuenta el cuatro de Oc
tubre del año próximo  pasado 
el grupo parlamentario del PRD, 
amplio su iniciativa de decreto  
de reforma al artículo 17 expo
niendo que los medios alterna
tivos de resolución de conflictos  
se deberían de regular con una 
doble intención.

a) Agilizar el desempeño de los 
tribunales.

b) Establecer que la instancia pe
nal será la ultima a la que se 
recurra beneficiándose con 
esto la comunidad por la ma
yor rapidez de la solución en 
los conflictos sociales ya que se 
experimentarían las siguientes 
ventajas.

• Disminución de costos tan
to para  el sistema de Justicia 
como para los involucrados.

• Descongestionamiento de los 
Tribunales.

• Descongestionamiento del sis
tema Penitenciario.

• Instauración en cualquier eta
pa del procedimiento.

• Satisfacción o garantía del inte
rés de la victima o del ofendido.

• Supervisión Judicial.
• Explicación de los alcances de 

todos los acuerdos para evitar 
que se conviertan en fuentes y 
abuso de los más desprotegi
dos.
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Por ultimo, en la exposición de 
motivos del Constituyente per
manente para dar sustento a la 
regulación de los mecanismos 
alternativos de solución de con
flictos, al referirse al sistema de 
Justicia en general se señaló que 
el establecimiento de los meca
nismos alternativos constituye 
una garantía de acceso a una jus
ticia pronta y expedita.

En lo que toca a la materia penal, 
se expone lo siguiente.

• A través de la regulación de 
los mecanismos alternativos 
de solución de conflictos en 
materia penal, se permite el 
cambio al paradigma de una 
justicia restaurativa.

• El objetivo fundamental es lo
grar que la victima del delito 
esté cobijada y que el inculpa
do se responsabilice de su ac
ción reparando en lo posible el 
daño causado.

• Que exista una participación 
más activa de la población 
para encontrar otra forma de 
relacionarse entre sí, privile
giándose:

a) La responsabilidad penal 
b) El respeto del otro.
c) La utilización de la negocia

ción.
d) La comunicación para el desa

rrollo colectivo.

• Los mecanismos alternativos 
de solución de conflictos son 
útiles para despresurizar las 
altas cargas de trabajo de los 
órganos jurisdiccionales.

• Para que las victimas obten
gan de forma más rápida la re
paración del daño que es una 
asignatura pendiente en nues
tro sistema de derecho.

Como hemos podido apreciar, 
la reforma constitucional pro
dujo el surgimiento de dos nue
vos paradigmas de la justicia en 
México, esto en aras de dar plena 
vigencia a la creación de espacios 
para que los justiciables partici
pen efectivamente en la solución 
consensada de sus conflictos.

El paradigma de la justicia co
laborativa y el paradigma de la 
justicia restaurativa han abierto 
nuevos horizontes para los justi
ciables, y para el establecimiento 
de condiciones que permitan el 
tránsito en México hacia la de
mocratización de la justicia.

Mediación asociativa y diálogos 
restaurativos:

Mediación asociativa. Proceso 
voluntario en el que los protago

nistas del conflicto guiados por 
un experto aclaran sus percep
ciones, identifican sus necesida
des y suman sus poderes para 
juntos construir soluciones que 
armonicen y mejoren las relacio
nes y vínculos de los integrantes 
de la familia. 

Diálogos restaurativos. Di
námica espontánea, empática 
y asertiva en la que dos o más 
personas que han interactuado 
por períodos prolongados abor
dan sus desavenencias y el daño 
emocional que se han provocado 
para transitar consciente y vo
luntariamente hacia relaciones 
sanas y seguras que les permita 
interactuar armónica y apreciati
vamente.
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R E P O R T A J E

Taller “aProVecHamiento 
del tiemPo”

Durante una 
semana, el 

especialista cubano 
brindó herramientas 

para mejorar la 
administración 

del tiempo 
personalmente 
y hacer frente 
a un entorno 

agresivo para el 
aprovechamiento 

del tiempo.

El presidente del TSJ, Ro
dolfo Campos Montejo 
inauguró el 19 de abril 
el taller Aprovechando 

el tiempo y organización per
sonal del trabajo el cual estuvo a 
cargo de doctor Orlando Carnota 
Lauzán, profesor de la Universi
dad de La Habana.

La capacitación tuvo la duración de 
una semana y en ella se brindaron 
herramientas en dos direccio
nes, una de ellas relacionada con 
cómo mejorar la administración 
del tiem po personalmente y la 
otra, con cómo hacer frente a un 
entorno agresivo para el aprove
chamiento del tiempo.
 
En el transcurso del taller se 
abordó el tema de la gestión por 
proceso, mediante la cual se bus
ca identificar los procesos funda
mentales, se les simplifica y con 
ello se pretende hacerlos en me
nos tiempo, con menos recursos, 
y con mejores resultados.

Campos Montejo señaló que el 
taller tuvo el objetivo de afian
zar valores y desarrollar nuevas 
potencialidades y buscó servir 
como una motivación para que 
las acciones cotidianas se desa
rrollen con mayor eficiencia.

El doctor Carnota, que ha sido 
conferencista en Chile, Brasil, 
Nicaragua, Ecuador, Panamá y 
México, dijo estar de acuerdo con 
el titular del Poder Judicial en el 
sentido de que este taller  sirvió 
para “encontrar las brechas 
donde las cosas están saliendo 
mal” y ayudar a encontrar solu
ciones a esta problemática.

Con respecto a la conferencia, 
Lilian Brown Herrera, titular de 
la Unidad de Transparencia del 
Poder Judicial, consideró que in
vertir en la formación de capital 
humano es la mejor manera de 
hacer frente a la crisis, y sostuvo 
que es tiempo de hacer más con 
menos.

En la inauguración de taller es
tuvo presente la directora del 
Instituto de Seguridad Social del 
Estado de Tabasco (ISSET), Hilda 
Santos Padrón, a quien Campos 
Montejo reconoció los apoyos 
brindados en beneficio del per
sonal del Poder Judicial. 

Durante una semana, el especia
lista cubano brindó herramientas 
para mejorar la administración 
del tiempo personalmente y ha
cer frente a un entorno agresivo 
para el aprovechamiento del 
 tiempo.

Servidores judiciales asistentes al taller
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Lyra D. Monroe

E N T R E V I S T A

“La implementación 
de la justicia 

restaurativa en 
Estados Unidos es 
un gran triunfo de 

la ciudadanía. Es un 
logro de la sociedad 
a través de la lucha y 
esfuerzo constante, 
y es un movimiento 

fundado por la 
comunidad”. 

Activista social, media
dora, especializada 
en materia penal y 
delitos de alto im

pacto, ha contribuido desde hace 
muchos años a mejorar los pro
cesos restitutivos y de cohesión 
social.  Alumna de Howard Zehr, 
refe rente mundial en justicia res
taurativa, ha capacitado a profe
sionales a nivel internacional, y 
desarrollado talleres exitosos en 
prisiones de California y México.

Lic. Lyra Monroe ¿que nos brinda 
la justicia restaurativa?

Nos proporciona un mecanismo a 
través del cual las personas vícti
mas de un delito pueden sanar sus 
problemas, y es algo que el sistema 
tradicional actualmente no tiene 
capacidad de realizar.

¿Que retos enfrenta la justicia res
taurativa en su implementación?

Su conocimiento y difusión. Den
tro del esquema de los sistemas 
legales, cuando algo esta nuevo 
y no esta claro de cómo va estar 
implementado, genera dudas y 
resistencia.

¿Que resultados ha dejado en 
Estados Unidos esta práctica? 

Los programas que existen básica
mente son exitosos, al lograr bajar 

en gran medida los niveles de de
lito o el ciclo de violencia porque 
las victimas ya no se convierten en 
victimarios. 

No quiero decir que es una pana
cea, pero no tenemos algo a nivel 
nacional como tiene México en su 
constitución ahora.

La implementación de la justicia 
restaurativa en Estados Unidos es 
un gran triunfo de la ciudadanía.  
Es un logro de la sociedad a través 
de la lucha y esfuerzo constante, 

 Jesús Antonio Aquino Rubio. 
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Acerca de nuestra entrevistada:

•	 Lyra	D.	Monroe,	es	Presidenta	de	la	organización	“Restorative	Justice	Resources”.	
•	 Tiene	casi	20	años	de	experiencia	trabajando	con	 las	víctimas,	 los	delincuentes	y	 las	

familias de violencia grave. 
•	 La	organización	que	preside,	se	dedica	a	apoyar	a	las	comunidades	y	los	individuos	(in-

cluidas las víctimas y los delincuentes) para integrar la justicia restaurativa en sus comuni-
dades y sus vidas.

•	 Lyra	ha	trabajado	en	el	negocio	de	las	empresas	y	el	medio	ambiente	sin	fines	de	lucro	
desde hace muchos años, además de tener amplia experiencia de trabajo en el ámbito 
de la justicia penal. 

•	 Lyra	Monroe	tiene	entrenamiento	para	fungir	de	enlace	de	víctimas	en	casos	de	asesinato.	
Ella es mediadora certificada y exdirectora de un centro de mediación comunitaria. 

•	 Lyra	se	ha	formado	como	mediador	de	Víctimas	y	delincuentes	en	delitos	de	violencia	
grave, y recibió la formación de enlace de la víctima en la Universidad Menonita Oriental 
impartido por Howard Zehr y sus asociados.

•	 Lyra	ha	pasado	mucho	tiempo	en	México	ha	capacitado	a	profesionales	en	el	diálogo	
entre víctimas y delincuentes y sobre cómo trabajar con los sobrevivientes y los delin-
cuentes de delitos graves. 

•	 Ha	proporcionado	capacitación	a	los	profesionales	en	Argentina	y	México.	
•	 Lleva	a	cabo	talleres	de	justicia	restaurativa	en	las	prisiones	de	California	y	ha	llevado	a	

cabo un taller similar en una prisión de Hermosillo México. 

y es un movimiento fundado por 
la comunidad. 

Hay una gran resistencia en el 
sistema tradicional al trabajo que 
hacemos desde la justicia restau
rativa, porque no lo entienden, 
y ello genera miedo, entre otras 
cosas, a que este nuevo sistema 
podría poner en riesgo su trabajo, 
pero no es así. 

Han pasado muchos años de ejer
cicios y prácticas en materia de 
Justicia Restaurativa, ¿podríamos 
hablar que los Estados Unidos de 
Norteamérica ya ha adoptado un 
sistema en ese sentido?

En los Estados Unidos no hay 
un sistema. Hay programas ais
lados que son fundados por las 
comunidades. No es algo nacio
nal, hay varios programas que 
son manejados por estados o por 
condados. Realmente no es un 
ideal como ustedes tienen en su 
nación. 

Hay muchos estudios y hay estu
dios que dicen están saliendo bien 

y otros que no. Pero depende de 
cada programa porque realmente 
no hay un sistema de regulación y 
no existe una forma de medir los 
programas hasta ahora.

Para aquellas personas que estén 
interesados en acercarse al tema, 
sugeriría alguna lectura o alguna 
pagina de portal de Internet o 
un documento de interés para el 
público.

En lo general yo recomiendo el li
bro escrito de justicia restaurativa 
por Howard Zehr. Es algo muy 
sencillo pero capta los puntos 
más importantes, pero me llama 
mucho la atención el modelo del 
escritor Charles Barton respecto 
al paradigma de devolver el em
poderamiento a la comunidad de 
victimas y victimarios. 

Su forma de pensar es que no 
debemos de comparar la justi
cia restaurativa con el sistema 
tradicional. 

Debemos verlo de manera in
dependiente, y comprender que 

“Hay una gran 
resistencia en el 

sistema tradicional 
al trabajo que 

hacemos desde la 
justicia restaurativa, 

porque no lo 
entienden, y ello 

genera miedo, entre 
otras cosas, a que 

este nuevo sistema 
podría poner en 
riesgo su trabajo, 
pero no es así”. 

para la justicia restaurativa se 
pretende mantener el equilibrio 
entre la victima y victimario y los 
demás que estén afectados. 

Ese es el modelo que yo creo que 
es más lógico, entonces, no es 
opuesto a los sistemas de justicia, 
ni orales ni tradicionales.
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El jueves 6 de mayo se 
llevó a cabo la inaugu
ración del Centro de 
justicia de Cunduacán, 

evento que contó con la presencia 
del gobernador Andrés Granier 
Melo, quien develó la placa de 
este centro, el cual tuvo una in
versión mayor a los 24 millones 
de pesos y está ubicado en la 
ranchería Huacapa y Amestoy.

Con una extensión de seis mil 
metros cuadrados, la obra consta 
de cuatro juzgados dispuestos al
rededor de una plaza cívica y sus 
áreas están totalmente climatiza
das. Los juzgados están delimi
tados por canceles de aluminio 
y cristal, emulando la transpa
rencia que debe prevalecer en los 
espacios dedicados a la impar
tición de justicia.

Entre las bondades de este edi
ficio, explicó el residente de la 
obra, Homero Yedra, se encuen
tran un estacionamiento público 
y privado, baños públicos y pri
vados, un área de cafetería, área 
de fotocopiado, dos módulos de 
servicio, una fuente de almace

namiento de agua y una plaza 
cívica y sala de capacitación y de 
juicios orales

El presidente del Poder Judicial, 
Rodolfo Campos Montejo, señaló 
que este edificio es una muestra 
más del compromiso de su ad
ministración con la impartición 
de una justicia más humana que 
permita ofrecer mejores servicios 
a los abogados litigantes y la po
blación de la región.

Después del evento de inaugu
ración, Campos Montejo se reu
nió con los alcaldes de Naca
juca y Jalpa de Méndez, quienes 
mostraron disposición para que 
en sus demarcaciones también se 
construya infraestructura de esta 
naturaleza. Durante la primera 
semana de junio se inició la cons
trucción del centro de justicia del 
municipio de Macuspana

El gobernador Andrés Granier 
Melo inauguró el Centro de Jus
ticia de Cunduacán, en el que se 
invirtieron más de 24 millones de 
pesos. Está ubicado en la ranchería 
Huacapa y Amestoy.

R E P O R T A J E

inauGuración del
centro de Justicia de

CUNDUACÁN

Instalaciones anteriores
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El gobernador 
Andrés Granier 
Melo inauguró 

el Centro de 
Justicia de 

Cunduacán, 
en el que se 

invirtieron más 
de 24 millones 
de pesos. Está 
ubicado en 
la ranchería 
Huacapa y 
Amestoy.

Fachada

Estado actual de los interiores del Centro de justiciaInstalaciones anteriores
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A R T í C U L O

El Estado busca satisfa
cer las necesidades más 
apremiantes de la socie
dad a la que gobierna, 

en aras de alcanzar las legítimas 
aspiraciones sociales como lo son 
la justicia, el bien común, el or
den y la paz. 

El sistema de justicia penal, a partir 
de 2008 ha sufrido una reforma a 
fondo en diversos apartados, tal 
como se advierte en el artículo 17 
de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 17…

Las leyes preverán mecanismos al-
ternativos de solución de contro-
versias. En la materia penal regu-
larán su aplicación, asegurarán la 
reparación del daño y establecerán 
los casos en los que se requerirá su-
pervisión judicial.

Uno de los ejes recientemente in
corporados es el del modelo al
ternativo que se inclina por res
taurar el balance entre la víctima, 
el infractor y la comunidad en el 

proceso, cuyo propósito es prio
rizar la necesidad de reparación 
del daño a la víctima, rectificar la 
conducta delictiva y prevenir su 
reincidencia.

Así, la llamada justicia restaura
tiva, se plantea como una herra
mienta que permite instaurar un 
sistema penal más humano que 
brinde protección y certeza en 
la reparación del daño a las víc
timas del delito, pero también, y 
como parte del reconocimiento 
de todos los sujetos que partici

 José Amado Justino Hernández Hernández*

Justicia restaurativa:  
Arquetipo del siglo XXI 

Magistrado José Amado Justino Hernández Hernández. Egresado de la licenciatura en Derecho de la Escuela de Derecho y Ciencias Sociales de 
la Universidad Autónoma de Puebla.  Es Maestro en Derecho Constitucional y Amparo.  Con amplia trayectoria como abogado postulante, ha 
sido Catedrático, Servidor Público destacado, Socio fundador del Instituto Mexicano del Amparo, y actualmente Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Tlaxcala.
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pan en el conflicto criminal, se 
identifica al ofensor como sujeto 
que requiere ser atendido en sus 
necesidades para procurar su 
rein serción social.

Las prácticas restaurativas no 
son de reciente creación, se lle
van a cabo desde hace siglos en 
países como Nueva Zelanda, 
Australia y algunos pueblos de 
Norteamérica, quienes lucharon 
por revivir sus prácticas tradicio
nales para resolver conflictos. 

Es hasta el año de 1974 en Canadá, 
en que se logra el desarrollo for
mal a través del programa de 
Reconciliación entre Víctima e 
Infractor (sus siglas en inglés son 
VORP), como crítica al carácter 
represivo – retributivo del sistema 
penal imperante. Y ya son más de 
80 países en el mundo, incluido 
México los que han ido incorpo
rando en su legislación este mo
delo de justicia penal.

Los Principios de la Justicia Res
taurativa son:
• El crimen causa daños a las 

personas y a la comunidad.
• Causar daño conlleva obliga

ciones.
• La principal obligación es 

reparar el daño.

Este modelo de proceso restaura
tivo, se sustenta en el rechazo a 
la justicia retributiva – represiva; 
aquella que se sustenta en la cul
pabilidad y respectivo castigo al 
victimario, sin integrar a las víc
timas y a la comunidad con el Es
tado y el ofensor.

Dicho modelo a decir de Ke
melmajer�, se basa en las tres 
“R”: Responsabilidad, restauración 
y reintegración. Responsabilidad 

del infractor, porque cada uno 
debe asumir las consecuencias 
por las conductas que asume li
bremente; restauración de la vícti
ma que debe ser reparada en los 
daños sufridos; y, reintegración 
del ofensor, tratando de lograr el 
restablecimiento de los lazos con 
la comunidad a la que pertenece 
y quien ha resentido el daño con 
la conducta ilícita desplegada 
por el infractor. 

Por tanto, la justicia restaurativa, 
es un nuevo modelo de hacer jus
ticia, justicia que se enfoca no en 
la sanción al ofensor, sino que 
pondera el derecho del ofendido 
a que le aseguren la reparación 
del daño. Pero sobre, se trata de 
un modelo integrador que se ar
ticula bajo el enfoque colectivo 
donde entran en conexión la víc
tima, la comunidad, el ofensor 
y el Estado; que trata de asumir 
causas y consecuencias no solo 
para la víctima sino para la co
munidad a la que pertenecen.

Dentro de los criterios para lograr 
procesos de Justicia Restaurativa, 
se debe destacar lo siguiente: 
• Pasar de la visión que solo se 

centra en la comisión de ilíci
tos que alteran el orden social 

a enfocarse en los daños oca
sionados.

• Motivar a los ofensores, para 
que entiendan, acepten y cum
plan con sus obligaciones.

• Transformar la concepción de 
las consecuencias producidas 
por un ilícito: de ser un castigo 
a ser entendido como una obli
gación realizable de reparar el 
daño.

Transitar de la concepción del 
castigo como pena pública por 
infringir las normas impuestas 
por el Estado, a la de buscar solu
ciones efectivas a las consecuen
cias producidas por la comisión 
de una conducta ilícita; por ello 
es que las medidas alternas de 
solución de los conflictos como 
la mediación, conciliación y nego-
ciación, deberán ser instrumenta
das operativamente para lograr 
la eficacia del sistema penal res
taurativo. 

Hay que procurar que la víctima 
deje ser de nueva cuenta víctima 
del sistema penal, por lo que la 
justicia restaurativa se muestra 
como una opción de respuesta 
viable ante la avasallante crimi
nalidad.
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L I B R O S

ACCESO A LA JUSTICIA  ALTERNATIVA
LA REFORMA AL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL: 
UNA VISION DE CONJUNTO A LOS 
MECANISMOS ALTERNATIVOS DE
 SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Autor: Gonzalo Urribarri  Carpintero
Editorial: Porrúa, México, 2010

El libro está enfocado a la exploración, análisis, comen
tarios y actualización de los MASC con base en la reforma a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos publicadas en junio de 2008; y  más 
concretamente en modificación al articulo 17 en cuyo texto se ha incorporado 
el mandato al legislador federal y de las entidades federativas para establecer 
“los mecanismos alternativos de solución de controversias” en lo general y 
con particularidades en materia penal.

“Acceso a la Justicia Alternativa”  es una obra indispensable para conocer, 
no sólo los elementos y características primordiales del arbitraje, la mediación 
y la conciliación, si no también para comprender el papel que representarán 
como una opción de acceso ala justicia ahora que se han elevado a rango 
constitucional.

EL JUICIO 
ORAL Y LA 
JUSTICIA AL-
TERNATIVA 
EN MÉXICO

Autor: Gonzalo 
Armienta Hernández
Editorial: Porrúa, 
México, 2009

Aunque la mediación y la con
ciliación son básicas para otorgar 
una autentica participación a la 
víctima y de la misma manera 
darle oportunidad al inculpado 
de resolver el conflicto sin necesi
dad de enfrentarse a los órganos 
jurisdiccionales, es necesario el 
establecimiento de juicios orales 
en aquellas conductas delictivas 
en donde no se llegue a la media
ción o a la conciliación. En este 
trabajo se aborda el estudio de 
tales juicios,  así como de las for
mas alternas de solución de con
flictos, y se trata de demostrar 
que en los países democráticos, 
los procesos orales constituyen 
la única figura procedimental de 
naturaleza penal que garantiza 
una verdadera justicia.

JORNADAS IBEROAMERICANAS. ORALIDAD EN EL PROCESO Y JUSTICIA 
PENAL ALTERNATIVA.  Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
el Salvador, España, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 
Puerto Rico, R. Dominicana, Uruguay, Venezuela.

Editorial: Instituto Nacional de Ciencias Penales, México, 2003. 

La Procuraduría General de la Republica y el Instituto Nacional de Ciencias Penales, en coordinación con la 
Academia Nacional de Seguridad Publica, el Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la prevención del Delito 
y el Tratamiento del Delincuente y la Red de Capacitación de los Ministerios Públicos de Iberoamerica, llevaron a cabo a las 
Jornadas Iberoamericanas sobre la Oralidad en el Proceso y Justicia Penal Alternativa, en donde 21 países iberoamericanos 
analizaron dichos temas de enorme actualidad. 

En esta obra se plasmaron las participaciones de los conferencistas, quienes subrayaron  las ventajas que ofrece la oralidad 
en los procesos, tales como la transparencia que da la publicidad, el conocimiento directo de la prueba y la posibilidad 
de alcanzar una justicia  más expedita. Asimismo, expusieron diferentes mecanismos de justicia penal alternativa, como la 
conciliación, la aplicación del principio  de oportunidad y diversos medios para lograr una reparación integral del daño y 
una mejor atención a las victimas del delito. También se refirieron a los diversos problemas a los que se enfrentaron en sus 
respectivos países al implantar algunas de estas vías.

Recomendaciones de obras existentes en 
el acervo de la biblioteca del Tribunal 
Superior de Justicia de Tabasco.
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R E F O R M A S  J U R í D I C A S

RefoRmas a oRdenamientos

juRídicos fedeRales y estatales

RegistRadas en el peRíodo

Abril - Junio de 2010

I. EN EL ÁMBITO FEDERAL

• Código de Comercio, se refor
ma y adiciona. Diario Oficial.

P.36. Num. 2  Junio 02
P.67-68. Num. 6  Junio 08

P.31 Num. 7  Junio 09

• Código Federal de Procedi
mientos Penales, se adiciona la 
fracción XVII al artículo 194. P. 
2627. Diario Oficial.

 Num. 7 Junio 09

• Código Fiscal de la Federación, 
se reforma y adiciona. Diario 
Oficial.

P.2-3  Num. 3 Mayo 06
3ª. Sec. Num. 4 Junio 04

• Código Penal Federal, se refor
ma el artículo 217 y se derogan 
los párrafos tercero y cuarto. 
P.120123. Diario Oficial.

  Num. 19 Mayo 28

• Código Penal Federal, se adi
ciona,  P.23. Diario Oficial.

  Num. 18 Junio 24

• Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, se re
forma el artículo 73.P. 2. Diario 
Oficial.

Num. 2 Mayo 04

• Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, se re
forma el artículo 16.P. 4. Diario 
Oficial.

Num. 1 Junio 01

• Ley de Adquisiciones, Arren
damientos y Servicios del Sector 
Público, se reforma y deroga. P. 
5688. Diario Oficial.

Num. 19 Mayo 28

• Ley de Amparo, reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, se refor
ma. P. 109110 y 120121 Diario 
Oficial. 

Num. 20  Mayo 29
P. 2 Num. 13 Junio 17

• Ley de Cámaras Empresariales y 
sus confederaciones, se reforma 
y adiciona. P. 31 Diario Oficial.

 Num. 7 Junio 09

• Ley de Ciencia y Tecnología, se 
reforma, adiciona y deroga. P. 
2842. Diario Oficial. 

 Num. 10 Junio 12

• Ley de Coordinación Fiscal, se 
reforma el artículo 40. P. 4. Dia
rio Oficial. 

 Num. 18 Junio 24

• Ley de Fiscalización y ren
dición de cuentas de la Fede
ración. P. 738. Diario Oficial.

Num. 20 Mayo 29

• Ley de Instituciones de Crédito, 
se reforma. P.56. Diario Oficial.

Num. 3 Mayo 06
P.42   Num. 19  Junio 25

Se reforma y adiciona. P.18-24 Num. 
19 Junio 25

• Ley de Obras Públicas y Servi
cios Relacionados con los Mis
mos, se reforma y deroga. P.88 
Diario Oficial.

Num. 19 Mayo 28

• Ley de Premios, Estímulos y  Re
compensas Civiles, se reforma el 
artículo 72. P. 28. Diario Oficial.

 Num. 7 Junio 09

• Ley de Propiedad Industrial, 
se reforma el artículo 180. P. 16. 
Dia rio Oficial.

 Num. 3 Mayo 06

• Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financie
ros, se adiciona el   artículo 52. P. 
7 Diario Oficial.

 Num. 3 Mayo 06
Se reforma y  adiciona.  P. 33-41 

Num. 19 Junio 25
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• Ley de la Policía Federal, se ex
pide.  P.924 Diario Oficial.

 Num. 1 Junio 01

• Ley de los Derechos de las Per
sonas Adultas Mayores, se adi
ciona el artículo 28.  P. 28 Diario 
Oficial.

 Num. 18 Junio 24

• Ley del Impuesto sobre la 
Renta, se reforma. 3ª. Sec.  P. 
13 Diario Oficial.

 Num. 4 Junio 04

• Ley del Mercado de Valores, 
se adiciona el artículo 104. P. 4 
Diario Oficial.

Num. 3 Mayo 06

• Ley del Servicio de Adminis
tración Tributaria, se adiciona, 
P.3 Diario Oficial.

Num. 3 Mayo 06

•Ley Federal de Derechos, se re
forma y adiciona. P 5254.  Dia
rio Oficial.  

Num. 5 Junio 05

• Ley Federal de Extensión de 
Dominio, Reglamentaria del 
artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos. 
P 111120.  Diario Oficial.  

Num. 20 Mayo 29

• Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, 
se reforma. P. 28 y P. 2526. 
Diario Oficial.  

Num. 10 Junio 12

• Ley Federal de Protección al 
Consumidor, se reforma el 
artículo 24 y 25 Bis P. 69. Diario 
Oficial.  

Num. 8 Junio 10

• Ley Federal de Radio y Tele
visión, se reforma y adicio
na. P. 24. Diario Oficial.  

Num. 15  Junio 19

• Ley Federal de Responsabil
idad Patrimonial del Esta
do, se reforma.  P 25.  Diario 
Oficial.  

Num. 10 Junio 12

• Ley Federal de Responsabi
lidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, se 
adiciona el artículo 17 bis.  
P 120.  Diario Oficial.  

Num. 19 Mayo 28

• Ley Federal de Responsabi
lidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, se 
adiciona el artículo 17 bis.  
P 120.  Diario Oficial.  

Num. 19 Mayo 28

• Ley Federal para el Con
trol de Sustancias Químicas 
susceptibles de Desvió para 
la Fabricación de Armas 
Químicas. P226. Diario 
Oficial.  

Num. 7 Junio 09

• Ley General de Bibliotecas, 
se reforma. P 1011 Diario 
Oficial. 

 Num. 17 Junio 23

• Ley General de Educación,  
se reforma y adiciona el 
artículo 41. P 16 Diario Ofi
cial. 

 Num. 16 Junio 22

• Ley General de Salud, se 
reforma el artículo 64.  P. 9. 
Diario Oficial. 

Num. 21  Mayo 31
P. 35-39. Num. 9  Junio 11

• Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se reforman los 
artículos 177 y 194. P. 36.  
Diario Oficial. 

Num. 2  Junio 02

• Ley General de Turismo, se ex
pide. P. 86102. Diario Oficial. 

Num. 13  Junio 17

• Ley Orgánica de Nacional Fi
nanciera, se reforma el artículo 
5. P. 6 Diario Oficial.

Num. 3 Mayo 06

• Ley Orgánica de la Adminis
tración Publica Federal, se re
forma y deroga el artículo 42.  
P. 102 Diario Oficial.

Num. 13 Junio 17

• Ley Orgánica de la Procura
duría General de la Republica, 
se expide.  P. 88109. Diario 
Oficial.

Num. 20 Mayo 29

• Ley Orgánica del Tribunal 
Fe deral de Justicia Fiscal y 
 Administrativa, se reforma. 
P.810 Diario Oficial.

Num.10 Junio 12

• Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios 
Financieros, se reforma y adi
ciona.  P. 2433 Diario Oficial.

Num.19 Junio 25

• Ley Sobre Contratos de Se
guro, se reforma el artículo 81. 
P.6  Diario Oficial.

Num. 3 Mayo 06

• Manual de Organización 
General del Consejo de la 
Judicatura Federal. 2ª. Secc. 
Diario Oficial.

Num. 14 Mayo 21
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• Manual de Percepciones de 
los Senadores y Servidores 
Públicos de Mando. P.26. 
Dia rio Oficial.

Num. 20 Mayo 29

• Manual de Percepciones de 
los Servidores  Públicos  de 
las Dependencias y entidades 
de la Administración Pública 
Federal. P. 3963. Diario Ofi
cial.

Num. 20 Mayo 29

• Reglamento de la Ley de As
censos y Recompensas del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexi
cana, se reforma.  P. 29 Dia
rio Oficial.

Num. 6 Junio 09

• Reglamento de la Ley de 
Inversión Extranjera y del 
Regis tro Nacional de Inver
siones Extranjeras, se refor
ma, P.34. Diario Oficial.

Num. 2 Mayo 04

• Reglamento de la Ley de Na
cionalidad. P.412. Diario 
Oficial.

Num. 13 Junio 17

• Reglamento de la Ley de Pro
moción y Desarrollo de los 
Bioenergéticos. P.1836 Dia
rio Oficial.

Num. 14 Junio 18

• Reglamento de la Ley Gener
al para el Control del Tabaco. 
P. 1023. Diario Oficial.

Num. 21  Mayo 31

• Reglamento Interior de la 
Consejeria Jurídica del Ejecu
tivo Federal.  P. 6680. Diario 
Oficial. 

Num.10 Mayo 15

• Reglamento Interior de la Se
cretaria de Desarrollo Social. 
P. 2021 Diario Oficial. 

Num.06 Junio 8

• Reglamento Interior del Ban
co de México, se reforma, adi
ciona y deroga.  P. 102105. 
Diario Oficial. 

Num.08 Junio 10

• Reglamento Interno del Tri
bunal  Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, se 
reforma.  P. 9092. Diario Ofi
cial. 

Num.2 Junio 02
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II. EN EL ÁMBITO ESTATAL

• Acuerdo 02/2009 del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Tabasco, personas 
obligadas a rendir declaración 
patrimonial. Periódico Oficial. 

Sup. C 6960 Mayo 22

• Acuerdo de Declaratoria Provi
sional de Expropiación de una 
parte de la colonia  Casa Blanca 
del Municipio de Centro, Tabas
co. Periódico Oficial. 

Sup. D 6955 Junio 06

• Circular 054 del H.  Pleno del  
Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura, Sus
pensión de labores los días uno al 
cua tro de Mayo. Periódico Ofi
cial. 

Sup. I 6954 Abril 29

• Convenio de Coordinación en 
Materia de Seguridad Pública 
2009. Periódico Oficial. 

Sup. F 6957 Mayo 09

• Coordinación Estatal para la Re
gulación de la Tenencia de la 
Tierra, se crea. Periódico Oficial. 

Sup. K 6954 Abril 29

• Estatuto del Consejo Consultivo 
Ciudadano del Municipio del 
Centro, Tabasco, acuerdo de crea
ción. Periódico Oficial. 

Sup. C 6965 Junio 06

• Ley de Desarrollo Rural Susten
table del Estado de Tabasco. Pe
riódico Oficial. 

Sup. F 6954 Abril 29

• Ley de Educación del Estado de 
Tabasco, se reforma y adiciona. 
Periódico Oficial. 

Sup. E 6954 Abril 29
Sup.  6957 Mayo 09
Sup.  6962 Mayo 27

Sup. D  6962 Mayo 27
Sup. E  6962 Mayo 27

• Manual de Organización de la 
Secretaría de Desarrollo Agrope
cuario, Forestal y Pesca. Periódico 
Oficial. 

Sup. D 6953 Abril 25

• Manual de Organización del Ins
tituto de Capacitación para el 
Desarrollo Regional de Tabasco 
(ICADET) Periódico Oficial. 

Sup. B 6957 Mayo 09

• Plan Municipal de Desarrollo 
20072009, se modifica. Perió
dico Oficial 

Sup. 6959 Mayo 16

• Reglamento Administrativo de 
Ar chivos y Administración de 
documentos del Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco. Periódico 
Oficial. 

Sup. F 6965 Junio 06

• Reglamento de la Ley de Pro
tección Ambiental del Estado 
de Tabasco, en materia de eva
luación del impacto y riesgo 
ambiental. Periódico Oficial.

Sup. C 6964 Junio 03

• Reglamento del Comité de 
Obra Pública del Municipio de 
Jalpa de Méndez, se reforma 
artículos 28 y 29. Periódico 
Oficial. 

Sup. H 6954 Abril 29

• Reglamento Interior del Cuer
po de Policía y Prevención So
cial del Municipio de Emiliano 
Zapata, Tab. Periódico Oficial. 

Sup. I 6867 Junio 28 2008

• Reglamento Interior del Ins
tituto para el Fomento de las 
Artesanías de Tabasco. Perió
dico Oficial. 

Sup. D 6964  Junio 03

•Reglamento Interior del Tribu
nal Electoral de Tabasco.  P. 66
80. Periódico Oficial. 

Sup. B 6961 Mayo 23
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IV MÓDULO DIPLOMADO 
“EL SISTEMA ACUSATORIO 

ADVERSARIAL”
El licenciado Jahaziel Reyes Loeza impartió 
temas del módulo “Etapa Preliminar” en 
coordinación con el Tribunal Superior de 
Oaxaca.

11

VISITA DE TRABAJO POR COLOMBIA 
Con la asistencia de cinco presidentes de 
Tribunales Superiores de Justicia y el minis
tro de la Suprema Corte de Justicia José de 
Jesús Gudiño Pelayo, concluyó la visita de 
trabajo por Colombia donde se conocieron 
alcances en materia de implementación de 
juicios orales.

CURSO “NUEVOS INSTRUMENTOS 
LEGALES CONTRA LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA”
El doctor Sergio Suárez Daza impartió te
mas en coordinación con el INACIPE  a 
funcionarios del Poder Judicial.

20

TALLER “APROVECHAMIENTO DEL 
TIEMPO Y ORGANIZACIÓN PER

SONAL EN EL TRABAJO”
El presidente del TSJ, Rodolfo Campos 
Montejo inauguró taller para afianzar 
valores y desarrollar nuevas potenciali
dades.

20

COLECTA ANUAL DE LA CRUZ ROJA
El presidente del Tribunal Superior de 

Justicia en compañía de la coordinadora 
del Voluntariado, Nora Elena Priego, 

realizaron aportación a la colecta anual 
e invitaron a apoyar a esta notable insti

tución al servicio de México.

23

CONFERENCIA “LA REFORMA EN 
EL ART. 97 CONSTITUCIONAL EN 

MATERIA DE PROTECCIÓN DE LAS 
GARANTÍAS INDIVIDUALES”

En el evento, el Dr. Gerardo Góngora Pimen
tel explicó la existencia de  jurisprudencia del 
más alto tribunal del país para que el ejército 
intervenga en el combate a la delincuencia.

23

PRESENTACIÓN DE EMBAJADORAS
El El presidente del TSJ y la presidenta 
del Voluntariado, Nora Elena Priego re
cibieron con verbena a las 17 aspirantes 
al título Flor Tabasco 2010  quiénes con
vivieron con los trabajadores de la insti
tución.

26

VISITA DE TRABAJO POR CUNDUACÁN
El presidente del TSJ, Rodolfo Campos 
Montejo acompañado del alcalde Juan Ar
mando Gordillo de Dios, inspeccionaron 
las instalaciones del Centro de Justicia en 
el ejido Huacapaca y Amestoy.

XIII REUNIÓN NACIONAL DEL CON
SEJO DE LA JUDICATURA Y ORGAN

ISMOS SIMILARES
El presidente de la CONATRIB, Rodolfo Cam
pos advirtió existe desánimo en entidades 
federativas que instrumentan juicios orales, 
ante declaraciones que generan desconfianza 
de ciudadanos frente a autoridades.

24

FESTEJO DÍA DEL NIÑO
El titular del Poder Judicial, Rodolfo 
Campos y la presidenta del voluntariado 
del TSJ, disfrutaron, junto a los hijos de 
funcionarios judiciales de una espectacu
lar función de circo

AbrilAbril

ActividAdes del tsJ
ABRIL  -  JUN IO  2010

78

1923

28
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18

REUNIÓN CON EL COLEGIO DE 
ABOGADOS DE TABASCO

El presidente del TSJ en reunión de trabajo 
con el Colegio de Abogados señaló que en 
ésta institución siempre tendrán las puer
tas abiertas, además, les ofreció un taller 
introductorio al sistema de juicios orales.

21

FIRMA CONVENIO DE COLABO
RACIÓN CON EL IEAT

El titular del TSJ, Rodolfo Campos y Gerardo 
Bravata Pintado, director del Instituto de Edu
cación para Adultos de Tabasco ratificaron su 
compromiso con la educación y la capacitación, 
con el propósito de abatir el analfabetismo y 
los rezagos sociales en la entidad.

24

FIRMA “PACTO NACIONAL POR 
ACCESO A LA JUSTICIA”

En el evento, el presidente de la SCJN, 
Guillermo Ortiz Mayagoitia aseguró que 
México requiere seguir mejorando su ac
ceso de justicia y conocer, medir y verificar 
la actuación de las instituciones encargadas 
de impartirla.

29

PROGRAMA ESTATAL DE CAPACI
TACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE 

ACTUARIOS JUDICIALES
El Poder Judicial dio inicio al Programa 
Estatal de Capacitación de Actuarios judi
ciales con la intención de dar respuesta a 
los requerimientos de abogados litigantes y 
hacer más expedita la justicia.

27

REUNIÓN DE TRABAJO AMIJ Y 
FONDO JURICA

El secretario técnico del  Fondo Jurica, Al
fredo Orellana Moyao, destacó la labor del 
titular de la CONATRIB, Rodolfo Campos 
Montejo, un dirigente responsable y com
prometido que ha mostrado valía a nivel 
nacional e  internacional.

CURSO “MEDIACIÓN”
Los maestros Oscar Pérez Baxin, Claudia 
Melina Morales y Verónica Luna Martínez 
impartieron temas al personal del cuerpo 
directivo y operativo de la Comisión Es
tatal de Conciliación y Arbitraje Médico 
de Tabasco.

MAyo

5

CXLVIII ANIVERSARIO DE LA 
BATALLA DE PUEBLA

El gobernador Andrés Granier encabezó 
el acto conmemorativo a la gesta heroica 
de la batalla de Puebla y tomó protesta a 
soldados del servicio Militar Nacional.  

8

FESTEJO DÍA DE LAS MADRES
El presidente del TSJ, convivió con  ma
dres trabajadoras de la institución y dis
frutaron del ambiente musical de la agru
pación Maney.

8

GIRA DE TRABAJO
JUZGADOS DE CENTRO

El presidente del TSJ supervisó los trabajos 
de rehabilitación de los juzgados civiles lo
calizados en la Colonia Atasta.

13

SEGUNDO FORO REGIONAL DE 
INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 

JUICIOS ORALES
Con la participación de entidades del sursur
este mexicano, el evento resaltó la necesidad 
de salvar barreras presupuestales para poner 
en marcha el sistema acusatorio adversarial.

14

CONFERENCIA “RESPONSABILI
DADES JUDICIALES”

En el marco de la cátedra Rodolfo Luis 
Vigo, el especialista Argentino, doctor Al
fonso Santiago estableció que en América 
Latina se está en un proceso de mejora y 
cambio institucional.

14

PRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DE DANZA FOLKLÓRICA DE LA 
CIUDAD DE  VILLAHERMOSA

En el marco del Foro Regional de Intercambio 
de Experiencias para la Implementación de 
los Juicios Orales, el Poder Judicial presentó a 
la compañía de danza folklórica del Centro.

MAyo

6

INAUGURACIÓN CENTRO DE JUSTI
CIA DE CUNDUACÁN

En el evento el gobernador Andrés Grani
er reiteró que con juzgados adecuados, 
funcionales y dignos se brindará justicia 
de calidad, honesta y transparente.

1

Junio
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6

CAPACITACIÓN DE JUECES 
TABASQUEÑOS EN OAXACA

A invitación del Poder Judicial de Oaxaca, 
el presidente del TSJ, Campos Montejo, 
llamó a los juzgadores aprovechar la ex
periencia de crecer como profesionales en 
Derecho y apoyo a la ciudadanía.

6

REUNIÓN DE TRABAJO CON EL 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE CHILE
En reunión de trabajo con Milton Juica Aran
cibia, Rodolfo Campos advirtió que no exis
ten esfuerzos significativos en la inversión 
de recursos que la Reforma Constitucional 
en México requiere.

REINAUGURACIÓN DEL CENTRO 
DE JUSTICIA DE JALAPA

El Gobernador Andrés Granier y el titular 
del TSJ reinauguraron la Casa de Justicia 
de esta municipalidad, refrendando así el 
compromiso de una impartición de justicia 
eficaz, eficiente y cercana al pueblo.15

11

II CURSO “TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA”

En el evento, el presidente del TSJ, Ro
dolfo Campos, aseguró que la transparen
cia es un componente fundamental de la vida 
democrática que fortalece la rendición de cuen
tas y la confianza en las instituciones del Estado.

17

REUNIÓN CON ABOGADOS DE DE 
CÁRDENAS

En reunión de trabajo con la Asociación 
de Profesionales en Derecho de Cárdenas, 
el presidente del TSJ, Rodolfo Campos 
Montejo ofreció apoyos de capacitación 
sobre juicios orales y narcomenudeo.

18

GIRA DE TRABAJO POR MACUSPANA
Al arrancar el proceso de edificación de 
la casa de justicia de esta municipalidad, 
Rodolfo Campos, titular del TSJ y  el al
calde Alfonso Pérez Álvarez, ratificaron el 
compromiso de crear una obra de calidad 
y servicios eficientes a la comunidad.

22

FIRMA CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON LA COMISIÓN 

NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS
El gobernador Andrés Granier, atestiguó 
la firma de convenio entre los poderes del 
estado y la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos (CNDH)  fortaleciendo así ac
ciones en la materia.

JunioJunio

1

CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA MA
RINA EN PARAÍSO

Durante la conmemoración del 68 aniver
sario del Día de la Marina, en presencia 
del gobernador Andrés Granier, los hom
bres de la armada de México refrendaron 
una vez más el compromiso en trabajar 
por el progreso de la nación.






